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EDITORIAL

Cambio climático y salud laboral

Cada vez existe una mayor conciencia colectiva sobre la importancia de los impactos medioambientales 
que supone el calentamiento progresivo del planeta debido a las emisiones de gases de efecto invernade-
ro. El cambio climático ya es un hecho palpable, el aumento global de las temperaturas supone un incre-
mento de las sequías y de los incendios forestales, cambios en la temperatura y el nivel del mar y la apari-
ción cada vez más frecuente de lluvias torrenciales y otros fenómenos meteorológicos extremos.

Sin embargo, desde hace tiempo distintas voces alertaban de la necesidad de poner mayor atención a los 
efectos para la salud que tienen todos estos cambios, incluyendo la salud de las personas trabajadoras. 

En este sentido, la Organización Internacional del Trabajo ha publicado recientemente su informe “Garanti-
zar la seguridad y la salud en el trabajo en un clima cambiante” en el que se presentan evidencias de 
efectos para la salud de seis factores clave en este ámbito: calor excesivo, radiación ultravioleta, fenómenos 
meteorológicos extremos, contaminación del aire, enfermedades transmitidas por vectores y agroquímicos. 
Así, por ejemplo, se estima que al menos 2.400 millones de personas están laboralmente expuestas a 
temperaturas excesivas anualmente y, de entre ellas, más de 22 millones sufrirán daños relacionados con 
el trabajo y 18.970 morirán como consecuencia de este.

Las actuaciones necesarias para paliar estos impactos se dividen en dos tipos: la mitigación, con estrategias 
para la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, y la adaptación, con actuaciones enca-
minadas a sufrir los menores daños posibles. Se debe profundizar en el conocimiento sobre cómo estable-
cer ambas estrategias en la seguridad y salud en el trabajo para lograr implantar medidas preventivas que 
se adapten a la realidad de las empresas y las organizaciones. 

La preocupación creciente de las instituciones y de los interlocutores sociales por los efectos dañinos del 
cambio climático en la población trabajadora ha quedado recogida en los objetivos del Marco estratégico 
de la UE en materia de salud y seguridad en el trabajo 2021-2027, y de la Estrategia Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 2023-2027, que marcan las líneas de actuación de los organismos con funciones en 
esta materia, entre ellos, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST). Entre estas líneas 
destaca la de promover el desarrollo de proyectos de investigación y la elaboración de criterios y herramien-
tas para el apoyo a las empresas en la gestión de nuevos riesgos derivados de las transiciones (ecológica, 
digital y demográfica).

La magnitud del reto de hacer frente al cambio climático y la amenaza global que supone para la vida hacen 
necesaria la colaboración de todas las instituciones y organizaciones de todos los ámbitos de actuación. 
Bajo esta premisa de un abordaje transversal se creó el Observatorio de Salud y Cambio Climático, que 
destaca por contar con personas expertas de distintas disciplinas. Así, cuenta con representantes de la Di-
rección General de Salud Pública, la Oficina Española de Cambio Climático, el Instituto de Salud Carlos III, 
la Agencia Estatal de Meteorología, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, el Centro de 
Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias o el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien-
tales y Tecnológicas, adscrito al Ministerio de Ciencia e Innovación, entre otros.

Recientemente, el INSST se ha unido a este Observatorio como coordinador del grupo de trabajo de salud 
laboral, en el que se abordarán iniciativas, herramientas y estudios dirigidos a proteger la salud de las per-
sonas trabajadoras en relación con el cambio climático. Esta y otras líneas de acción, como las campañas 
de sensibilización dirigidas a las empresas y personas que trabajan a la intemperie en épocas estivales, son 
la constatación y la materialización del compromiso de este Instituto con la mejora de las condiciones de 
trabajo en el contexto actual de cambio climático. 
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Qué es la economía circular  
y cómo puede afectar a la 
seguridad y la salud en el trabajo

María José Santiago Valentín
Marta Rodríguez Ballesteros
Subdirección técnica. INSST

La transición hacia una economía circular juega un papel muy importante dentro 

de la transición ecológica, junto con la movilidad sostenible y la descarbonización 

de la energía. Existen iniciativas y políticas públicas para su implantación que se 

han apoyado en estudios relacionados, generalmente, con impactos económicos y 

medioambientales. Sin embargo, existen pocas publicaciones sobre el impacto que 

tendría para la salud y menos aún para la seguridad y la salud en el trabajo.

En este artículo se concreta el concepto de economía circular, ya que existen distintas 

definiciones y visiones sobre el mismo, se resumen las políticas públicas que se han 

implantado a nivel internacional, de la Unión Europea y de España, y se estudia 

cómo puede afectar a la seguridad y la salud en el trabajo la transición hacia una 

economía circular. 

Por último, se incide en los principales mecanismos que se pueden utilizar para realizar 

este cambio con criterios preventivos, como la formación para las profesiones nuevas  

o las que requieren un reciclaje, y se reflexiona sobre la necesidad de implantar  

la circularidad en la propia actividad de la prevención de riesgos laborales. 

04

EN QUÉ CONSISTE LA 
ECONOMÍA CIRCULAR 

El concepto de economía circular sur-
ge en contraposición al tradicional mode-
lo económico y de consumo lineal, que 
se caracteriza por la extracción de recur-
sos o materias primas, el consumo de 

energía durante los procesos de transfor-
mación, mayoritariamente procedente de 
fuentes no renovables y, finalmente, tras 
la utilización de los bienes por parte de 
los consumidores, la generación de resi-
duos, que no presentan un valor dentro 
del sistema económico y, por lo tanto, se 
desechan.

La economía lineal lleva aparejados 
una serie de inconvenientes relacionados 
con su insostenibilidad, debido a que los 
recursos de los que se nutre son limitados 
y a la capacidad también finita del ecosis-
tema para asimilar una cantidad creciente 
de residuos. Además, los residuos, en mu-
chas ocasiones, están compuestos por 
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materiales complejos, no biodegradables 
o con unos periodos de biodegradabilidad 
demasiado largos y con sustancias peligro-
sas para la salud o el medioambiente, lo 
que dificulta su asimilación. 

El tercer inconveniente está relaciona-
do con la huella de carbono de todos es-
tos procesos y su contribución al cambio 
climático. La huella de carbono es el con-
junto de emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) producidas, directa o 
indirectamente, por personas, organizacio-
nes, productos, eventos o regiones geo-
gráficas, en términos de CO2 equivalentes, 
y sirve como una herramienta para cuanti-
ficar dichas emisiones.

Los perjuicios del modelo económico 
lineal se ven acrecentados por una ten-
dencia de hiperconsumo en la que inter-
vienen como aceleradores, entre otros, la 
obsolescencia programada, la preferencia 
por productos de usar y tirar o el consumo 
masivo de productos de bajo coste, por 
ejemplo, en el sector de la moda rápida. 

Como respuesta a esta insostenibilidad 
y como parte de una voluntad social y po-
lítica de preservación de los ecosistemas y 
mitigación del cambio climático, surge la 

necesidad de sustitución del modelo li-
neal por el de economía circular. El proce-
so de cambio hacia una economía circular 
se enmarca en el concepto de transición 
ecológica y constituye una parte esencial 
de este propósito de cambio, junto con la 
movilidad sostenible y la descarbonización 
de la producción de energía.

� Figura 1  Economía lineal

ECONOMÍA LINEAL

EXTRACCIÓN FABRICACIÓN DESECHO

�  Figura 2  Economía circular

ECONOMÍA 
CIRCULAR
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Recogida

Reciclaje
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Distribución
y venta

Este sistema productivo y de consumo 
pretende evitar la extracción continua de 
recursos naturales en bruto y la genera-
ción ingente de residuos mediante una 
serie de procesos relacionados con el di-
seño de los productos considerando todo 
su ciclo de vida para que, entre otras co-
sas, cuando lleguen al final de su vida útil, 
vuelvan a introducirse en el sistema como 
materias primas secundarias a través del 
reciclaje.

Sin embargo, el concepto de economía 
circular va mucho más allá del reciclaje e 
incluye elementos como el diseño enfoca-
do a una mayor durabilidad, la reparación 
y el reacondicionamiento o la remanufac-
turación, los cambios en los modelos de 
consumo, entre los que se pueden incluir 
los productos como servicio y los sistemas 
de alquiler de bienes o los de bienes com-
partidos, así como el uso eficiente de los 

recursos y la utilización de fuentes de 
energía renovables.

No existe una definición única de eco-
nomía circular, sino que se han planteado 
múltiples acepciones por parte de distin-
tos organismos y de la comunidad acadé-
mica. Entre las que se han planteado, se 
destaca la de la Comisión Europea, por 
marcar el ámbito legislativo europeo, y la 
de la fundación Ellen MacArthur, por ser 
una de las más citadas, de las más com-
pletas y la que adopta la Estrategia Espa-
ñola de Economía Circular (EEEC) [1]. 

La Comisión Europea incluyó la des-
cripción del concepto de economía circu-
lar en su Plan de acción de la Unión Euro-
pea (UE) para una economía circular de 
2015 [2] considerando que se trata de 
una economía “en la cual el valor de los 
productos, materiales y recursos se man-
tiene en la economía durante el mayor 
tiempo posible, y la generación de resi-
duos se reduce al mínimo”. Además, la 
transición hacia una economía más circu-
lar supondría para la Comisión una contri-
bución esencial a los esfuerzos de la UE 
por desarrollar una economía sostenible, 
con bajas emisiones de carbono, eficiente 
en el uso de los recursos y competitiva.
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La fundación Ellen MacArthur, por su 
parte, define la economía circular como 
un “sistema industrial que es restaurador 
o regenerativo por intención y diseño.
Sustituye el concepto de final de la vida 
útil por el de restauración, se orienta ha-
cia el uso de energías renovables, elimina 
el uso de productos químicos tóxicos,
que perjudican la reutilización, y aspira a 
la eliminación de residuos mediante el 
diseño superior de materiales, productos, 
sistemas y, dentro de estos, modelos em-
presariales”.

POLÍTICAS PARA IMPULSAR 
LA ECONOMÍA CIRCULAR 

La transición hacia un sistema produc-
tivo basado en la circularidad no sería
factible sin el impulso de políticas enca-
minadas a este cambio que provean de 
la concienciación y, sobre todo, de la fi-
nanciación necesaria para llevar a cabo 
los procesos de investigación, de innova-
ción y de transformación del tejido pro-
ductivo. 

En el ámbito internacional, la iniciativa 
más importante es, sin duda, la Agenda 
2030 para el desarrollo sostenible y sus 
17 objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS). La Agenda 2030 es un plan de ac-
ción global adoptado por los 193 Estados 
miembros de las Naciones Unidas en sep-
tiembre de 2015 que se conoce como 
“Transformar nuestro mundo: la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible”.

 Figura 3   Objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 
2030

Fuente: Naciones Unidas. 2015

 

 

 

Aunque todos los ODS guardan cierta 
interconexión, en lo que respecta a los 
principios para la transición hacia una eco-
nomía circular, destaca el ODS 12: Pro-
ducción y consumo responsable, que tie-
ne como meta asegurar patrones de
producción y consumo sostenibles. De 
forma muy resumida, pretende promover 
la eficiencia en el uso de los recursos, la 
reducción del desperdicio y la adopción 

 

de prácticas sostenibles, tanto en la pro-
ducción como en el consumo de bienes y 
servicios.

Por su parte, la Unión Europea ha de-
sarrollado varios planes estratégicos para 
impulsar la economía circular que se tra-
ducen en normativa europea para aspec-
tos concretos como los residuos, las ba-
terías usadas, los residuos plásticos, el 
ecodiseño y el etiquetado ecológico, etc. 
Entre los planes estratégicos, la acción 
más directamente relacionada fue la
aprobación del Plan de acción de la 
Unión Europea para la economía circular 
[2]. El plan incluyó una serie de acciones 
que llevaría a cabo la Comisión Europea 
centradas en diferentes áreas temáticas. 
En particular, presenta acciones dirigidas 
a todas las fases del ciclo de vida del pro-
ducto, así como a cinco sectores priorita-
rios que fueron seleccionados debido a 
sus cadenas de valor específicas, produc-
tos, huella ambiental o importancia para 
reducir la dependencia de la Unión de 
las materias primas. Estos sectores son el 
de los plásticos, el de los residuos ali-
mentarios, el de las materias primas críti-
cas, los de la construcción y la demoli-
ción y el de la biomasa y los productos 
de base biológica. 

 

Tras los resultados de este primer plan, 
la UE continuó con el propósito de conver-
tir la economía de la Unión en la primera 
climáticamente neutra para 2050. Así, 
junto a la declaración de la emergencia 
climática en el Parlamento Europeo, llegó 
el Pacto Verde Europeo, impulsado por 
la Comisión, que es la hoja de ruta de la 
Unión Europea para hacer que la econo-
mía de región sea más sostenible. Consis-
te en un paquete de iniciativas políticas 
cuyo objetivo es situar a la UE en el cami-
no hacia una transición ecológica, con el 
objetivo último de alcanzar la neutralidad 
climática de aquí a 2050 [3].

Junto con el Pacto Verde Europeo, la 
Comisión plantea en 2020 un nuevo Plan 
de Acción de Economía Circular, que se 
apoya en una serie de iniciativas que se 
interrelacionan para configurar una política 
marco de productos sostenibles coheren-
te con la jerarquía de residuos al promo-
cionar la prevención de generación de re-
siduos. Para ello, introduce medidas 
encaminadas a potenciar la durabilidad y 
la reutilización, combatir la obsolescencia 
o promocionar la remanufactura, entre 
otras. También pretende empoderar a las 
personas consumidoras y robustecer el 
mercado de materias primas secundarias. 
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Este nuevo plan también fija la atención 
en sectores económicos clave, esta vez 
son el textil, la construcción, la electrónica, 
los vehículos y baterías y la alimentación, 
junto con materiales de alto impacto
como el acero, el cemento, y los micro- 
plásticos y los plásticos en materiales de 
construcción y en los vehículos [4]. 

A escala nacional, la Estrategia Españo-
la de Economía Circular se alinea con los 
objetivos de los dos planes de acción de 
economía circular de la Unión Europea, 
con el Pacto Verde Europeo y con la Agen-
da 2030. La Estrategia plantea un escena-
rio a largo plazo, con el horizonte de 2030 
para el cumplimiento de sus objetivos y 
una serie de planes de acción trienales, 
que permitan modificar las políticas a me-
dida que se vayan materializando los re-
sultados. Los objetivos cuantitativos esta-
blecidos para alcanzar en el año 2030 
consisten en:

• Reducir en un 30 % el consumo nacio-
nal de materiales en relación con el 
PIB, tomando como año de referencia 
2010.

• Reducir la generación de residuos un 
15 % respecto de lo generado en 2010.

• Reducir la generación de residuos de 
alimentos en toda la cadena alimenta-
ria: 50 % de reducción per cápita a ni-
vel de hogar y consumo minorista y un 
20 % en las cadenas de producción y 
suministro a partir del año 2020.

• Incrementar la reutilización y prepara-
ción para la reutilización hasta llegar al 
10 % de los residuos municipales ge-
nerados.

• Mejorar un 10 % la eficiencia en el uso 
del agua.

• Reducir la emisión de gases de efec-
to invernadero por debajo de los 10 

 

millones de toneladas de CO2 equiva-
lente.

La EEEC identifica seis sectores de acti-
vidad en los que es prioritario implantar 
una economía circular: el sector de la 
construcción, el agroalimentario, pesquero 
y forestal, el industrial, el de bienes de 
consumo, el del turismo y el textil y de 
confección.

CÓMO AFECTA A LA SEGURIDAD 
Y LA SALUD EN EL TRABAJO 

A la hora de determinar los posibles 
impactos de la economía circular, inclui-
do el impacto en la seguridad y la salud 
en el trabajo, es necesario concretar los 
procesos o actividades que se consideran 
bajo el paraguas del término. En 2017, 
Rizos et al. determinaron, en un estudio 
de revisión bibliográfica sobre la materia, 
que la economía circular abarca los si-
guientes 8 procesos o actividades, agru-
pados a su vez en 3 categorías principa-
les (tabla 1) [5].

 Tabla 1   Categorías y procesos considerados economía 
circular

Categoría de 
economía circular

Proceso/actividad de economía circular

Reducir el uso de 

recursos primarios.

Reciclaje.

Uso eficiente de los recursos.

Uso de energías renovables.

Mantener al máximo el Remanufacturación, reacondicionamiento y reutilización de 

valor de los materiales 

y productos. 

productos y componentes.

Ampliación de la vida útil de los productos.

Cambios en los 

patrones de consumo.

Productos como servicio.

Modelos compartidos.

Cambio en los hábitos de consumo.

Fuente: Rizos et al. 2017

Pero ¿cómo puede afectar la implanta-
ción de estas actividades a la seguridad y 
la salud en el trabajo? A continuación, se 
realiza un análisis por categorías.

1. Reducir el uso de recursos 
primarios

Reciclaje

Consiste en la recuperación y reformu-
lación de los materiales residuales para su 
reintroducción en el proceso de produc-
ción. Es la forma más clásica de aplicar los 
principios de circularidad y supone mante-
ner el valor de los materiales durante más 
tiempo, una disminución del uso de mate-
riales primarios y también una reducción 
de la producción de residuos. 

El reciclaje contribuye a la mitigación 
del cambio climático al disminuir la canti-
dad de emisiones de gases de efecto in-
vernadero asociadas al uso de materiales. 

Para conseguir que el reciclaje supon-
ga una verdadera ventaja medioambien-
tal y a la vez lograr que sea rentable para 
las empresas, es muy importante seguir 
avanzando en la calidad de este proce-
so. Para ello, es fundamental considerar 
esta fase del ciclo de vida a la hora de 
diseñar los materiales. En este diseño, 
es necesario considerar el contenido en 
sustancias químicas peligrosas, tanto 
para la salud como para el medioam-
biente, de estos materiales o de los 
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procesos que son necesarios para su
reformulación en nuevos materiales.

El uso de materiales reciclados en la
industria cobra una relevancia especial en 
las materias primas críticas, mercado en
el que la realidad de la existencia limitada 
de recursos es especialmente manifiesta. 
En este ámbito, no solo entran en juego
la sostenibilidad ambiental y la salud la-
boral, sino que también interviene la de-
pendencia de las importaciones de terce-
ros países y, por tanto, los riesgos de falta 
de suministro y de incremento de costes
económicos [4].

 Figura 4   Principales países proveedores de materias primas fundamentales de la UE

Fuente: Comisión Europea. 2020

China
Barita 38%
Bismuto 49%
Magnesio 93%
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Francia
Hafnio 84%
Indio 28%
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Silicio metálico 30% Finlandia

Germanio 51%
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Paladio* 40%

Los principales retos en materia de se-
guridad y salud en el trabajo en el reci-
claje de materiales están relacionados
con la exposición a sustancias quí-
micas peligrosas, ya sea porque forman 
parte de la composición de los propios 
materiales a procesar, porque aparecen 

 

 

 

 

 

 

como residuos asociados, por ejemplo, 
restos del contenido de un producto peli-
groso en su envase, o porque se utilicen 
en el proceso de reciclaje. 

Un ejemplo de este último caso es la 
utilización de soluciones alcalinas fuertes 
para la separación del PVC (policloruro de 
vinilo) del PET (polietileno tereftalato), se-
guido posteriormente de la separación de 
las espumas de PVC con tensioactivos no 
iónicos [6]. Este proceso conllevará una 
serie de riesgos químicos, sobre todo rela-
cionados con la corrosión de la piel y da-
ños oculares en caso de contacto directo, 
que se deben considerar durante el dise-
ño del proceso. 

En el reciclaje de materias primas crí-
ticas a partir de residuos electrónicos 
también aparecen riesgos químicos, ya 
que los dos procesos principales que 
se utilizan para la recuperación de estos 

materiales consisten en la pirólisis, que 
genera sustancias peligrosas para la sa-
lud, como dioxinas y furanos, y la lixivia-
ción para su posterior recuperación, pro-
ceso en el que en la mayoría de los casos 
intervienen ácidos fuertes [7]. 

Por otra parte, debido a la heterogenei-
dad que presentan los residuos electróni-
cos, el éxito de la recuperación depende-
rá en gran medida de que se realice una 
buena separación de sus distintos com-
ponentes [7]. De nuevo, el diseño de los 
productos y la información sobre las sus-
tancias que contienen, intervienen como 
un elemento crucial. Además, podemos 
inferir que aparecerán riesgos ergonómi-
cos, relacionados con la minuciosidad del 
trabajo de desmontaje y separación, y 
que será necesaria la capacitación del 
personal que lo lleve cabo, incluyendo los 
aspectos relacionados con la seguridad y 
la salud.
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Un ejemplo de agente químico peligro-
so generado durante el proceso de reciclaje 
es la aparición accidental de cloruro de hi-
drógeno durante el reciclaje químico de
plásticos. Este agente puede aparecer
cuando la corriente de PET entrante contie-
ne restos de PVC que, a las temperaturas 
necesarias para despolimerizar el PET, ge-
neran este agente corrosivo. No obstante, 
aunque sería un riesgo a identificar y con-
trolar, en la medida en que este evento es 
indeseable para el proceso en sí mismo, el 
diseño de las tareas de separación de tipos 
de plásticos incompatibles debería tender a 
la eliminación de este riesgo [8].

 
 

Como ya veíamos en el caso de los re-
siduos electrónicos, uno de los retos más 
importantes en este campo es la disponi-
bilidad de información sobre la composi-
ción de los materiales que llegan a las ca-
denas de reciclado y de ahí al sistema
productivo. La existencia de distintos con-
taminantes sin identificar en los materiales 
no solo compromete la viabilidad de la
circularidad, sino que también pone en
riesgo la seguridad y la salud de las perso-
nas trabajadoras. La simbiosis industrial 
puede jugar un papel facilitador en este 
aspecto. Este modelo consiste en la apli-
cación de los principios de la ecología

 

 
 

 

industrial a nivel de las empresas, de for-
ma que se cree una colaboración sinérgi-
ca en la que exista un intercambio de re-
cursos, subproductos y conocimientos 
para la ecoinnovación. Así, entre otras co-
sas, los materiales que son desechados 
por una industria son la materia prima de 
otra.

Uso eficiente de los recursos

Dentro de esta acción se incluye la me-
jora en los procesos industriales y en los 
propios productos de forma que se logre 
una mayor eficiencia, aunque integrantes 
de la comunidad académica prefieren el 
término eficacia, en la utilización de las 
materias primas, la energía y el agua. 
Asimismo, se puede considerar incluida 
la sustitución de los productos de vida 
más corta o aquellos que contengan ma-
teriales peligrosos para la salud o para el 
medioambiente.

La mejora en el uso de los recursos 
está íntimamente relacionada con el dise-
ño ecológico y con el análisis del ciclo de 
vida de los productos. Se pueden encon-
trar algunos ejemplos de este uso eficien-
te en sectores como la construcción, don-
de se investigan e implantan soluciones 
de hormigón aligerado que conserve la 
resistencia estructural pero disminuya la 
cantidad de material utilizado; en la agri-
cultura, donde se implantan nuevas solu-
ciones, como la agricultura vertical, que 
utilizan los nutrientes, la energía y el agua 
de forma más eficaz; o la minería, donde 
el análisis del ciclo de vida del proyecto 
minero juega un papel muy importante en 
la reducción del impacto medioambiental. 

Estas medidas encaminadas a mejorar 
el aprovechamiento de los recursos, gene-
rando mayor valor y menor impacto, tie-
nen un peso específico muy importante 
en la implantación de una economía circu-
lar. Dentro de la jerarquía de actuaciones 
prioritarias para los residuos de la Directiva 

 Figura 5  Esquema de PaperChain, proyecto europeo H2020 
de economía circular y simbiosis industrial

Fuente: Paperchaine.eu/ 2019

�
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Marco de residuos de la Unión Europea 
(Directiva 2008/98/CE), el primer paso 
es la prevención de los residuos, donde se 
enmarcarían este tipo de medidas.

Figura 6  Jerarquía de residuos en la directiva marco  
de residuos

DISEÑO

RESIDUOS RESIDUOS
SITUACIÓN ACTUAL I UE OBJETIVO 2020 I UE

1 PREVENCIÓN

2 REUTILIZACIÓN

3 RECICLAJE

4 VALORIZACIÓN

5 ELIMINACIÓN*

*HACIA EL VERTIDO CERO

   

Sin embargo, no se prevé que estas
acciones determinen la aparición de nue-
vos riesgos laborales o agraven los exis-
tentes, de hecho, podrían tener un impac-
to positivo en la seguridad y la salud en el 
trabajo, debido, entre otras cosas, a la

preferencia por materiales que no perjudi-
quen la salud o el medioambiente y a un 
mayor cuidado a la hora de diseñar los 
procesos y los productos. Para que este 
impacto positivo sea posible, desde la fase 
inicial de análisis y diseño de los procesos 
y de los materiales se deben incorporar 
criterios preventivos, de forma que se elija 
siempre la opción que sea más favorable 
también para la salud de las personas tra-
bajadoras.

Utilización de fuentes de energía 
renovables

El uso de energías procedentes de 
combustibles fósiles es incompatible con 
la definición de economía circular, que 
pretende instaurar un sistema de produc-
ción restaurador. Por lo tanto, la utiliza-
ción de fuentes de energía renovables 
constituye una parte esencial en la transi-
ción hacia este modelo económico. 

 Figura 7   Evolución de la proporción de energías renovables 
sobre el total consumido en España
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Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico/Eurostat

La utilización de este tipo de energías, 
principalmente solar, eólica, mareomotriz, 
geotérmica, aerotérmica e hidráulica, pre-
senta grandes beneficios en cuanto a la re-
ducción de las emisiones de GEI y reduc-
ción de la dependencia de las importaciones 
de terceros países productores de petróleo. 
Sin embargo, también se deben evaluar 
los posibles efectos colaterales que se 
pueden prever, como la necesidad de tie-
rras raras para la fabricación de placas so-
lares, elementos muy escasos y que tam-
bién generan una fuerte dependencia de 
las importaciones, o la posibilidad de sufrir 
intermitencias en el suministro, lo que cons-
tituiría una debilidad del sistema productivo. 

En el ámbito de la seguridad y la salud 
laboral, pueden aparecer nuevos riesgos 
o pueden verse acrecentados riesgos 
bien conocidos. Un ejemplo de este últi-
mo caso es la posibilidad de aumento del 
número de personas expuestas a los ries-
gos asociados al trabajo en cubiertas de 
edificios para la instalación y el manteni-
miento de placas solares. En estos casos, 
al aumentar el número de instalaciones, 
es previsible un incremento de los casos 
de accidentes por caídas de las cubiertas 
donde estén instaladas las placas, pero 
también podría darse un mayor riesgo 
por exposición a fibras de amianto, ya 
que todavía quedan muchas cubiertas en 
nuestro país que contienen este material.

Por último, es necesario considerar la 
producción de energía a partir de residuos, 
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ya sea por la producción de biogás a partir 
de residuos biodegradables o mediante la 
combustión. Estas opciones no son las
más favorables desde el punto de vista de 
reducción de emisiones de GEI y, por ello, 
se sitúan en puestos más bajos de la jerar-
quía de residuos, sin embargo, también
contribuyen a la circularidad. 

En las instalaciones de valorización de
residuos orgánicos para su aprovechamien-
to energético, para la obtención de diversos 
recursos químicos como los bioplásticos, los 
ácidos grasos, el biofuel o los fertilizantes, 
aparecen, principalmente, riesgos biológicos, 
químicos y de seguridad. Por ejemplo, la
producción de gas metano y su procesa-
miento o almacenamiento implica que mu-
chos de los lugares de trabajo de estas insta-
laciones se conviertan en zonas clasificadas 
por presencia de atmósferas explosivas.

2. Mantener al máximo  
el valor de los materiales  
y productos
Remanufacturación, 
reacondicionamiento y reutilización 
de productos y componentes

La reutilización de un producto consis-
te en darle un nuevo uso directamente, ya 
sea de todo el producto o de una parte, 
mientras que el reacondicionamiento re-
quiere una restauración, una intervención 
para aportarle un mayor valor. Por su par-
te, la remanufacturación es la que requie-
re una intervención más profunda con el 
objetivo de devolver el producto o compo-
nente a un estado como nuevo. Todas
ellas son formas de recuperación de pro-
ductos usados para darles una nueva vida 
y suponen beneficios medioambientales y 
económicos. 

En todos los casos, la recuperación de 
los productos o componentes dependerá 
de que sus propiedades lo hagan posible 
y esto va a estar muy vinculado, una vez 

 

 

 

 

 

más, a que se hayan diseñado con crite-
rios de durabilidad. A su vez, en todas
estas prácticas es necesario que la pobla-
ción consumidora intervenga en la devo-
lución de los productos tras su uso y que
las empresas inviertan en un sistema de
retorno.

Una vez más, desde el punto de vista
de la seguridad y la salud en el trabajo, es
previsible que los criterios de ecodiseño
para los productos favorezcan la desapari-
ción de sustancias químicas preocupantes
para la salud. También reaparece el reto
de la trazabilidad, es decir, de la disponibi-
lidad de información sobre la composición
de los productos a lo largo de toda su vida
útil. 

Por otra parte, se prevé que la remanu-
facturación genere muchos puestos de
trabajo en pequeñas empresas a nivel lo-
cal [9] y, como veíamos en el caso de la
recuperación de componentes de resi-
duos electrónicos, será necesaria una gran
especialización que requerirá la adquisi-
ción de nuevas competencias, tanto para
el ecodiseño como para la remanufactura-
ción. Esta necesidad de competencias
siempre supondrá una oportunidad para

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

integrar conocimientos de seguridad y sa-
lud en la formación y en el diseño.

Ampliación de la vida útil  
de los productos

Como ocurre en la mayoría de las 
prácticas que contribuyen a la economía 
circular, la prolongación de la vida útil de 
los productos está muy relacionada con 
el ecodiseño. Concretamente, se puede 
considerar que contribuyen a este fin la 
estandarización de componentes, la dis-
ponibilidad de repuestos para la repara-
ción, el diseño encaminado a la durabili-
dad o la eliminación de barreras para la 
actualización de software. Pero también 
existen ejemplos más atípicos, como la 
construcción de estructuras temporales, 
para exposiciones y eventos, con ele-
mentos modulares que posteriormente 
pueden emplazarse en otros lugares o 
utilizarse para la construcción de otros ti-
pos de edificios. 

La modificación más obvia del mundo 
del trabajo que cabe esperar como conse-
cuencia de esta actividad de la economía 
circular estaría relacionada con el aumento 
de los puestos de trabajo, generalmente 
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en pymes, relacionados con el manteni-
miento y con el montaje y desmontaje de 
equipos, e incluso de estructuras. 

3. Cambios en los patrones  
de consumo

Dentro de esta categoría se incluyen 
los sistemas producto – servicio, los mo-
delos de uso compartido y los cambios en 
los hábitos de consumo. Estas prácticas 
están más relacionadas con los modelos 
de consumo por parte de la población 
usuaria que con los procesos productivos 
y con las prácticas empresariales, pero
también pueden afectar sustancialmente 
a la seguridad y la salud en el trabajo. 

Por ejemplo, en los modelos de uso 
compartido de vehículos como coches, 
bicicletas o patinetes existe la posibilidad 
de que se produzca una precarización de 
los empleos, por ejemplo, los relaciona-
dos con la recarga de patinetes eléctricos 
y su distribución a distintas localizaciones, 
que tiene un impacto directo en la salud 
de las personas que los desarrollan por 
trabajar con una elevada presión de tiem-
po o por tener la necesidad de extender 
sus jornadas de trabajo durante muchas 

 

horas para lograr una retribución que les 
permita vivir. 

Por otra parte, es previsible que este 
tipo de modelos de consumo, en los que 
no se adquiere un producto tangible du-
rante toda su vida útil en exclusividad,
sino que se adquiere un servicio o se al-
quila un bien, aumente el número de
operaciones de transporte de bienes, lo 
que podría producir un aumento de los 
riesgos relacionados con la seguridad en 
el transporte.

LA CIRCULARIDAD  
DE LA PREVENCIÓN 

Dentro de la actividad de la prevención 
de riesgos laborales debería plantearse
también incluir criterios de circularidad en 
sus prácticas habituales como, por ejem-
plo, la realización de mediciones con toma 
de muestras, antes de la cual se puede
recurrir a métodos cualitativos que nos
permitirán determinar las medidas pre-
ventivas necesarias, o la utilización de
equipos de protección individual (EPI).
Este último punto quizás sea el que pre-
senta más posibilidades de mejora. No es 

 

 

 

 
 

 
 

raro imaginar situaciones en las que la uti-
lización de EPI consista más en hacer obli-
gatorio todo lo que se puede o se suele 
utilizar: gafas de protección, guantes, cas-
co, etc., que en realizar un análisis minu-
cioso de los riesgos y una selección de los 
equipos con criterios de eficacia y necesi-
dad. De acuerdo con la jerarquía de resi-
duos, el primer paso sería plantearse si es 
necesario el EPI. 

Una vez hemos determinado que un 
EPI es necesario, lo más orientado a la cir-
cularidad sería optar por opciones reutili-
zables, por ejemplo, orejeras en lugar de 
tapones desechables. Por último, se po-
dría considerar la posibilidad de compartir 
EPI ajustables para determinadas tareas 
que desarrollan distintas personas de for-
ma ocasional, siempre, claro está, si-
guiendo los procedimientos de limpieza y 
desinfección necesarios y que el propio 
equipo lo permita. No tendría sentido, por 
ejemplo, para tapones contra el ruido o 
mascarillas filtrantes. 

CONCLUSIONES 

Existe un consenso cada vez más am-
plio acerca de la necesidad de reducir las 
emisiones de gases de efecto invernade-
ro, así como de preservar la biodiversidad 
y los recursos naturales. Para lograr estos 
grandes objetivos es necesario transfor-
mar nuestro modelo económico y pro-
ductivo, pasar de una economía lineal, 
insostenible por definición, a un modelo 
circular que sea más sostenible y restau-
rador. 

Este cambio de sistema pasa necesa-
riamente por una modificación del siste-
ma empresarial y, por lo tanto, de los 
puestos de trabajo. Las condiciones de 
seguridad y salud también se verán previ-
siblemente modificadas, ya sea por una 
mejora de estas, o por la aparición de nue-
vos riesgos o agravamiento de los otros ya 
existentes.
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Un análisis de las distintas actuaciones 
en las que consiste la economía circular 
nos permite identificar, o más bien intuir, 
cuáles pueden ser las consecuencias para 
la seguridad y la salud en el trabajo, por 
ejemplo, en los procesos de recuperación 
o remanufacturación, en el reciclaje de 
distintos materiales o productos o en la 
necesaria aparición de nuevos modelos 
de consumo. 

Existen conclusiones comunes en el 
análisis de todas ellas, como son: 

• La importancia del diseño, tanto de los 
productos como de los procesos. El 
diseño se convierte en un elemento 
clave para lograr una economía más 
circular. Más que un inconveniente,
esto supone una gran oportunidad
para mejorar las condiciones de segu-
ridad y salud en el trabajo, ya que per-
mite realizar prevención en el origen, 
las más eficaz de todas las formas de 
prevención. 

• La necesidad de adquirir nuevas
competencias. Las personas que rea-
licen los trabajos relacionados con la 
economía circular necesitan forma-
ción para la adquisición de nuevas 

 
 

 

capacidades. Esto también supone
una oportunidad para incorporar capa-
cidades propias de la seguridad y sa-
lud en los procesos formativos.

• La trazabilidad y la información sobre 
los componentes de los productos y 
los materiales, junto con la sustitución 
de sustancias químicas preocupantes 
por sus efectos en la salud y el medio 
ambiente es uno de los mayores retos 

 a los que nos enfrentamos en nuestro 
campo. 

• También es necesario implantar cri-
terios de circularidad en la propia 
actividad de la prevención de riesgos 
laborales, ya que algunas de las ac-
tuaciones propias son susceptibles 
de mejora en el consumo de mate-
riales y en la reducción de los resi-
duos que generan. 
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Sistema de información para 
mejorar la respuesta en caso de 
incendio. Sistema accesible a travé
de dispositivos móviles mediante  
el escaneo de códigos QR 
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Técnico de Prevención de la Universidad Miguel Hernández de Elche.

El artículo se inicia con la exposición de los desafíos que afrontan las organizaciones en 

situaciones de emergencia, con un enfoque particular en los contextos universitarios. Se 

resaltan las complicaciones derivadas de la comunicación y localización en campus 

extensos que cuentan con diversos edificios, así como la necesidad de coordinar a un 

personal disperso y transmitir información crucial a las partes pertinentes. A partir de esta

introducción, se enfatiza la relevancia de la rapidez de respuesta, especialmente en el 

contexto de un incendio.

Posteriormente, se introduce una solución tecnológica: la implementación de una 

aplicación informática que facilita la visualización en planta de los edificios, 

proporcionando información sobre los espacios y salas mediante pictogramas que 

representan los riesgos existentes y los recursos e instalaciones que requieren atención en 

caso de incendio. Se destaca que el acceso a esta aplicación se realiza mediante placas 

equipadas con códigos QR, las cuales se encuentran ubicadas estratégicamente en las 

entradas de los edificios.

Finalmente, se abordan los aspectos relacionados con las inversiones y acciones 

necesarias para llevar a cabo la implantación exitosa de este sistema. Además, se 

reflexiona sobre las dificultades que es probable que surjan durante el proceso de 

desarrollo e implementación. En conjunto, el artículo presenta un análisis de los desafíos, 

soluciones y consideraciones involucradas en la mejora de la respuesta a emergencias en 

el contexto universitario.

s 
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1. INTRODUCCIÓN

La actuación en una emergencia
siempre es problemática, debido a que 
es una situación inesperada y que pone 
a prueba la reacción de los sistemas de 
respuesta. Estos sistemas se basan en
elementos humanos y materiales, que
no son usados de manera habitual. En el 
caso de una universidad nos enfrenta-
mos a diversas situaciones que dificultan 
una correcta respuesta, tales como: la
dificultad en la comunicación de la ubi-
cación de la emergencia, dado que la
universidad puede tener múltiples cam-
pus y sedes y dentro de estas decenas 
de edificios; las limitaciones a la circula-
ción de vehículos, los accesos al mismo 
pueden requerir de la apertura de barre-
ras y puertas; y la transmisión de la infor-
mación necesaria a los medios externos 
e internos que deben actuar frente al
suceso; entre otros. A lo largo del artícu-
lo se explican los aspectos particulares 
de las universidades que se deben con-
siderar para dar una correcta respuesta 
ante una emergencia. Finalmente, hay
que destacar que la rapidez de actua-
ción tiende a ser el factor crucial en el 
momento de la emergencia. El empleo 
de una tecnología que mejore ese tiem-
po de respuesta y dé mayor robustez y 
fiabilidad a la misma es uno de los cam-
pos más interesantes para la mejora de 
las condiciones de seguridad en nues-
tros centros de trabajo.

Para enfrentar estas dificultades, en el 
presente artículo se muestran las condi-
ciones específicas presentes en el ámbito 
universitario en el abordaje de las emer-
gencias. Seguidamente, se detallan las
particularidades organizativas necesarias
para una correcta actuación. Por último, 
se propone la utilización de una tecnolo-
gía basada en códigos QR para acelerar y 
mejorar la fiabilidad y calidad de la infor-
mación facilitada a los servicios de emer-
gencia, aumentando la eficacia de estos.

 

 
 

 

 

 

 

 
 

2. REQUISITOS NORMATIVOS 
PARA EL ABORDAJE DE LAS 
EMERGENCIAS 

En este apartado se pretende hacer un 
breve resumen de los aspectos legislati-
vos y normativos que condicionan la res-
puesta frente a las situaciones de emer-
gencia en las empresas y organizaciones.

En primer lugar, se recuerda que la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, en su artículo 
20, recoge la necesidad de analizar las
posibles situaciones de emergencia y
adoptar las medidas necesarias en mate-
ria de primeros auxilios, lucha contra in-
cendios y evacuación del personal traba-
jador. También se debe matizar que no
solo debe tenerse en cuenta a aquel sino 
también a las posibles personas ajenas a 
la empresa. Igualmente, este artículo
exige que se designe personal para po-
ner en práctica estas medidas y que se 
compruebe periódicamente el correcto
funcionamiento de estas, en definitiva,
que se realicen simulacros. Las obliga-
ciones prosiguen exigiendo que este
personal sea suficiente en número,
cuente con el material adecuado y posea 

 
 

 

 

 
 

 
 

la formación necesaria. Además, legal-
mente se solicita a la parte empresarial 
que organice las relaciones que sean ne-
cesarias con los servicios externos a la 
empresa de forma que quede garantizada 
la rapidez y eficacia de las actuaciones de 
estos servicios externos. El sistema que se 
propone en este artículo precisamente 
facilita la eficacia de los medios externos.

Otra normativa de gran importancia es 
la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia. Esta 
norma se encuentra actualmente deroga-
da, pero estará en aplicación hasta la 
aprobación del nuevo instrumento nor-
mativo que lo sustituya. La norma obliga a 
los titulares de determinadas actividades 
a la elaboración de un plan de autopro-
tección, documento que incluye la organi-
zación de un plan de emergencia en las 
instalaciones. Las actividades son, en ge-
neral, aquellas incluidas en el anexo I de 
la citada norma. Para el ámbito universita-
rio, las actividades que son más probables 
que condicionen la redacción de estos 
planes de autoprotección son las del si-
guiente apartado:
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“e) Actividades docentes: 

(…)

Cualquier otro establecimiento de uso 
docente siempre que disponga una altura 
de evacuación igual o superior a 28 m, o 
de una ocupación igual o superior a 2.000 
personas”.

También es común redactar estos docu-
mentos en edificios que cuentan con ins-
talaciones especiales, que pueden ser un 
problema de cara a la intervención en una 
emergencia. Entre estas instalaciones se
incluyen aquellas que contienen isótopos 
radiactivos, sin embargo, en este caso se 
debe recordar que se deben seguir las di-
rectrices del Consejo de Seguridad Nuclear 
para redactar el plan de emergencia interior 
en instalaciones de este tipo. La Nota Téc-
nica de Prevención (NTP) 818: Norma Bá-
sica de Autoprotección, del Instituto Nacio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo
(INSST), puede servir de ayuda para abordar 
la confección del plan de autoprotección. 

En el anexo II del Real Decreto
393/2007, de 23 de marzo, por el que 
se aprueba la Norma Básica de Autopro-
tección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emer-
gencia, se detalla el contenido mínimo del 
plan de autoprotección. En concreto, en su 
apartado 6 se recoge que se debe organizar 
un plan de actuación frente a las emergen-
cias. Dicho plan contendrá una identifica-
ción y clasificación de las emergencias, en 
función del tipo de riesgo, gravedad, ocupa-
ción y medios humanos; también conten-
drá procedimientos de actuación que in-
cluirán, al menos: la detección y alerta, la 
alarma, la intervención coordinada, el refu-
gio, evacuación y socorro, la información
sobre emergencias a todas aquellas perso-
nas que pudieran estar expuestas al riesgo, 
y la solicitud y recepción de ayuda externa 
de los servicios de emergencia. Igualmente, 

 

 

 

 

en este plan se requiere identificar a las per-
sonas que formen parte de los equipos de 
emergencia y los responsables de la puesta 
en marcha del plan. Así mismo, se identifi-
carán las funciones a realizar por dichos 
equipos y responsables.

En las notas técnicas de prevención del 
INSST se pueden encontrar ayudas para el 
diseño del plan de emergencia. En concre-
to, a la hora de definir los equipos de emer-
gencia, se puede recurrir a la NTP 361: 
Planes de emergencia en lugares de públi-
ca concurrencia. Aquí podemos encontrar 
identificados los siguientes equipos con sus 
funciones:

• Equipo de alarma y evacuación. Entre 
sus misiones fundamentales destacan 
preparar la evacuación y dirigir el flujo de 
evacuación. También deberá comprobar 
que se ha realizado la evacuación de sus 
zonas y controlar las ausencias en el 
punto de reunión exterior una vez que 
se haya realizado la evacuación.

• Equipo de primeros auxilios. Su misión 
será prestar los primeros auxilios a las 
personas lesionadas durante una emer-
gencia.

• Equipo de primera intervención. Comba-
tir conatos de incendio con extintores 
portátiles y apoyar a los componentes 
del equipo de segunda intervención 
cuando les sea requerido.

• Equipo de segunda intervención. Este 
equipo representa la máxima capacidad 
extintora del establecimiento. Emplearán 
todos los medios disponibles para la 
contención de la emergencia y el control 
de las instalaciones existentes en la zona 
afectada. 

• Jefe de intervención. Dirigirá las opera-
ciones de extinción en el punto de la 
emergencia, donde representa la máxi-
ma autoridad, e informará y ejecutará las 

órdenes que reciba del jefe de emer-
gencia.

• Jefe de emergencia. Es la máxima auto-
ridad en el establecimiento durante las 
emergencias.

Finalmente, se señala que suele ser ne-
cesario definir un equipo que haga de cen-
tro de comunicaciones transmitiendo la in-
formación a los recursos internos y externos 
para abordar la emergencia.

3. CONDICIONES FRECUENTES 
Y ESPECÍFICAS QUE DIFICULTAN 
LA RESPUESTA FRENTE A UNA 
EMERGENCIA EN UNA 
UNIVERSIDAD 

Cuando se aborda una situación de 
emergencia en una organización de tipo 
universitario se afrontan una serie de pro-
blemas habituales y específicos. Entre ellos 
se destacan los siguientes:

1. La dispersión de las instalaciones 
en diferentes campus y sedes.

Es habitual que las universidades cuen-
ten con localizaciones en diferentes locali-
dades, denominadas campus, o bien, con 
varias localizaciones separadas en la misma 
localidad, denominadas sedes. Por lo tanto, 
a la hora de identificar el lugar de una 
emergencia, no existe una relación biunívo-
ca entre la universidad y una localización 
concreta, aunque sea aproximada. Por ello, 
la localización es una información esencial 
en la transmisión de la información a los 
medios de emergencia externos. Por otro 
lado, la ubicación en diferentes localidades 
normalmente obliga a establecer relaciones 
con los diferentes equipos de extinción de 
incendios, salvamento y socorro responsa-
bles de actuar en cada localidad. 

Además, la configuración de cada cam-
pus o sede puede ser muy diferente por lo 



17Nº 118 • Julio 2024

ARTÍCULOS

que se requiere que el personal que realice 
las comunicaciones sea conocedor de las 
condiciones en cada campus o sede para 
coordinar correctamente a los medios ex-
ternos e internos. 

2. El elevado número de edificios 
ocupados en cada campus o sede con 
actividades de diferente naturaleza. 

Cuando se diseña un campus se intenta 
dotarlo de una autonomía que le permita 
impartir con sus recursos una serie de en-
señanzas de grados y másteres. Esto impli-
ca que se construyan edificios administrati-
vos, aularios, laboratorios, talleres, etc.
Igualmente se dotan de edificios con los 
servicios que precisa el alumnado como 
cafeterías, bibliotecas, reprografía, etc. Esta 
dispersión en las instalaciones y la variedad 
de circunstancias presentes en los diferen-
tes edificios hace necesario disponer de 
una organización que aporte información 
sobre los elementos existentes en el edificio 
y que conduzca a los recursos internos y 
externos al lugar en que se necesitan.

3. Elevado número de personas en 
las instalaciones. La mayoría de estas 
no pertenecientes a la organización.

En general, en la mayoría de las ocasio-
nes, se da la circunstancia de que, en las 
universidades, los diferentes campus y se-
des cuentan con una proporción muy su-
perior de alumnos/as y otras personas no 
pertenecientes a la comunidad universitaria 
frente al número de personal trabajador de 
la organización. Esta proporción puede ser 
superior a una relación de 10 a 1 en los 
momentos de mayor afluencia del alumna-
do. Este gran número de personas requie-
re de equipos de evacuación relativamen-
te numerosos, en relación con el número 
de trabajadores/as, en todos los lugares 
con aforos elevados. Por otro lado, la pre-
sencia de personas ajenas a la comunidad 
universitaria en cantidad significativa impli-
ca que las mismas son, normalmente,

 

 

desconocedoras de los edificios y sus vías 
de evacuación, así como de los puntos de 
reunión y medios de extinción.

En concreto, las universidades cuentan 
con varios tipos de edificios en los que nor-
malmente puede existir una ocupación ele-
vada y una presencia escasa de personal 
propio. Por ejemplo:

• Aularios. En los aularios podemos contar 
habitualmente con personal de conser-
jería del edificio, que muchas veces se 
encuentra externalizado. También conta-
mos con el profesorado, pero su partici-
pación en el plan de emergencia es limi-
tada por los problemas que se explicarán 
en el punto siguiente.

• Edificios deportivos. En los edificios de-
portivos solemos contar con personal de 
conserjería y personal monitor que habi-
tualmente es personal externo a la uni-
versidad.

4. El profesorado puede variar de 
ubicación a lo largo de la jornada, lo 
que implica dificultades para su par-
ticipación en los equipos de emer-
gencia.

Otro de los problemas es que el profe-
sorado, que constituye la mayoría del perso-
nal de las universidades, normalmente no 

tiene una ubicación determinada. Esto ocu-
rre por varios motivos:

• El horario es flexible y adaptable, normal-
mente ni siquiera se registra.

• Su presencia en los aularios depende de 
las asignaturas que imparten, las cuales 
cambian cada semestre. Además, cada 
año las asignaturas pueden cambiar de 
horario y ubicación y el/la profesor/a de 
carga lectiva o de materia.

• El profesorado realiza frecuentes salidas 
a congresos, seminarios y visitas a otros 
centros cuando colabora con docentes 
de otras instituciones, lo que es habitual.

• El profesorado que realiza investigación 
experimental puede encontrarse en su 
laboratorio o taller, que puede estar ubi-
cado en un lugar diferente del lugar en 
donde se ubica su despacho habitual.

• Por último, parte del profesorado ocupa 
cargos de gestión en la universidad que 
le obliga a realizar actividades dentro y 
fuera de esta, en lugares diferentes a su 
ubicación habitual.

Esto complica la participación de este 
personal en el plan de emergencia, dado 
que no se puede prever su ubicación y, 
por tanto, no se puede confiar en su 
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disponibilidad para poder actuar en caso de 
emergencia.

5. La externalización de determina-
das funciones a empresas externas a 
la universidad: conserjerías, limpieza, 
mantenimiento, seguridad, etc.

Es habitual que en muchas universida-
des servicios como conserjería, manteni-
miento o seguridad se externalicen. Estos 
servicios son clave en el desarrollo de la 
emergencia y al ser personal externo se 
complica la organización del plan dado que 
se requieren medidas de coordinación adi-
cionales para asegurar la formación y dispo-
nibilidad de este personal para las situacio-
nes de emergencia.

6. La ocupación de las instalacio-
nes fuera de los horarios habituales 
del personal de la universidad. Igual-
mente, la ocupación en fines de se-
mana y festivos.

Las universidades son entornos abiertos 
con mucha actividad y en los que se cele-
bran numerosas actividades, muchas de 
ellas fuera de los horarios convencionales. 
Igualmente, en el ámbito de la investiga-
ción, parte del personal investigador realiza 
actividades en horarios no habituales y en 
días no laborables. El plan de emergencia 
debe recoger esta circunstancia y proporcio-
nar soluciones para abordarla, aunque la 
presencia de personal propio sea muy baja 
o nula en esos momentos.

7. El control de acceso a los viales 
internos de la universidad y la peato-
nalización de estos.

Los accesos a los campus universita-
rios suelen estar controlados y regulados 
en función del horario. Además, mu-
chas de las vías son de servicio, no ha-
bilitadas para la circulación habitual de 
vehículos, y cuentan con barreras que 
impiden a los vehículos su acceso. En 

caso de emergencia es necesario que se 
prevea la apertura de todas las barreras 
y se acompañe a los servicios externos 
por las vías abiertas hasta el lugar en el 
que son necesarios.

8. La posible existencia de instala-
ciones singulares y de almacenamien-
to de productos químicos peligrosos 
en muchos de los edificios.

En la mayoría de las universidades se 
engloban diversas disciplinas que de-
mandan el uso de productos químicos 
para fines educativos y experimentales. 
En consecuencia, en numerosos edificios 
se almacena una amplia gama de pro-
ductos químicos, llegando a acumularse 
un gran número de sustancias y mezclas 
de productos químicos diferentes, en su 
inmensa mayoría en volúmenes reduci-
dos que rara vez superan los 25 litros. 
Estos compuestos pueden conllevar ries-
gos significativos para la salud o constituir 
amenazas graves en caso de incendio, 
debido a su potencial carga térmica o re-
actividad. Además, podrían existir instala-
ciones singulares en las que la actuación 
de los bomberos requiere de medios de 
protección adicionales o de procedimien-
tos diferentes, como son las salas de 
isótopos radiactivos o las salas con un 
equipo de resonancia magnética nuclear. 
La adquisición de información relativa a 
estos productos e instalaciones, antes de 
que los equipos contra incendios inter-
vengan, marca una notable mejora en su 
eficacia operativa. El desafío radica en 
proporcionar esta información de manera 
apropiada y útil en situaciones de emer-
gencia.

Como ejemplo, se propone una orga-
nización en la que el/la jefe/a de emer-
gencia y el/la conserje del edificio, que 
actúa como centro de comunicaciones 
local, disponen de una copia de la infor-
mación en papel. La idea es que el/la 
jefe/a de emergencia esté presente

cuando se produzca la llegada de los 
bomberos y facilite esta documentación 
al responsable del operativo. En esta si-
tuación pueden preverse al menos dos 
problemas importantes que afectan a la 
entrega de la documentación: 

• Existe la posibilidad de que el/la jefe/a 
de emergencia no consiga llegar antes 
que los bomberos al edificio en cues-
tión, ya que el campus puede tener 
varios kilómetros de extensión. En esta 
situación, el/la conserje podría asumir 
la responsabilidad de entregar la docu-
mentación; sin embargo, en una co-
yuntura real es muy factible que el/la  
conserje esté ocupado/a con otras 
obligaciones y no logre cumplir con 
esta tarea.

• El momento en el que surge la emer-
gencia podría no coincidir con el hora-
rio laboral del jefe/a de emergencias, lo 
que implicaría su ausencia. Incluso po-
dría darse el escenario en el cual no 
haya personal universitario presente en 
el edificio durante dicho horario. En 
este caso, sería imposible entregar la 
documentación al responsable de 
bomberos.

Precisamente, por esta razón, se persi-
gue un sistema que no dependa de la 
disponibilidad de las personas para la en-
trega de esta documentación.

4. PARTICULARIDADES 
ORGANIZATIVAS DE LA 
RESPUESTA FRENTE A LA 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO 

En este artículo no se pretende pre-
sentar los elementos generales de la or-
ganización frente a la emergencia como 
son: los planes de emergencia, los planes 
de autoprotección, los diferentes equi-
pos, la formación, los simulacros, etc. El 
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artículo se centra en las especificidades de 
un modelo para el entorno universitario o 
similares. Dentro de estas especificidades 
podemos identificar:

• La designación del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios 
(PTGAS) como jefe/a de emergencia.
Para la toma de decisiones y la coordi-
nación de los recursos internos hasta la 
llegada de la ayuda externa es necesario 
seleccionar personas en la jefatura de 
emergencia cuya disponibilidad esté ga-
rantizada. Dentro de la comunidad uni-
versitaria, esto no es posible con el per-
sonal docente e investigador (PDI), por 
lo ya explicado en el apartado 3, de
modo que se recurre a personal de ad-
ministración y servicios que, en general, 
debe estar en un determinado lugar de 
trabajo durante la jornada laboral. La or-
ganización de los/as jefes/as de emer-
gencia debe hacerse por campus o
sede, dado que si no es así no sería 
viable su presencia durante la emergen-
cia. Además, en la selección de este per-
sonal debe tenerse en cuenta que sea 
muy buen conocedor del campus y que 
ocupe algún puesto directivo en la orga-
nización universitaria o que sea personal 
de confianza de un determinado puesto 
directivo. Este personal deberá dirigir a 
los equipos de emergencia y su rango 
en la organización puede ayudarle a re-
solver las discrepancias.

• La designación de PTGAS como base de 
los equipos de evacuación. Por idénti-
cos motivos a los mencionados en el 
punto anterior, para la evacuación de los 
edificios, la base de los equipos ha de 
formarse con personal de administra-
ción y servicios. Sin embargo, en la eva-
cuación de los aularios, el PDI puede 
jugar un papel importante responsabili-
zándose de la evacuación del alumna-
do hasta el punto de reunión e infor-
mando de las incidencias al jefe/a de 
emergencia. Por ello es muy importante 

 

 

 

la información y formación del PDI en 
esta materia.

• La designación de los/as conserjes 
como equipo de comunicación en los 
edificios. Para ejercer de centro de co-
municaciones de un edificio se precisan 
personas que tengan acceso a los datos 
de la central de alarma y a las extensio-
nes telefónicas del edificio. Todo ello 
para detectar y verificar la existencia de 
la emergencia. Normalmente, dada la 
tipología de los edificios universitarios, 
el/la conserje del edificio suele ser la 
persona idónea para esta función.

• El nombramiento del personal de man-
tenimiento como equipos de primera y 
segunda intervención. En los edificios 
universitarios, usualmente la actuación 
de los equipos de intervención se centra 
en el corte de suministros, normal-
mente cortes de tensión y gases, y 
desconexión de instalaciones, siendo 
habitualmente la actuación de mayor 
importancia la llevada a cabo sobre los 
ascensores. Por ello, el personal de 
mantenimiento es el idóneo para estas 
funciones ya que mantiene estas insta-
laciones y conoce perfectamente cómo 
manipularlas.

• La designación del personal de seguri-
dad para guiar y eliminar las barreras físi-
cas y, así, facilitar la llegada de los recur-
sos externos a la zona donde está la 
emergencia. Como se explicó en el 
apartado anterior, los campus suelen 
presentar barreras para el acceso de los 
vehículos a muchas de sus zonas. Ade-
más, la identificación de los edificios y 
de cómo acceder a los mismos no es 
evidente. Por todo ello, se requiere que 
personal del campus acompañe a los 
servicios externos y elimine las barreras 
que puedan existir en su camino. El per-
sonal de seguridad de las universidades 
suele ser el personal más adecuado 
para desarrollar esta función.

• La importancia del sistema de informa-
ción a disposición del centro de comu-
nicaciones de la universidad. Como ya 
se ha planteado, las universidades pue-
den contar con diferentes campus y di-
versos edificios en cada campus. Desde 
el centro de comunicaciones es necesa-
rio movilizar a los recursos internos de la 
universidad para que acudan al lugar en 
el que se les requiere, o bien para que 
actúen los que ya están allí. Esto signifi-
ca que la organización debe disponer 
de los contactos de las personas de los 
equipos de cada edificio y de los res-
ponsables de cada campus. Para que 
pueda funcionar el plan de emergencia 
es crítico que se contacte con estas per-
sonas, por lo que es imprescindible que 
el sistema de información asociado sea 
completo y se mantenga actualizado.

• La importancia del sistema para facilitar 
la información relevante de los edificios 
a los equipos del servicio de extinción 
de incendios. Como se ha explicado en 
el apartado anterior, existen instalacio-
nes y almacenamientos de productos 
químicos que condicionan la actuación 
de los bomberos en caso de incendio. 
Por ello, es crítico contar con un sistema 
adecuado de transmisión de esa infor-
mación en cualquier momento que 
pueda requerirse la actuación de los 
bomberos.

5. MEJORAS TECNOLÓGICAS 
EN EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN EN CASO  
DE INCENDIO: EMPLEO DE 
CÓDIGOS QR 

La actuación de los bomberos frente a 
un incendio siempre es una actividad com-
pleja y arriesgada. Los bomberos deben 
intentar preservar la vida y salud de los ocu-
pantes del edificio, la suya propia, y neutra-
lizar el incendio lo antes posible. Uno de los 
factores que juega un papel esencial en el 
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 Imagen 1  Placa código
QR
�  

éxito de los bomberos es la información 
que poseen sobre el edificio en el que de-
ben intervenir. Facilitar una información co-
rrecta, actualizada y adecuada a los respon-
sables del operativo puede mejorar
significativamente la eficacia de la interven-
ción.

Por lo general, para comunicar la infor-
mación a los/as responsables del equipo 
externo, se recurre al empleo de sistemas 
de documentación en papel que suelen 
estar ubicados en las conserjerías de los 
edificios. También pueden ser aportados 
por otras personas de los equipos de emer-
gencia de la organización. Sin embargo, en 
una situación de emergencia real, manejar 
la documentación en papel es incómodo, 
y, en ocasiones, poco útil. En este sentido, 
contar con un acceso electrónico a esta in-
formación podría ser un enfoque conside-
rablemente más eficaz, siempre que el ac-
ceso seleccione solamente la información 
relevante para la actuación en curso.

Con el fin de simplificar y agilizar estas 
operaciones, se propone un sistema de re-
presentación gráfica geolocalizada. Este sis-
tema permite visualizar, desde cada punto 
de acceso, los planos del edificio corres-
pondiente de manera adecuadamente
orientada, además de señalar la posición 
exacta del acceso como punto de referen-
cia. La entrada al sistema se efectúa me-
diante el escaneo de una placa (imagen 1) 
diseñada de modo coherente con los prin-
cipios de la normativa de señalización en 
los lugares de trabajo (R.D. 485/1997), y 
fabricada en un material resistente a los 
elementos. Esta placa está diseñada de 
manera claramente identificable por el per-
sonal de extinción de incendios. La clave 
radica en que la placa incluye un código 
QR, que enlaza directamente con el siste-
ma, permitiendo la visualización de los pla-
nos del edificio desde el que se realiza el 
acceso, en una orientación adecuada y lo-
calizando la posición del acceso para que 
pueda ser tomada como referencia.

 

 

Estas placas, en su mayoría, deben ubi-
carse junto a las entradas de los edificios, 
ubicación que debe ser consultada y valida-
da con el servicio de prevención de la uni-
versidad y con los responsables locales de 
extinción de incendios, asegurándose así 
su eficacia en caso de emergencia. 

El personal de salvamento y socorro so-
lamente necesita dirigir su dispositivo elec-
trónico hacia el código QR (imagen 1) y 
escanearlo. De este modo, se accede in-
mediatamente a la aplicación. 

La aplicación requiere de una identifica-
ción y contraseña, las cuales serán conoci-
das por las unidades de extinción de incen-
dios que actúan en las localidades en las 
que se ubique cada campus. Esta contrase-
ña puede estar ya memorizada en el dispo-
sitivo, de modo que no sea necesario intro-
ducirla en el momento de la emergencia.

A través de la aplicación se accede a la 
siguiente información:

• Los planos del edificio, que pueden ser 
explorados en sus distintos niveles, re-
saltando las escaleras, puertas de emer-
gencia y sectorizaciones de incendio.

• Los posibles riesgos derivados de los 
productos químicos almacenados o de 
los agentes biológicos existentes en 
cada sala del edificio, señalando su 
emplazamiento a través de pictogra-
mas en cada sala o zona. Estos ries-
gos se calculan a partir de las bases 
de datos de productos químicos y 
agentes biológicos existentes en la 
organización. Estas bases de datos 
identifican los productos y sus carac-
terísticas, para lo que emplean varios 
elementos del sistema de clasifica-
ción de productos químicos (como 
las indicaciones de peligro, también 
denominadas coloquialmente frases 
H). En el caso de los agentes biológi-
cos, se hace uso de la clasificación 

según el grupo de riesgo al que perte-
necen. Además, se cuenta con la ubica-
ción de todos los elementos mediante 
un sistema de información geográfica 
(GIS, por sus siglas en inglés). Estas ba-
ses de datos se emplean para gestionar 
y monitorear estos materiales, y se man-
tienen actualizadas por la organización. 

• Las instalaciones del edificio, identifican-
do su ubicación mediante pictogramas 
en cada sala o zona.

• Los medios de extinción de incendios 
y salvamento existentes en el edificio, 
identificando su ubicación mediante pic-
togramas en cada sala o zona. 

5.1. Detalles del sistema  
de información

La aplicación se basa en una serie de 
algoritmos diseñados para proporcionar in-
formación precisa al personal de bombe-
ros. Los algoritmos incorporados en la apli-
cación son los siguientes:

• Algoritmo de Evaluación de Riesgo de 
Incendio: este algoritmo evalúa el nivel 
de riesgo de incendio en función de la 
carga térmica presente en la sala. Los 
valores de riesgo se dividen en catego-
rías: bajo, medio, alto y muy alto.

• Algoritmo de Evaluación de Riesgo 
Biológico: este algoritmo valora el 
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nivel de riesgo biológico basado en el 
grupo al que pertenecen los agentes 
biológicos presentes en la sala. Los ni-
veles de riesgo van del 1 al 4, donde 
1 indica el riesgo más bajo y 4 el ries-
go más alto.

• Algoritmo de Evaluación de Riesgo de 
Contaminación Radiactiva: si se detec-
tan isótopos radiactivos en la sala, se 
activará el pictograma de riesgo corres-
pondiente.

• Algoritmo de Evaluación de Riesgo de 
Irradiación por Radiación Ionizante: si 
se identifican equipos capaces de emi-
tir radiación ionizante en la sala, se 
mostrará el pictograma de riesgo res-
pectivo.

• Algoritmo de Determinación de Protec-
ción Respiratoria: basado en los riesgos 
generados por los productos químicos 
en general y, en particular, aquellos que 
emiten gases peligrosos, se establece si 
es necesario el uso de protección respi-
ratoria durante la intervención. En caso 
afirmativo, se mostrará el pictograma 
correspondiente.

Estos algoritmos operan en conjunto 
para proporcionar al personal de bomberos 
información relevante y específica sobre los 
riesgos presentes en el lugar de la interven-
ción, facilitando así una respuesta más se-
gura y eficaz.

En la aplicación, la franja superior de la 
pantalla del mapa presenta varias opciones. 
En concreto se disponen de las siguientes 
(imagen 3): riesgos, descripción, teléfonos 
y leyendas. Se procede a explicar cada una 
de las mismas.

 

 

 
 

•

 Imagen 2  Pictogramas
de riesgo
�   Imagen 4  Elementos de

autoprotección
�  

• Riesgos. En esta sección, desplegamos 
un menú en el que es posible elegir la 
planta y los pictogramas que se mostra-
rán en el plano. La imagen 3 ilustra las 
opciones disponibles: 

 Imagen 3   Despliegue del menú de riesgos

– Pictogramas de riesgo (imagen
2): aquellos que señalan los peli-
gros presentes en cada sala de la 
planta.

– Elementos de autoprotección (ima-
gen 4): los componentes propios
de las instalaciones, como extinto-
res, cuadros eléctricos, bocas de
incendio equipadas y válvulas de
corte de suministros de gas o com-
bustible.

– Planos sin pictogramas sobreimpre-
sos: esta alternativa permite visuali-
zar los planos sin la superposición 
de pictogramas. Cada piso del edifi-
cio puede ser visualizado de esta 
manera. 

 Descripción. En este apartado se intro-
duce un texto detallando:

– El uso general del edificio, de forma 
breve en una o dos líneas.
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– Instalaciones especiales ubicadas en 
el edificio, las cuales podrían ser rele-
vantes en situaciones de interven-
ción de los bomberos. Ejemplos de 
tales instalaciones son: resonancias 
magnéticas nucleares, salas de isóto-
pos radiactivos, laboratorios de bio-
seguridad, áreas de almacenamiento 
de productos químicos o material 
inflamable, cocinas con sistemas de 
gas, entre otras. 

• En la pestaña de teléfonos, se encuen-
tra un desplegable que proporciona los 
teléfonos móviles de:

– El/la jefe/a de emergencia del campus.

– El/la jefe/a de intervención del campus.

– El/la responsable de cada sala o ins-
talación especial.

• En la pestaña de leyendas se explica el 
significado de los pictogramas que se
están visualizando. Con el fin de ahorrar 
espacio en la pantalla, únicamente se
muestran las leyendas de los pictogra-
mas que se visualizan en ese momento. 
Las imágenes 5 y 6 corresponden a las 
leyendas de los pictogramas de las imá-
genes 2 y 4 respectivamente.

 

 

 

 

 

 

 

 

 Imagénes 5 y 6   Leyendas de los pictogramas

5.2. Inversión necesaria para 
la implantación del sistema 
en base a códigos QR

Para la organización de un sistema de 
información a los bomberos mediante có-
digos QR se precisa contar con los siguien-
tes elementos:

• Planos digitalizados de los edificios y 
georreferenciados, para poder poner 
objetos en cada punto.

• Base de datos de productos químicos y 
biológicos, disponiendo de la informa-
ción geolocalizada para poder aplicar los 

algoritmos correspondientes a cada
sala.

• Base de datos de elementos de auto-
protección de cada edificio, disponiendo 
de la información geolocalizada para
poder representarlos en su ubicación en 
cada lugar del edificio.

• Se precisa crear una aplicación que
combine los planos de los edificios con 
los datos provenientes de las bases de 
datos. La aplicación hace las siguientes 
tareas:

– Muestra el plano y posición de refe-
rencia en el edificio correcto cuando 
se escanea el código QR.

– Muestra los elementos de autopro-
tección correctos en su ubicación,
cuando así es solicitado.

– Calcula los algoritmos de informa-
ción de riesgo en cada sala y, cuando 
se solicita, muestra los pictogramas
que correspondan.

– Para cada edificio almacena informa-
ción adicional referente a instalacio-
nes singulares y teléfonos de los
responsables de estas.

• Disponer de placas con código QR en 
las entradas de los edificios que enlazan 
con la aplicación. Las placas deben ser 

claramente visibles, estar identificadas y 
protegidas frente a los elementos. Ade-
más, deberán estar diseñadas de modo 
coherente con los principios de la nor-
mativa de señalización en los lugares de 
trabajo (R.D. 485/1997).

• Disponer de un sistema de actualización 
de la información relevante para la 
emergencia:

– Actualización de planos e incorpora-
ción de nuevos edificios.

– Actualización de datos de las instala-
ciones y equipos de autoprotección.

– Actualización de los productos quí-
micos y agentes biológicos almace-
nados.

– Actualización de la información y te-
léfonos de los responsables de insta-
laciones y equipos de emergencia 
que pueda facilitar la aplicación.

5.3. Dificultades para la 
implantación del sistema  
en base a códigos QR

Como puede verse en el apartado ante-
rior, las inversiones requeridas no son de 
gran envergadura, y los costes directos se 
limitan a la adquisición y colocación de los 
códigos QR, así como al desarrollo de la 
aplicación informática. El gasto asociado 
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con la compra y colocación de las placas se 
mantiene en el rango de unos pocos miles 
de euros. Además, se puede destacar que, 
para el desarrollo de la aplicación informáti-
ca, es posible utilizar los recursos propios 
disponibles en la universidad, que por lo 
general cuentan con profesionales en infor-
mática con experiencia en este tipo de apli-
caciones. 

No obstante, los principales desafíos 
para implementar este sistema radican en 
la gestión de la información por parte de la 
universidad. Como se mencionó, se re-
quiere:

• Mantener bases de datos que gestionen 
los productos químicos y agentes bioló-
gicos.

• Contar con bases de datos que detallen 
los elementos de autoprotección.

• Tener acceso a planos digitalizados.

Por otro lado, se necesita establecer un 
sistema organizativo que garantice la actua-
lización constante de la información ya que, 
si no, el sistema pierde su fiabilidad y, por 
ende, su eficacia se ve comprometida. Esta 
puede ser la principal dificultad, ya que re-
quiere la colaboración sostenida de de-
cenas de personas en la universidad para 
mantener estas bases de datos actualiza-
das, así como la implantación, en los proce-
sos de numerosas unidades, de modifica-
ciones para que las actuaciones que se 

realicen (compras de material, reformas de 
instalaciones, etc.) queden reflejadas en las 
bases de datos.

6. CONCLUSIONES 

La universidad se enfrenta a diversas di-
ficultades que influyen en la actuación ante 
situaciones de emergencia, lo cual afecta a 
la organización de la respuesta. Dentro de 
las emergencias más frecuentes, es el in-
cendio una de las que puede suponer ma-
yor gravedad. Frente a esta situación, la 
adopción de un sistema de información 
respaldado por una aplicación geolocaliza-
da, con acceso a través de códigos QR, 
puede representar una mejora sustancial 
en la respuesta de los equipos de salva-
mento y socorro ante este tipo de situación 
de emergencia. Asimismo, este sistema
puede incrementar considerablemente la 
eficacia de las operaciones realizadas por 
los servicios de extinción de incendios, ya 
que:

• Ofrece información en tiempo real y ac-
tualizada.

• Posibilita el manejo eficiente de una 
gran cantidad de datos en muy poco 
tiempo, superando con creces las limita-
ciones que implica el uso de documen-
tación impresa.

• Permite suministrar a los bomberos in-
formación acerca de los riesgos y las 
instalaciones del edificio, incluso en

 

 

horarios donde no haya personal pre-
sente o que este sea escaso.

En esencia, la implementación de este 
sistema no solo potencia la seguridad de 
las personas en la organización, sino que 
también optimiza los procedimientos de 
respuesta en situaciones críticas, al pro-
porcionar información precisa y oportuna 
a los equipos de extinción de incendios.

Tal y como se ha descrito en el aparta-
do anterior las inversiones para implantar 
el sistema son perfectamente asumibles, 
encontrándose las principales dificultades 
en el mantenimiento del sistema que re-
quiere de cambios organizativos y asigna-
ción de funciones a determinado perso-
nal para que actualice la información 
necesaria.

Finalmente, destacar que, como para 
cualquier elemento del sistema de gestión 
de las emergencias, es imprescindible la 
organización de simulacros para conseguir 
la implantación efectiva del sistema en la 
organización y la corrección sistemática de 
las incidencias y errores en la gestión de la 
emergencia que puedan aparecer. La reali-
zación de simulacros forma parte del 
aprendizaje del personal de los equipos de 
emergencia y facilita la implementación de 
los elementos del sistema de gestión de las 
emergencias dado que los miembros de 
los equipos se ven ante la necesidad de 
aplicar la formación recibida sobre esta ma-
teria. 
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La seguridad y sostenibilidad  
en el diseño aplicado  
a las sustancias químicas 

Araceli Sánchez Jiménez 
Centro Nacional de Verificación de Maquinaria. INSST

Muchos de los productos cotidianos que usamos cada día (textiles, cosméticos, etc.) 

contienen sustancias químicas que presentan peligros para la salud humana y el medio 

ambiente. La población trabajadora es la primera que está expuesta a sus efectos durante 

la síntesis de estas sustancias y la manufactura de dichos productos.

Desde la Unión Europea se está trabajando para conseguir un ambiente sin sustancias 

tóxicas. A raíz de los objetivos acordados en el Pacto Verde, la Comisión Europea publicó 

en 2020 la “Estrategia de sostenibilidad para las sustancias químicas” y en 2022 un 

marco común con los criterios y el proceso de evaluación para la aplicación de la 

Seguridad y la Sostenibilidad en el diseño, junto con una recomendación para incentivar 

su uso entre los países miembros.

Este marco, cuya aplicación es voluntaria para las empresas, consta de cinco pasos donde 

se evalúa la seguridad para la salud humana y el medio ambiente y la sostenibilidad 

ambiental, económica y social con el objetivo de que las sustancias químicas se diseñen 

de forma segura y sostenible. Este cambio hacia la producción de sustancias seguras o de 

baja toxicidad supondrá a largo plazo una disminución en el riesgo para la salud 

derivado de la exposición en los lugares de trabajo.

24

HACIA UN MEDIO AMBIENTE 
LIBRE DE SUSTANCIAS 
TÓXICAS 

Las sustancias químicas están pre-
sentes en nuestro día a día en una 
gran diversidad de productos como 

cosméticos, pesticidas, detergen-
tes, pero también en otros como en-
vases para alimentos, ropa, mobiliario, 
pilas, coches, etc. Prácticamente se en-
cuentran en alrededor de un 90 % de 
los bienes de consumo (CEFIC, 2024). 
Sus funcionalidades, cada vez más inno-
vadoras, facilitan muchos aspectos de 

nuestra vida y muchas sustancias pue-
den utilizarse para combatir el cambio 
climático (por ejemplo, las sustancias 
químicas que se usan en la producción 
de pilas que pueden almacenar la ener-
gía producida con fuentes renovables). 
Sin embargo, las sustancias químicas 
también pueden presentar riesgos para 
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la salud humana y el medio ambiente.
En la actualidad, según datos de la agen-
cia estadística europea (Eurostat) el
74 % de las sustancias químicas en el
mercado europeo presentan algún tipo
de toxicidad. 

A nivel global, debido al ritmo tan ele-
vado de producción y las emisiones in-
controladas, al medio ambiente, inclu-
yendo las emisiones que se producen
de los productos que usamos cada día
como, por ejemplo, emisiones de micro-
plásticos, se han superado los límites
planetarios de contaminación química
(Persson et al. 2022), comprometiendo
la salud de la humanidad y el resto de los 
ecosistemas, al estar el agua y el aire con-
taminados. 

Frente a esta situación se han estable-
cido políticas para conseguir un medio
ambiente libre de sustancias tóxicas. La
Unión Europea (UE) en el año 2019
aprobó el Pacto Verde Europeo (EC
COM (2019) 640) que plantea, entre
otros, los siguientes cuatro objetivos para
lograr la transición hacia una economía
verde: neutralidad climática, protección
de la biodiversidad, una economía circu-
lar y contaminación nula, para un medio
ambiente libre de tóxicos.

Para poder alcanzar estos compromi-
sos y lograr un medio ambiente libre de
tóxicos en el año 2050, la Comisión Eu-
ropea (CE) lanzó en el año 2020 la “Es-
trategia de sostenibilidad para las sustan-
cias químicas” (CSS, Chemical Strategy
for Sustainability (EC COM (2020) 667).
La principal ambición de esta estrategia
se centra en el concepto de la seguridad
y sostenibilidad en el diseño (o rediseño) 
de las sustancias químicas y de los mate-
riales, de forma que estos sean seguros
para la salud humana y el medio ambien-
te y sostenibles desde su origen. Este
concepto va más allá de la primera op-
ción en la jerarquía de control de riesgos,

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

que consiste en eliminar la sustancia quí-
mica o reemplazarla por otra menos tóxi-
ca, ya que plantea que las sustancias se 
diseñen de forma que no presenten un 
riesgo ni a la salud humana ni al medio 
ambiente. 

¿QUÉ ES LA SEGURIDAD  
Y SOSTENIBILIDAD  
EN EL DISEÑO? 

No hay una definición estandarizada 
de la Seguridad y la Sostenibilidad en el 
diseño (SSbD, por sus siglas en inglés). 
La CE considera la SSbD como un en-
foque previo a la comercialización de 
productos químicos que se centra en 
proporcionar una función (o servicio), 
evitando al mismo tiempo volúmenes y 
propiedades químicas que puedan ser 
perjudiciales para la salud humana o el 
medio ambiente, en particular, grupos 
de productos químicos que probable-
mente sean (eco)tóxicos, persistentes,
bioacumulables o que tengan una eleva-
da movilidad en el medio ambiente. La 
sostenibilidad general debe garantizarse 

 

minimizando la huella ambiental de los 
productos químicos, en particular, respec-
to al cambio climático, el uso de recursos, 
los ecosistemas y la biodiversidad, desde 
una perspectiva del ciclo de vida.

La Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (OCDE) ha pu-
blicado una definición en relación con la 
SSbD de los nanomateriales donde hace 
hincapié, además de en las sustancias 
químicas, en los materiales, los produc-
tos y en la seguridad y la sostenibilidad 
de los procesos industriales, especial-
mente al final del ciclo de vida, y en el 
uso del producto. Al igual que la CE, la 
OCDE concibe la SSbD como una meto-
dología que se centra en proveer una 
función o un servicio evitando huellas am-
bientales onerosas y propiedades quími-
cas que puedan ser perjudiciales para la 
salud humana o el medio ambiente.

El Consejo Europeo de Federaciones 
de la Industria Química (CEFIC, por sus 
siglas en inglés), también lo define de 
forma similar, como “un proceso iterativo 
para guiar la innovación y poner en el 
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mercado sustancias químicas, materiales, 
productos, procesos y servicios que sean 
seguros y brinden beneficios ambienta-
les, sociales y con valor económico a tra-
vés de sus aplicaciones”. 

Este concepto no es totalmente nue-
vo. En los años 60 se introdujo el con-
cepto de “química verde” o “green che-
mistry” dando como resultado la creación 
de agencias estatales para la protección
del medio ambiente (como la US EPA).
Sin embargo, la química verde estaba
más centrada en la sustitución de una
sustancia química por otra. En los últimos 
años, en el diseño de nanomateriales, ya 
se venía utilizando el concepto “safe by
design, SbD” donde se busca un equili-
brio entre la funcionalidad, el coste y los 
riesgos para la salud y el medio ambiente 
(Park et al. 2017, Sánchez Jiménez et al. 
2022). Puesto que estos materiales se
manipulan para obtener una funcionali-
dad específica, el objetivo es sintetizarlos 
evitando propiedades fisicoquímicas que
deriven en efectos toxicológicos conoci-
dos, por ejemplo, evitando que sean en la 
forma de fibras rígidas o, en el caso de los 
productos donde se integran los nano-
materiales, evitando que el nanomaterial 
se libere al medio ambiente de forma
indeseada. 

 
 
 
 

 

 

 

 

Más recientemente se ha añadido el 
término sostenibilidad para integrar con-
sideraciones ambientales más amplias 
que no se tenían en cuenta dentro del 
concepto de SbD, como, por ejemplo, la 
eficiencia en el uso de recursos natura-
les, la circularidad, y también la dimen-
sión social y económica, de forma que 
se prioricen sustancias y materiales que 
tengan un impacto positivo a nivel eco-
nómico y social, generando empleo, res-
petando y mejorando los derechos tanto 
de las personas trabajadoras como de la 
población consumidora y la sociedad en 
general. 

En esencia, se trata de innovar de for-
ma responsable poniendo el énfasis en 
el diseño para que las sustancias sean 
seguras, tanto para la salud humana
como para el medio ambiente, y soste-
nibles, tanto a nivel ambiental como so-
cioeconómico, en particular, en lo que 
respecta al cambio climático y al uso de 
recursos, y protegiendo los ecosistemas y 
la biodiversidad, desde una perspectiva 
del ciclo de vida desde el inicio del proce-
so de innovación.

Las ventajas de la aplicación de la 
SSbD para la industria son múltiples,  
desde una mayor facilidad en el

 

 

cumplimiento de la normativa reglamen-
taria, ya que se evitarían restricciones a 
sustancias, hasta ahorros en los costes 
energéticos y una mayor aceptación en 
el mercado.

MARCO EUROPEO  
PARA LA SEGURIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD DE LAS 
SUSTANCIAS QUÍMICAS 

En diciembre de 2022, el Centro Co-
mún de Investigación de la Comisión 
Europea (JRC, por sus siglas en inglés) 
publicó un informe técnico que estable-
ce un marco común con los criterios y el 
proceso de evaluación para la aplicación 
de la SSbD (Caldeira et al. 2022), al 
mismo tiempo que la Comisión publicó 
una recomendación (COM (EU) 2022/ 
2510) para promover dicho marco diri-
gido a la industria, a organismos tecno-
lógicos de investigación y al ámbito aca-
démico para que cada parte interesada 
formule sus observaciones sobre dife-
rentes acciones, como el uso del marco 
común para la aplicación de SSbD a la 
hora de desarrollar productos químicos y 
materiales, la puesta a disposición de 
datos FAIR (Findable, Accesible, Intero-
perable, Reusable) para una evaluación 
segura y sostenible desde el diseño, 
apoyando así la mejora de los métodos, 
modelos y herramientas de evaluación, 
y el desarrollo de la formación profesio-
nal y educativa relacionada con el ámbi-
to de SSbD.

El JRC también ha publicado un docu-
mento donde se aplica la SSbD en la 
producción de plásticos (Caldeira et al. 
2023).

La Comisión ha establecido un pe-
riodo de consulta y en el año 2025 se 
publicará una revisión de dicho marco, 
teniendo en cuenta los comentarios re-
cibidos de las partes interesadas. 
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 Figura 1   Calendario de las acciones para el establecimiento 
de un marco común para la evaluación de  
la seguridad y sostenibilidad en el diseño de las 
sustancias químicas

2022

Publicación del 
marco para la SSbD

2023

Publicación de 
los casos de 

estudio

2024

Recogida de 
comentarios de las 
partes interesadas

2025

Revisión del 
marco para la 

SSbD

Este marco común para la evaluación
de la seguridad y la sostenibilidad de las
sustancias químicas y los materiales a lo
largo de su ciclo de vida está planteado
en cinco pasos que abarcan la seguridad
para la salud humana y el medio ambien-
te y todas las dimensiones de la sosteni-
bilidad: ambiental, económica y social. En
cada paso se incluyen una serie de as-
pectos a valorar con indicadores y herra-
mientas para su evaluación. La estructura
es jerárquica siendo la seguridad para la
salud humana el aspecto más importan-
te, seguido de la sostenibilidad ambiental
y en un tercer grupo la sostenibilidad
económica y social. 

El marco para la evaluación de la
SSbD consta de una fase de (re)diseño
de la sustancia y una fase de evaluación
que se aplican de forma iterativa a medi-
da que se dispone de datos. Se puede
aplicar a la fase de diseño de sustancias
nuevas o a la evaluación de sustancias
que ya estén en el mercado. En el último
caso, la estrategia se utilizaría para redise-
ñar el proceso productivo de forma que
sea más seguro y sostenible o comparar
la toxicidad de la sustancia con otras sus-
tancias alternativas y así valorar una posi-
ble sustitución. 

La fase de (re)diseño consiste en la
aplicación de principios como el uso de

química verde o sostenible, ingeniería
ecológica y circularidad para guiar el 
proceso de desarrollo. En esta fase se de-
finen el objetivo, el alcance y los límites 
del sistema, que enmarcarán la evalua-
ción de la sustancia química o el material.

La fase de evaluación consta de cinco 
pasos: 

Paso 1 - Evaluación de la toxicidad.

Paso 2 - Evaluación de la exposición 
laboral y ambiental.

Paso 3 - Evaluación de la exposición a 
los consumidores.

Paso 4 - Evaluación de la sostenibili-
dad ambiental.

Paso 5 - Evaluación de la sostenibili-
dad económica y social.
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 Figura 2   Fases del marco para la evaluación de la 
seguridad y sostenibilidad en el diseño de las 
sustancias químicas

Fase de (re)diseño: aplicación de principios de diseño

                                          Sustancias  Procesos  Productos 

Fase evaluación de la seguridad & sostenibilidad:

Paso 1 - Evaluación de la toxicidad

Paso 2 - Evaluación de la exposición laboral y ambiental

Paso 3 - Evaluación de la exposición a los consumidores

Paso 4 - Evaluación de la sostenibilidad ambiental

Paso 5 - Evaluación de la sostenibilidad económica y social

Paso 1. Evaluación de la 
toxicidad

El criterio para la evaluación de la toxici-
dad de las sustancias está basado en los 
criterios de clasificación del Reglamento 
CLP (Reglamento (CE) nº 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
16 de diciembre de 2008, sobre clasifica-
ción, etiquetado y envasado de sustancias 
y mezclas), que cubre la toxicidad para la 
salud humana, la cual se clasifica en distin-
tas clases de peligro (por ejemplo, muta-
genicidad, carcinogenicidad, sensibiliza-
ción respiratoria y cutánea, etc.), así como 
peligros físicos (por ejemplo, inflamabili-
dad, pirofóricos, comburentes, etc.) y peli-
gros para el medio ambiente (sustancias 
persistentes, bioacumulables o tóxicas 
(PBT) o muy PBT, toxicidad acuática, peli-
gros para la capa de ozono, etc.). Por tan-
to, para cada clase de peligro hay que 
evaluar si la sustancia se clasifica como 
peligrosa conforme al criterio establecido 
en el Reglamento CLP o si no hay datos 
suficientes para clasificarlo. Cuando no 

hay datos suficientes, el marco para la
SSbD recomienda seguir un enfoque in-
tegrado para los ensayos toxicológicos
de las sustancias químicas (Integrated 
Approach for Testing and Assessment, 
IATA) y el uso de metodologías de nuevo 
enfoque (New Approach Methodolo-
gies, NAMs) para obtener los datos nece-
sarios para la evaluación de la toxicidad. 
En la actualidad, algunos de los métodos 
para la evaluación de la toxicidad de las 
sustancias químicas emplean animales de 
laboratorio. Estas metodologías de nuevo 
enfoque no usan animales, se basan en el 
uso de modelos como, por ejemplo, mo-
delos QSARS (Quantitative structure–acti-
vity relationship), ensayos in vitro de alto 
cribado que son métodos automatizados 
que permiten evaluar con rapidez un gran 
número de compuestos químicos para
identificar efectos a nivel molecular o celu-
lar, o la toxicogenómica que consiste en el 
estudio de la actividad genómica y proteí-
nas en determinadas células o tejidos de 
un organismo expuesto a sustancias quí-
micas. 

Paso 2. Evaluación  
de la exposición laboral  
y ambiental

El objetivo del paso 2 es evaluar si la 
exposición durante el proceso producti-
vo supone un riesgo para la salud de las 
personas trabajadoras y el medio am-
biente. El riesgo para la salud de las per-
sonas trabajadoras se calcula como se 
establece en el Reglamento REACH (Re-
glamento (CE) nº 1907/2006 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, 
la evaluación, la autorización y la restric-
ción de las sustancias y preparados quí-
micos), como el cociente entre la expo-
sición por todas las vías (inhalatoria, 
dérmica y oral) y el nivel sin efecto de-
rivado (DNEL, por sus siglas en inglés), 
el cual hay que determinarlo para todas 
las clases de peligros que tenga la sus-
tancia. La sustancia se clasifica como de 
no riesgo para la salud humana si la ex-
posición es menor que el DNEL, es de-
cir, si el cociente es menor de 1.

El DNEL es un parámetro que se uti-
liza en la evaluación del riesgo e indica 
el nivel de exposición a un tóxico, por 
debajo del cual no se observan efectos 
perjudiciales para la salud.

La evaluación de la exposición debe 
hacerse para cada proceso, y para esto 
pueden utilizarse las descripciones de 
uso publicadas por la Agencia Euro-
pea de sustancias y mezclas químicas 
(ECHA, 2015). Esta lista de procesos de 
la ECHA ha sido incorporada en algunas 
herramientas de evaluación del riesgo 
de exposición como, por ejemplo, en 
ECETOC TRA (Target Risk Assessment)1. 
Otras, como The Advanced REACH 
tool (ART)2 o Stoffenmanager3 han 

1 https://www.ecetoc.org/tools/tra-main/
2 https://www.advancedreachtool.com/
3 https://stoffenmanager.com/en/

https://www.ecetoc.org/tools/tra-main/
https://www.advancedreachtool.com/
https://stoffenmanager.com/en/
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elaborado su propia lista de procesos. 
Estas herramientas a partir de las carac-
terísticas de la sustancia (por ejemplo, 
la presión de vapor o la pulverulencia, 
que es la capacidad de que entren en 
suspensión) y las características del 
proceso (por ejemplo, si es abierto o 
cerrado, la energía empleada en la ma-
nipulación de la sustancia química, 
etc.), estiman una banda de exposición 
(Stoffenmanager) o un nivel de exposi-
ción (ECETOC TRA, ART). 

En este paso también deben evaluar-
se los riesgos para la seguridad, si los 
hubiera, como, por ejemplo, el riesgo de 
que se puedan formar atmósferas explo-
sivas (peligros físicos).

De forma similar, se evalúa el riesgo 
del proceso para el medio ambiente. 
Para ello se calculan las concentraciones 
de exposición (PEC, por sus siglas en in-
glés) en los diferentes compartimentos 
ambientales (aguas superficiales, aire, 
suelo agrícola, etc.) a partir de las pro-
piedades de la sustancia química (bio-
degradabilidad, solubilidad, coeficiente 
de separación octanol-agua, etc.) y las 
concentraciones que no tienen efecto 
en el medio ambiente (PNEC, por sus 
siglas en inglés). El riesgo se estima como 
el cociente entre la PEC y la PNEC. Para 
que la sustancia pase el criterio de no 
toxicidad para el medio ambiente el co-
ciente debe ser menor de 1.

Paso 3. Evaluación  
de la exposición a los 
consumidores

El paso 3 se centra en la evaluación 
del riesgo para los consumidores y para 
el medio ambiente derivados del uso de 
la sustancia química. Se consideran tan-
to los riesgos directos derivados del uso 
como la contaminación indirecta, por 
ejemplo, a través del aire o del agua 
contaminados con la sustancia. 

Paso 4. Evaluación  
de la sostenibilidad ambiental

En el paso 4 se evalúa la sostenibili-
dad ambiental a lo largo del ciclo de vida 
de la sustancia, desde la extracción de las 
materias primas para la síntesis de la sus-
tancia hasta la gestión de los residuos
que genera al final de la vida útil. Esta 
evaluación se realiza mediante el uso de 
herramientas de análisis del ciclo de vida 
como Simapro, Gabi Sphera, Ecochain 
Mobius, OneClick LCA, OpenLCA.

Paso 5. Evaluación  
de la sostenibilidad económica  
y social

Por último, en el paso 5 se evalúa la 
sostenibilidad social y económica. Aun-
que ambos aspectos se consideran par-
te integral del concepto de sostenibili-
dad están menos desarrollados en la
práctica que los anteriores y en los casos 
de estudio (Caldeira et al. 2023) no se 
incluyeron. La sostenibilidad social inclu-
ye el impacto en los derechos y en la 
salud de las personas trabajadoras, la
comunidad local y los consumidores. En 
cuanto a la sostenibilidad económica se 
menciona el análisis de todos los costes 
asociados al ciclo de vida del producto 
incluyendo el uso de materias primas
críticas y el impacto en la sociedad, pero 
el marco no llega a elaborar una lista de 
indicadores.

El marco para la evaluación de la
SSbD incluye metodologías para agregar 
los resultados de los cinco pasos como, 
por ejemplo, la toma de decisiones con 
criterios múltiples. 

Además, para apoyar la implementa-
ción de la estrategia, la CE ha puesto en 
marcha varios proyectos como IRISS (In-
ternational Network for SSbD)4 y PARC 

4 https://iriss-ssbd.eu/

(Partnership for the Assessment of Che-
micals Products)5. En el proyecto PARC, 
en el que participa el INSST, se está desa-
rrollando una caja de herramientas que 
facilite la evaluación de los cinco pasos. 

IMPLICACIONES PARA  
LA HIGIENE INDUSTRIAL 

Puesto que el objetivo de la CE es al-
canzar a largo plazo un medio ambiente 
libre de sustancias tóxicas en todos los 
productos y procesos, necesariamente 
tendrá implicaciones directas en la higie-
ne industrial. El uso de sustancias de baja 
toxicidad supondrá una disminución en 
el riesgo para la salud derivado de la ex-
posición en los lugares de trabajo. Por 
tanto, es de esperar una disminución de 
las enfermedades profesionales causa-
das por agentes químicos. 

La evaluación de la exposición laboral 
ocupa el segundo paso en el marco para 
la evaluación de SSbD, después de la to-
xicidad para el ser humano y el medio 
ambiente. Esto supone un avance res-
pecto a la normativa vigente donde, para 
registrar una sustancia para su comercia-
lización, el Reglamento REACH exige el 
desarrollo de escenarios de exposición 
solo para aquellas sustancias manufactu-
radas en cantidades mayores a las 10 
toneladas por año o clasificadas como 
peligrosas según el Reglamento CLP. Con 
la estrategia para la SSbD, se tiene que 
hacer una evaluación de la exposición del 
personal trabajador para todas las sustan-
cias independientemente del tonelaje en 
el que se comercialicen y su clasificación 
según el Reglamento CLP. Además, si la 
exposición es mayor del DNEL, la sustan-
cia no supera el criterio establecido para 
el paso 2 y, por tanto, el proceso debería 
modificarse para eliminar o reducir la ex-
posición. Se refuerza el principio de 

5 https://www.eu-parc.eu/

https://iriss-ssbd.eu/
https://www.eu-parc.eu/
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eliminación de la exposición, que ya esta-
ba en la cúspide de las medidas preven-
tivas a emplear, mediante una modifica-
ción del proceso en el diseño, es decir, 
antes de que se emita la sustancia al lu-
gar de trabajo y tengan que emplearse 
medidas técnicas para minimizar la expo-
sición. 

El desafío radica en la disponibilidad 
de datos para la estimación de la expo-
sición y el DNEL. Para la estimación de 
la exposición, como se indicaba en el 
paso 2, la estrategia plantea el uso de 
herramientas como ECETOC TRA, ART o 
Stoffenmanager. Estas herramientas re-
sultan muy útiles, pero pueden dar lu-
gar a resultados distintos (Savic et al. 
2018) y, por tanto, es necesario com-
parar dichos resultados con medidas 

experimentales. Por otro lado, para mu-
chas de las sustancias se desconocen 
los DNEL de sus posibles efectos y no 
se podría aplicar el paso 2 para el cual 
se requiere su uso.

Los fabricantes de las sustancias quí-
micas son quienes tienen que imple-
mentar la SSbD y es posible que no dis-
pongan de información sobre todas las 
actividades y condiciones de utilización 
de la sustancia por los usuarios interme-
dios. Sería de gran ayuda disponer de
una base de datos virtual online, accesi-
ble y actualizada, donde poder encontrar 
esta información. Para ello se requiere
que los datos sobre la manipulación de la 
sustancia, así como las medidas preventi-
vas que se emplean, se recojan según un 
protocolo que permita y facilite su uso. 

 

 

Los datos recogidos deberían cumplir 
con el criterio FAIR que se mencionaba 
antes, es decir, que sean datos abiertos 
que cumplan con los principios de en-
contrabilidad, accesibilidad, interoperabi-
lidad y reutilización. 

La estrategia refuerza la normativa vi-
gente basada en los reglamentos REACH 
y CLP, a la vez que promueve una gestión 
racional y sostenible de las sustancias 
químicas. Sin embargo, para su aplica-
ción es necesario reforzar los mecanis-
mos para la toma de datos, tanto de toxi-
cidad como de exposición, así como 
establecer estructuras donde estos datos 
se puedan compartir entre las empresas 
que usan las sustancias químicas y los 
fabricantes y así poder agilizar la evalua-
ción de la SSbD.  
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Bioseguridad en insectarios. 
Características de los laboratorios 
de investigación con artrópodos 
vectores de enfermedades 

Laura Gómez Guijarro 
Centro Nacional de Nuevas Tecnologías. INSST

En los últimos años estamos siendo testigos de un aumento de enfermedades transmitidas 

por vectores artrópodos, un fenómeno que plantea desafíos significativos para la salud 

pública. La complejidad se intensifica con la influencia del cambio climático, que altera 

la distribución geográfica de estos vectores y contribuye al surgimiento de brotes en 

nuevas áreas. En este contexto, la investigación se presenta como una esperanza, siendo 

fundamental comprender a fondo estas enfermedades y los artrópodos implicados en su 

transmisión para prevenir y mitigar sus efectos. No obstante, este viaje hacia el 

conocimiento no está exento de riesgos, ya que la investigación implica una estrecha 

interacción con los agentes infecciosos. Por lo tanto, la implementación de prácticas de 

trabajo y medidas de contención específicas se convierte en un imperativo, garantizando 

no solo el avance del conocimiento, sino también la seguridad de quienes se aventuran 

en este campo.

31

INTRODUCCIÓN

Los artrópodos constituyen el grupo 
más abundante y diverso de organismos 
invertebrados en el reino animal. Cum-
plen diversos roles beneficiosos en los 
ecosistemas, pero también poseen una 
gran relevancia en los ámbitos de la salud 
pública y la sanidad animal debido a las 
enfermedades que pueden transmitir, ac-
tuando como vectores de agentes pató-
genos como virus, bacterias o parásitos. 

Algunos artrópodos, como las moscas, 
pueden transmitir agentes patógenos de 
forma pasiva, es decir, por contacto físico 
al portarlos en el exterior de sus cuerpos. 
No obstante, la gran mayoría de los 
vectores son insectos hematófagos que 
contraen los microorganismos patóge-
nos al alimentarse de la sangre de un 
huésped infectado y, posteriormente, lo 
transmiten a un nuevo huésped, ya sea 
una persona o un animal. Frecuente-
mente, un vector infectado puede transmitir 

el patógeno durante toda su vida en cada 
picadura. 

Los principales vectores artrópodos 
con importancia sanitaria se clasifican 
dentro de las clases Insecta y Arachnida 
[1]. Son los mosquitos, transmisores de 
infecciones como la fiebre del Nilo Occi-
dental o la fiebre amarilla; las garrapatas, 
que actúan de vectores de enfermeda-
des como la fiebre hemorrágica de Cri-
mea-Congo o la enfermedad de Lyme; 
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las pulgas, que pueden transmitir la bac-
teria Yersinia pestis, causante de la peste 
bubónica; los piojos, capaces de transmi-
tir enfermedades como el tifus exante-
mático o epidémico, la fiebre recurrente y 
la fiebre de las trincheras, y algunos géne-
ros de moscas, como la mosca tsé-tsé, 
que transmite el parásito Trypanosoma 
brucei, causante de la enfermedad del 
sueño [2] [3]. 

 Tabla 1   Lista no exhaustiva de los principales artrópodos vectores y ejemplos de los agentes 
biológicos que transmiten y enfermedades que producen

Clase Orden Género Nombre común Agente biológico Enfermedades

Diptera Aedes Mosquito Virus del dengue, virus de Zika, Dengue, Zika, fiebre amarilla, 

Insecta
virus de la fiebre amarilla, virus del 

Chikungunya, flebovirus del Valle 

fiebre del Chikungunya, fiebre del 

Valle del Rift

del Rift
Anopheles Mosquito Plasmodium spp. Malaria

Culex Mosquito Virus del Nilo Occidental Fiebre del Nilo Occidental

Phlebotomus/ Flebotomo Leishmania spp., flebovirus Leishmaniasis, fiebre por 

Lutzomyia flebotomos
Simulium Mosca negra Onchocerca volvulus Oncocercosis

Glossina Mosca tsé-tsé Trypanosoma brucei Enfermedad del sueño

Siphonaptera Xenopsylla Pulga Yersinia pestis Peste bubónica

Hemiptera Triatoma Chinche Trypanosoma cruzi Enfermedad de Chagas

Phthiraptera Pediculus Piojo Rickettsia prowazekii, Borrelia Tifus, fiebre recurrente, fiebre de 

recurrentis, Bartonella quintana las trincheras
Ixodidae Ixodes Garrapata Borrelia burgdorferi, virus de Enfermedad de Lyme, encefalitis 

Arachnida las encefalitis transmitidas por transmitida por garrapatas

garrapatas
Rhipicephalus Garrapata Rickettsia conorii Fiebre botonosa

Hyalomma Garrapata Nairovirus de la fiebre hemorrágica Fiebre hemorrágica de Crimea-

de Crimea-Congo Congo
Amblyomma Garrapata Rickettsia rickettsii, Coxiella burnetii Fiebre de las Montañas Rocosas, 

fiebre Q

Las enfermedades transmitidas por
vectores afectan a millones de personas 
en el mundo. Se considera que un gran 
porcentaje de la población vive en zonas 
de riesgo, principalmente en zonas tropi-
cales y subtropicales. Estas enfermeda-
des vectoriales representan una alta tasa 
de morbilidad y mortalidad para las per-
sonas. Suponen alrededor del 17 % de 
las muertes y enfermedades a nivel mun-
dial, con los consecuentes altos costes y 

 

sobrecargas de los sistemas de salud de 
los países [3] [4] [5]. Los factores socia-
les, demográficos y ambientales afectan 
a la dinámica de la transmisión de estas 
infecciones: dispersión geográfica, apari-
ción o resurgimiento de enfermedades y 
estacionalidad. 

Se consideran enfermedades emer-
gentes aquellas que aparecen por prime-
ra vez en una población o cuya incidencia 
está aumentando rápidamente; por otro 
lado, las enfermedades reemergentes 
son aquellas que, estando anteriormente 
bajo control, han experimentado un au-
mento en su incidencia o han reapareci-
do en una región específica [6] [7]. 

La incidencia y distribución de las en-
fermedades transmitidas por vectores a 
menudo está condicionada por la distri-
bución y la abundancia de sus vectores 

primarios, por tanto, es una realidad que 
el cambio climático impacta en la distri-
bución geográfica y estacional de estas, 
así como en la intensidad de los brotes 
[8]. Esto es debido a que los vectores ar-
trópodos son animales ectotermos, es 
decir, no pueden regular su temperatura 
interna y, por tanto, responden a los cam-
bios en las condiciones climáticas como 
la temperatura, las precipitaciones y la 

Mosquito del género Culex
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humedad. Esto puede repercutir en sus 
ciclos de vida, tasas de crecimiento, su-
pervivencia, ciclos reproductivos, fre-
cuencias de picadura y periodos de in-
cubación, así como en el desarrollo y
replicación de los patógenos en su inte-
rior. También hay que resaltar otro cam-
bio determinante a raíz de las variaciones 
climáticas: las modificaciones en el com-
portamiento migratorio de las especies
animales que sirven como reservorios
para estas enfermedades (por ejemplo, 
las aves, que son reservorio natural del 
virus del Nilo Occidental, juegan un papel 
fundamental en la propagación de la en-
fermedad debido a las extensas distan-
cias que pueden cubrir durante sus rutas 
migratorias) [6] [9].

El aumento de la temperatura ha per-
mitido que muchos vectores amplíen su 
distribución hacia zonas septentrionales
en el continente europeo. En los últimos 
años se ha constatado que la incidencia 
y la distribución de determinadas enfer-
medades vectoriales están sufriendo un 
considerable aumento; se han producido 
brotes de dengue, chikungunya, fiebre
del Nilo Occidental e incluso malaria en 
el sur y sureste de Europa [4] [10] [11] 
[12] [13].

En España, los datos de la Red Nacio-
nal de Vigilancia Epidemiológica (RE-
NAVE) revelan un aumento en el número 
de casos de las enfermedades transmiti-
das por vectores. Concretamente, desde 
el año 2010, han aparecido o han resur-
gido en el territorio enfermedades como 
la malaria, la leishmaniasis, la fiebre he-
morrágica de Crimea-Congo y la fiebre
exantemática mediterránea o fiebre bo-
tonosa. El mosquito Aedes albopictus 
se encuentra en una extensa área geo-
gráfica, y en 2018 se identificaron los 
primeros casos de transmisión autócto-
na del virus del dengue, el arbovirus
que más rápidamente se ha extendido a 
nivel mundial. De manera similar, con el 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Garrapata del género Hyalomma

aumento en la propagación de mosqui-
tos del género Culex, aparecen los prime-
ros casos autóctonos de fiebre del Nilo
Occidental en 2010 y, junto con la reduc-
ción de las medidas de fumigación du-
rante la pandemia de COVID-19, la apari-
ción de un brote de la enfermedad en
2020, afectando principalmente a la pro-
vincia de Sevilla [10] [12] [14] [15].

Cabe destacar también la fiebre he-
morrágica de Crimea-Congo, una de las
enfermedades transmitidas por garrapa-
tas con mayor extensión en el mundo y
que se considera una enfermedad emer-
gente en Europa. Se produce por la pi-
cadura de una garrapata infectada, ge-
neralmente del género Hyalomma, que
transmite el virus. En España se detectó
por primera vez en 2010 en garrapatas, 
y los primeros casos en humanos se
diagnosticaron en 2016; actualmente, te-
nemos dos especies de vectores am-
pliamente distribuidos, H. marginatum y
H. lusitanicum, permitiendo que el virus
circule permanentemente por nuestro te-
rritorio [6] [12] [16] [17]. 

INVESTIGACIÓN  
DE ENFERMEDADES 
TRANSMITIDAS 
POR VECTORES

La tendencia al alza en la aparición y
reaparición de patógenos transmitidos

por artrópodos en los últimos años, re-
marca la necesidad de investigar sobre 
estas enfermedades y sus vectores. Hoy 
en día, el interés en estos proyectos de 
investigación ha aumentado y se consi-
deran una prioridad a nivel internacional 
en lo que respecta a la protección de la 
salud pública, la sanidad y el bienestar 
animal, así como el impacto en la econo-
mía. Los objetivos que abarcan son va-
rios: estudiar la competencia vectorial;
investigar las interacciones entre los artró-
podos y los patógenos que transmiten, 
así como con los factores climáticos; de-
sarrollar estrategias que interfieran con el 
desarrollo de los patógenos dentro de los 
vectores o que impacten directamente 
en la supervivencia de los insectos; estu-
diar la evolución de la resistencia a medi-
camentos de los agentes patógenos; rea-
lizar manipulaciones genéticas y otras
alteraciones para reducir su población o 
inhibir la transmisión de los agentes pató-
genos [18] [19] [20].

Podemos poner varios ejemplos con-
cretos de líneas de investigación realizadas 
en este campo. Uno de ellos es el desa-
rrollo de la técnica de insectos estériles, 
una forma de control de la natalidad de 
vectores que se ha llevado a cabo en
mosquitos. El proceso implica criar y se-
gregar miles de millones de mosquitos 
macho, esterilizarlos con radiación y luego 
liberarlos para que se apareen con las
hembras en la naturaleza. Como las hem-
bras no producen descendencia, la pobla-
ción de insectos disminuye con el tiempo. 
Esta técnica se ha utilizado en el sector 
agrícola durante décadas con gran impac-
to y bajo riesgo ambiental y ahora se está 
aplicando para frenar la transmisión de 
enfermedades como el dengue [21].

Otro ejemplo es el uso de la bacteria 
Wolbachia para controlar poblaciones
del mosquito Aedes aegypti, transmisor 
de virus como el dengue y el Zika. La 
bacteria se introduce en los huevos de 
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los mosquitos y, a partir de estos hue-
vos, se crían nuevos mosquitos posee-
dores de la bacteria. Posteriormente, se
separan por sexo y se liberan los ma-
chos al exterior, donde, al aparearse con
hembras silvestres que no contienen la
bacteria, los huevos no eclosionarán, re-
duciendo así la población de mosquitos.
Además, algunos estudios realizados en
estos vectores han probado que Wolba-
chia reduce la infección y, en algunos
casos, la diseminación y la transmisión
de enfermedades como el dengue, fie-
bre del Chikungunya, fiebre amarilla,
Zika y fiebre del Nilo Occidental [22]
[23]. 

También se han llevado a cabo pro-
yectos de modificación genética de mos-
quitos para ayudar a eliminar la malaria.
La modificación hace que estos insectos
produzcan unas sustancias intestinales
que inhiben el crecimiento de los parási-
tos, lo que significa que es poco proba-
ble que lleguen a las glándulas salivales
de los mosquitos y se transmitan por
picadura antes de que mueran. La técni-
ca reduce drásticamente la posibilidad de
propagación de la malaria en el laborato-
rio, pero en un futuro podría ofrecer una
nueva herramienta para erradicar la en-
fermedad en el exterior [24].

Por último, y también relacionado con
la enfermedad de la malaria, se realizan
investigaciones para comprender la evo-
lución de la resistencia a insecticidas en
los mosquitos vectores y la evolución de
la resistencia a los medicamentos en los
parásitos causantes de esta enfermedad.
Concretamente, este proceso implica rea-
lizar cruces genéticos de mosquitos e in-
fecciones con diferentes cepas del pará-
sito para, posteriormente, probarlos en
diferentes entornos [18].

Estas actividades de investigación
conllevan una serie de riesgos específi-
cos para las personas trabajadoras,

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

además del riesgo de liberación invo-
luntaria al exterior, tanto de los agentes 
biológicos como de los vectores infec-
tados, y el riesgo de que nuevos vecto-
res se puedan establecer en el territo-
rio. Se requiere, por tanto, que se
realicen en instalaciones bajo unas con-
diciones específicas, con el objeto de
proteger a quienes trabajan dentro del 
laboratorio, al resto del personal del
edificio, a la población y al medio am-
biente [19] [25] [26]. 

LABORATORIOS DE 
VECTORES ARTRÓPODOS. 
INSECTARIOS

Lo que se conoce como “insectario” 
se puede definir como una instalación
donde se trabaja e investiga con anima-
les invertebrados. Este grupo zoológico
es muy amplio y diverso, por lo que las 
características de la instalación pueden
ser muy diferentes en función de la es-
pecie animal y del objetivo de la investi-
gación.

Este artículo se centra en aquellos que 
se dedican a la investigación con vectores 
de agentes patógenos humanos. En es-
tas instalaciones se crían, se mantienen
en condiciones controladas o en cautivi-
dad y se manipulan invertebrados artró-
podos que se sabe o se sospecha que
están implicados en la transmisión de
enfermedades.

Estas instalaciones, como se ha indica-
do, tienen una serie de características
particulares dada la actividad que se rea-
liza en ellas, y enfrentan numerosos retos 
a la hora de controlar los riesgos [25] [27] 
[28]:

• La contención se encuentra con difi-
cultades debido a la movilidad de los 
artrópodos, ya que pueden volar, na-
dar, trepar, saltar o reptar. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Observación de larvas de mosquito
Fuente: Centers for Disease Control and Prevention 
(CDC), Public Health Image Library (PHIL), 2022

• El reducido tamaño de muchos de 
ellos puede aumentar el riesgo de que 
puedan producirse fugas y dificultar la 
detección.

• La posibilidad de que insectos no de-
seados penetren dentro y contaminen 
las colonias de artrópodos, por lo que 
hay que establecer barreras para im-
pedirlo.

• Los artrópodos suelen presentar ciclos 
de vida complejos (por ejemplo: hue-
vo, larva, ninfa, adulto, pupa), con es-
tadios muy diferentes desde el punto 
de vista de su peligrosidad y la necesi-
dad de controlar las condiciones am-
bientales para un normal desarrollo. 
Estos ciclos pueden ser relativamente 
largos e incluir etapas capaces de re-
sistir entornos adversos; por ejemplo, 
los huevos de algunas especies de 
mosquitos pueden soportar períodos 
de desecación y seguir siendo viables.

• Se requieren unas características am-
bientales determinadas para la super-
vivencia y el comportamiento de los 
artrópodos, lo cual puede repercutir 
en las condiciones de trabajo aumen-
tando el riesgo de accidentes. 

• Por último, a veces se necesita duran-
te el proyecto que los artrópodos se 
alimenten con sangre (por ejemplo, 



35Nº 118 • Julio 2024

ARTÍCULOS

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Distintas fases de vida de un mosquito (larvas y pupas)

es necesario para que las hembras de 
mosquito pongan huevos). Este pro-
ceso conlleva riesgos adicionales por 
la manipulación de muestras de 
sangre o, si se utiliza un huésped vivo 
para tal fin, por el contacto con los ani-
males. Puede aumentar el riesgo de 
transmisión accidental de enfermeda-
des y recibir picaduras, mordeduras o 
arañazos, entre otros.

Es importante, por tanto, tener en con-
sideración todos los factores de riesgo 
específicos en estas instalaciones para 
poder implementar las medidas necesa-
rias que garanticen que el trabajo se rea-
liza bajo unas adecuadas condiciones de 
bioseguridad. 

BIOSEGURIDAD

Se entiende por bioseguridad la im-
plementación conjunta de procedi-
mientos de trabajo, técnicas y elemen-
tos de contención. El pilar fundamental 
es la aplicación de unas prácticas de 
trabajo y técnicas microbiológicas ade-
cuadas, así como la capacitación del 
personal. 

Por contención, nos referimos al confi-
namiento físico del agente patógeno, lo-
grado a través de la utilización de equi-
pos de seguridad, así como del diseño y 
de la construcción adecuada de las insta-
laciones del laboratorio. Se puede dife-
renciar entre:

• La contención primaria, que protege al 
personal y al entorno inmediato del
laboratorio y se consigue mediante el
uso de equipos de seguridad adecua-
dos. Los equipos de seguridad inclu-
yen las cabinas de seguridad biológica 
(CSB), los recipientes cerrados, auto-
claves, etc., así como los equipos de
protección individual.

• La contención secundaria, que prote-
ge el ambiente externo al laboratorio y 
viene proporcionada por el diseño y la 
construcción de las instalaciones.
Como ejemplos de estas barreras de
contención están los sistemas de ven-
tilación especializados para garantizar
el flujo de aire unidireccional, la insta-
lación de filtros HEPA (High Efficiency
Particulate Air) para descontaminar o
eliminar agentes del aire, o las esclu-
sas que separan el laboratorio del res-
to del edificio [26] [29].

Los niveles de contención se basan en 
combinaciones de prácticas y técnicas de 
laboratorio, equipos de seguridad (barre-
ras primarias) y diseño y construcción del 
laboratorio (barreras secundarias).

EVALUACIÓN DE RIESGOS

La evaluación de riesgos, tanto para la 
salud humana como para el medio am-
biente, será la que permita determinar el 
nivel de contención necesario y las carac-
terísticas mínimas que deben aplicarse
en el insectario. Para su realización se
deben considerar los riesgos derivados
de la exposición a agentes biológicos
para los/as trabajadores/as, así como el
impacto que una liberación involuntaria
puede suponer para el medio ambiente y 
la población. Por tanto, sin perjuicio de
las disposiciones establecidas en el Real
Decreto 664/1997, sobre la protección
de los trabajadores contra los riesgos re-
lacionados con la exposición a agentes
biológicos durante el trabajo, en estas

instalaciones hay distintas variables a 
considerar [25] [30] [31]: 

• Vector artrópodo. Es necesario co-
nocer si se trata de un vector autócto-
no, presente en el área local, o exóti-
co, no presente en el entorno. En este 
último caso es importante también 
determinar su supervivencia, es decir, 
examinar su capacidad para tolerar el 
ambiente exterior, especialmente du-
rante los meses de verano. Esto nos 
permite saber si en el caso de que el 
vector se escapara podría sobrevivir, 
reproducirse y establecerse en el exte-
rior, o estaría limitado por las condicio-
nes climáticas locales.

• Agente biológico. Cuando un artró-
podo está infectado con un agente 
biológico, el nivel de contención re-
querido en la instalación será, como 
mínimo, el que se establezca para ese 
agente biológico, en función de su cla-
sificación. Por ello, hay que saber el 
grupo de riesgo al que pertenece el 
agente infeccioso. El Real Decreto 
664/1997 establece cuatro grupos de 
riesgo, que van del 1 al 4, de menor a 
mayor peligrosidad en función de su 
patogenicidad en humanos, de la ca-
pacidad de producir una enfermedad 
grave, de su probabilidad de propaga-
ción a la colectividad y de la existencia 
de profilaxis o tratamiento eficaz [30].

• Medios de transmisión de la in-
fección. Como se decía al principio, 
la mayoría de los artrópodos transmi-
ten las enfermedades a través de las 
picaduras y esto representará un ries-
go en el laboratorio. Se han dado ca-
sos de infecciones adquiridas en el 
laboratorio por picadura de mosquito 
[32] [33], pero la realidad es que esta 
vía de transmisión no es tan frecuente 
como la vía parenteral, por accidentes 
con objetos punzantes como agujas, 
bisturís, tijeras y vidrio. También hay 
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 Garrapata del género Ixodes

que tener en cuenta rutas distintas de 
transmisión, como la inhalación de
aerosoles; en el trabajo con vectores, 
la generación de aerosoles representa 
un peligro potencial al preparar ali-
mentos o inóculos infecciosos, y tam-
bién puede originarse a partir de las 
prácticas analíticas utilizadas en el pro-
ceso de aislamiento del virus [34].

• Tipo de vector (especie). Las medi-
das de contención que se apliquen de-
ben adaptarse a las características con-
cretas de la especie con la que se esté 
trabajando. 

• Ciclo de vida del artrópodo y del 
agente infeccioso. Trabajar con
ciertas etapas del ciclo de vida puede 
presentar menos riesgos que con
otras. 

• Características de supervivencia 
del vector. Habrá que averiguar si
existen propiedades fenotípicas que
hagan que el vector vea favorecida su 
capacidad de sobrevivir fuera del en-
torno del laboratorio. Estas propieda-
des pueden ser naturales o el vector 
puede haber sido modificado inten-
cionadamente, por ejemplo, para ser 
resistente a insecticidas.

• Probabilidad de que el patóge-
no esté presente en el entorno 
exterior. Se deberá obtener infor-
mación sobre la existencia de agentes 

infecciosos que el vector puede trans-
mitir (o se ha demostrado que puede 
transmitir) circulando en la fauna local. 
Pueden estar presentes de manera
permanente o temporal, por ejemplo, 
en especies migratorias.

• Presencia de otro vector compe-
tente en el entorno exterior. Si un 
vector infectado escapara y transmitie-
ra la infección, podría darse el caso de 
que, posteriormente, otro vector com-
petente mantenga la transmisión acti-
va de dicha infección en la zona.

NIVELES DE CONTENCIÓN

A partir de la evaluación de riesgos se 
fija el nivel de contención necesario. En 
este sentido, al igual que hay cuatro gru-
pos de riesgo para los agentes biológicos, 
existen cuatro niveles de contención bio-
lógica (NCB) o bioseguridad. Cada uno 
de ellos parte de la base del nivel anterior 
para proporcionar contención adicional. A 
nivel global, numerosas instituciones y
centros de investigación han desarrollado 
guías y manuales de bioseguridad para el 
trabajo en insectarios en cada nivel de 
contención [31] [34] [35] [36]. 

NCB-1 en laboratorio  
de artrópodos

Adecuado para trabajar con vectores 
artrópodos no infectados o infectados
con un agente no patógeno, incluyendo 
los artrópodos autóctonos y los artrópo-
dos exóticos que, en caso de una libera-
ción involuntaria, serían inviables o se
establecerían solo temporalmente en la 
zona. 

NCB-2 en laboratorio  
de artrópodos

Cuando se trabaje con artrópodos exóti-
cos con potencial invasor o transgénicos. 
Así como en los casos de infección con 

Cría de mosquitos en un laboratorio
Fuente: Centers for Disease Control and Prevention 
(CDC), Public Health Image Library (PHIL), 2020

agentes biológicos del grupo de riesgo 2 
asociados con enfermedades humanas o 
animales, o que se sospeche razonable-
mente que están infectados con dichos 
agentes.

NCB-3 en laboratorio  
de artrópodos

Adecuado para trabajar con vectores 
que están infectados o potencialmente 
infectados con agentes biológicos del 
grupo de riesgo 3. Estos artrópodos pue-
den representar un peligro adicional si el 
insectario está ubicado en un área donde 
la especie es autóctona, o si hay vectores 
alternativos competentes, ya que si se 
produce una fuga cabría la posibilidad de 
introducir el patógeno en el área local. 
Los artrópodos recolectados en el campo 
en sitios de transmisión activa de agentes 
del grupo de riesgo 3 no necesariamente 
requieren manipulación en un laboratorio 
de contención 3. Dicho material se consi-
dera de diagnóstico y puede manipularse 
bajo un nivel 2 de contención.

NCB-4 en laboratorio  
de artrópodos

Este nivel contiene requisitos de con-
tención complejos y avanzados para tra-
bajar con artrópodos infectados por los 
agentes patógenos más peligrosos. Estos 
agentes representan un alto riesgo de 
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producir enfermedades potencialmente 
mortales, no existiendo un tratamiento. 
Otros patógenos que pueden causar en-
fermedades graves en animales también 
pueden requerir contención de nivel 4 si 
se utilizan en vectores [37]. 

 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 Tabla 2  Resumen de los niveles de contención  
Nivel de 
contención

Vector artrópodo Agente biológico

NCB-1
Autóctono/exótico sin 

capacidad invasora.

Grupo de riesgo 1. 

No patógeno humano.

NCB-2

Exótico potencialmente 

invasor/artrópodo 

modificado genéticamente.

Grupo de riesgo 2.

Patógeno humano, poco probable 

que se propague a la colectividad 

y para el que existe profilaxis o un 

tratamiento eficaz (ejemplo: virus 

Zika).

NCB-3

Cualquier vector si está 

infectado con un agente 

biológico del grupo 3.

Grupo de riesgo 3.

Patógeno humano asociado a una 

enfermedad grave, con riesgo de 

que se propague a la colectividad 

y para el que existe profilaxis o un 

tratamiento eficaz (ejemplo: virus 

del dengue).

NCB-4

Cualquier vector si está 

infectado con un agente 

biológico del grupo 4.

Grupo de riesgo 4.

Patógeno humano asociado a una 

enfermedad grave, con riesgo de 

que se propague a la colectividad 

y para el que no existe profilaxis 

o un tratamiento eficaz (ejemplo: 

nairovirus de la fiebre hemorrágica 

de Crimea-Congo).

MEDIDAS DE CONTENCIÓN  
Y CARACTERÍSTICAS  
DE LOS INSECTARIOS 

Los requisitos generales de los distintos 
niveles de contención en estas instalacio-
nes son similares a los aplicables en los la-
boratorios donde se manipulan agentes
biológicos. En consecuencia, deben aplicar-
se las medidas descritas para los laborato-
rios en el Real Decreto 664/1997 [30].

Todos los insectarios deben diseñarse 
para evitar la fuga de artrópodos. Las me-
didas de contención se centran, principal-
mente, en el control de acceso para el
personal autorizado, vestíbulos, instala-
ción de mosquiteras y otras barreras en
las posibles vías de escape al exterior,
presiones diferenciales, sellado del paso
de las canalizaciones, puertas con siste-
ma de cierre automático, cortinas de aire 
vertical, trampas, sistemas y equipos de
tratamiento de residuos, y uso de cajas
de seguridad para el transporte [25] [28]. 

Como características generales de di-
seño en estas instalaciones, las paredes, 
techos y suelos suelen ser de color claro, 
con niveles de iluminación suficientes y
una altura de techo más baja en las zo-
nas de cría, para facilitar la detección y
captura de artrópodos. El número de
muebles y otros equipos debe minimizar-
se para limitar las zonas donde los artró-
podos podrían esconderse. Cuando es-
tén presentes, los armarios, incubadoras
y neveras/congeladores, deberían ser
móviles en la medida de lo posible, para 
facilitar la limpieza y captura de algún
vector que haya podido escapar [25]. 

Algunas recomendaciones y precau-
ciones especiales aplicables a los labora-
torios de investigación con artrópodos 
son las siguientes [34] [35] [36]: 

• Ubicación estratégica de los muebles 
y las incubadoras que contienen artró-
podos fuera del flujo de tráfico gene-
ral, evitando los pasillos o colocándo-
los en armarios para minimizar el 
contacto y la liberación accidental de 
artrópodos.

• Utilización de jaulas o recipientes 
apropiados para cada especie, con 
una identificación y etiquetado claro 
con información detallada. Además, 
deben ser resistentes y de fácil limpie-
za. Si se usa malla, debe ser duradera 
y de un tamaño adecuado para evitar 
escapes.

• Mantenimiento de las áreas de trabajo 
limpias y ordenadas para facilitar la de-
tección de artrópodos. Evitar los equi-
pos y suministros no esenciales den-
tro del insectario.

• Implementación de prácticas adecua-
das para prevenir liberaciones involun-
tarias. 

• Toma de precauciones por parte del 
personal para evitar el transporte o di-
seminación de artrópodos. Compro-
bación de si la ropa de trabajo que se 
reutiliza (batas de laboratorio) está in-
festada antes de salir del insectario. 

• Establecimiento de programas de de-
tección y captura. Se recomiendan tram-
pas de oviposición, trampas para pulgas 
a nivel del suelo, canales de aceite que 
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rodean las colonias de garrapatas, tram-
pas de radiación UV para mosquitos, 
etc. Especialmente en el caso de que 
se utilicen artrópodos exóticos, se re-
comienda la vigilancia exterior. Mante-
nimiento de registros de capturas ex-
teriores: cualquier evidencia de fuga 
debería dar lugar a una revisión de las 
prácticas y procedimientos antes de rea-
nudar el trabajo.

• Programa de exclusión de plagas para 
evitar la entrada de artrópodos y roe-
dores.

• Uso de guantes, ropa de trabajo y 
equipos de protección individual, se-
gún los resultados obtenidos en la 
evaluación de riesgos. Se debe mini-
mizar la exposición de la piel para evi-
tar picaduras.

• Separación del área del insectario de 
las zonas de tránsito general dentro 
del edificio.

• Disponer de locales diferentes para 
separar los invertebrados que están 
infectados de aquellos que no lo es-
tán [19]. Además, estos locales po-
drán sellarse para ser fumigados.

• Contar con dispositivos para la pulveri-
zación de insecticidas de manera fácil 
y accesible. También se debe disponer 
de instrumentos para atrapar o matar 
a cualquier artrópodo que haya esca-
pado, sobre todo en la zona del vestí-
bulo [25].

• Instalaciones de “enfriamiento” para 
reducir la actividad de los invertebra-
dos cuando sea necesario.

• La entrada se realizará a través de un 
vestíbulo que esté equipado con mos-
quiteras en las puertas y trampas para 
insectos.

• Se recomiendan barreras físicas o cor-
tinas de aire, según corresponda, para 
evitar la dispersión de artrópodos.

• Todos los conductos de salida de venti-
lación y las ventanas que puedan abrir-
se estarán provistos de mosquiteras. A 
partir del nivel 2 no se recomiendan 
ventanas, pero si las hubiera, deberían 
ser resistentes y estar bien selladas, no 
permitiéndose su apertura. 

• No permitir que los sifones de los 
fregaderos y los desagües se se-
quen. De hecho, deberían ser trata-
dos con un producto químico ade-
cuado para evitar la supervivencia 
del artrópodo, en todos sus estadios; 
o bien, colocar una malla de tamaño 
apropiado [25].

• Descontaminación de residuos en 
autoclave, dado que algunos inverte-
brados son resistentes a ciertos in-
secticidas.

• Llevar a cabo un control del número de 
larvas y formas adultas de artrópodos 
voladores, reptadores y saltadores.

• Los recipientes que contengan garrapa-
tas y ácaros se colocarán en cubetas 
con aceite.

• Los insectos voladores que estén in-
fectados o potencialmente infectados 
se alojarán en jaulas con doble malla.

• Los artrópodos que estén infectados o 
potencialmente infectados se manipu-
larán en cabinas de seguridad biológi-
ca o aisladores y podrán emplearse 
bandejas de enfriamiento.

CONCLUSIONES

La creciente tendencia en la aparición 
y reaparición de patógenos transmitidos 
por artrópodos en los últimos años su-
braya la necesidad de investigar las enfer-
medades que producen y los vectores 
implicados en su transmisión. Sin embar-
go, estas actividades de investigación en-
frentan riesgos específicos y es necesario 
que se realicen bajo unas condiciones de 
bioseguridad adecuadas para mitigar los 
riesgos asociados. 

En función de los resultados de la eva-
luación de riesgos se debe fijar el nivel de 
contención necesario, considerando facto-
res como las características del vector, el 
agente biológico y otras variables. Para el 
nivel de contención fijado, se debe con-
templar la aplicación de procedimientos y 
prácticas de trabajo adecuados, la capaci-
tación del personal, los equipos de seguri-
dad necesarios y el diseño y construcción 
de la instalación.

En conclusión, la investigación es impor-
tante para poder mitigar el impacto global 
de las enfermedades vectoriales, pero es 
crucial que se implanten medidas de con-
tención específicas para garantizar la seguridad 
de las personas y del medio ambiente. 
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Radiación ultravioleta solar en el 
sector pesquero. Riesgo conocido 
pero asumido en el entorno laboral

Gema Santos Salazar
María Isabel Lara Laguna
Isaac Abril Muñoz
Centro Nacional de Medios de Protección. INSST

En 2022, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) publicó 

un estudio que puso de manifiesto una elevada exposición a la radiación ultravioleta 

(RUV) solar, una posible infra notificación de enfermedades profesionales 

relacionadas con la exposición al sol y una escasa concienciación de las personas 

trabajadoras en el sector pesquero.

Con objeto de conocer en mayor profundidad el alcance de estos aspectos se ha 

realizado un análisis exhaustivo de la literatura científica disponible. Así, mediante 

este artículo se pretende conocer la incidencia de las afecciones o enfermedades 

vinculadas directamente con la exposición a la RUV solar en el sector pesquero y si 

estas están claramente relacionadas con el ámbito laboral, qué factores influyen en 

su aparición y cuál es el nivel de conocimiento y concienciación sobre los riesgos de 

la exposición a dicha radiación. Todo ello, para identificar los puntos sobre los que 

habría que actuar para mejorar la sensibilización del sector frente a este riesgo.

Los resultados obtenidos en este estudio muestran que en el 87 % de los artículos 

analizados, la exposición laboral a la RUV solar a la que se enfrentan los/as 

profesionales del sector, incrementa de manera notable el riesgo de desarrollar 

patologías cutáneas y oculares. Y a pesar de ello, la mayoría de los estudios resaltan 

la escasa concienciación sobre este riesgo que provoca la adopción de unos 

hábitos de fotoprotección muy deficientes.

Estos datos evidencian la necesidad urgente de implementar medidas de protección 

solar eficaces y promover un cambio en la cultura de prevención y protección frente 

a este riesgo entre los/as profesionales del sector.
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1. INTRODUCCIÓN

La Agencia Internacional para la Investi-
gación del Cáncer (IARC, por sus siglas en 
inglés) advierte que una exposición exce-
siva a la RUV solar puede ser dañina, cata-
logándola como un agente cancerígeno 
para los humanos [1].

El aumento de las temperaturas asocia-
do al cambio climático provoca cambios 
de comportamiento, como pasar más 
tiempo al aire libre y desprenderse de la 
ropa, lo que podría implicar un incremen-
to de casos de cáncer de piel y cataratas, 
específicamente en las personas trabaja-
doras al aire libre, quienes están particular-
mente en riesgo [2]. Además, la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), prevé 
que con el cambio climático los niveles de 
exposición a la RUV solar aumenten debi-
do a cambios en el grosor de la capa de 
ozono y la nubosidad [3].

De acuerdo con la “Encuesta sobre la 
exposición del personal a factores de ries-
go de cáncer en Europa (WES, por sus si-
glas en inglés)”, publicada en 2023, por 
la Agencia Europea para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo, el 20,8 % de las per-
sonas encuestadas reportaron exposición 
a la RUV solar, siendo el más frecuente 
entre los veinticuatro factores de riesgo de 
cáncer analizado [4].

En España, se han llevado a cabo estu-
dios relevantes sobre la exposición a la 
RUV solar en distintos sectores laborales. 
Destacan investigaciones dirigidas a per-
sonal de jardinería y de socorrismo [5], así 
como profesionales de la construcción [6]. 
Adicionalmente, el Instituto Nacional de 
Silicosis (INS) realizó un estudio en 2014 
enfocado en la actividad extractiva a cielo 
abierto [7]. Y más recientemente, en 
2019, se realizó un estudio en personas 
trabajadoras al aire libre contratadas por 
el Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga), 
analizando la exposición en el sector de la 
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construcción y mantenimiento, jardinería, 
limpieza urbana y limpieza y manteni-
miento de playas [8]. Estas investigacio-
nes, al igual que otros resultados a nivel 
internacional [9] [10] [11], resaltan niveles 
de exposición solar superiores a los límites 
recomendados1.

Entre los/as profesionales más afecta-
dos por este riesgo se encuentran los/as 
del sector pesquero, quienes no solo es-
tán expuestos/as a la RUV solar de mane-
ra prolongada durante su jornada laboral 
al aire libre, sino que también se enfrentan 
a un incremento de esta exposición debi-
do a la reflexión de la radiación solar por el 
agua, la arena y las propias superficies de 
los barcos, fenómeno conocido como
“efecto albedo” [12].

El INSST publicó en 2022 un estudio 
sobre la exposición solar en el ámbito la-
boral a la que se encuentran sometidos 
los/as profesionales del sector pesquero 
[13]. Los resultados revelaron que la mitad 
de las personas trabajadoras están ex-
puestas a niveles de radiación casi cinco 
veces superiores al límite recomenda-
do por la Comisión Internacional de
Protección ante la Radiación No Ionizante 
(ICNIRP, por sus siglas en inglés) [14]. 

1  La Comisión Internacional de Protección 
ante la Radiación No Ionizante (ICNIRP, por 
sus siglas en inglés), establece como valores 
de referencia para la exposición segura a la 
RUV un rango de 100 a 130 J/m².

 

 

A pesar de la alta exposición a la RUV 
solar documentada, fruto del análisis de 
la información recogida en el sistema 
de comunicación de enfermedades pro-
fesionales en Seguridad Social (CEPROSS) 
y en el sistema de información de patolo-
gías no traumáticas causadas o agravadas 
por el trabajo (PANOTRATSS) correspon-
dientes al periodo 2009-2018, tan solo se 
registraron 17 casos de enfermedades po-
tencialmente vinculadas a esta exposición, 
indicando una posible infra notificación de 
afecciones  profesionales causadas por la 
RUV solar.

A su vez, la encuesta realizada a las 
personas trabajadoras participantes en 
el estudio anterior revela la poca con-
cienciación en la comunidad pesquera 
sobre los riesgos de la exposición a la 
RUV solar, aunque conozcan sus efectos 
adversos.

Para completar la información recaba-
da hasta el momento y con el propósito 
de evaluar la importancia de los efectos 
de la exposición laboral a la RUV solar 
en la comunidad pesquera, se ha reali-
zado un análisis exhaustivo de la literatu-
ra científica disponible, identificando los 
factores de riesgo asociados a la misma. 
Además, se han examinado diferentes 
iniciativas de sensibilización llevadas a 
cabo por otras organizaciones y países, y 
se ha realizado un análisis estadístico de 
los datos de la Encuesta de Población Ac-
tiva (EPA), con el fin de identificar cuáles 
son los puntos sobre los que hay que 



43Nº 118 • Julio 2024

ARTÍCULOS

actuar para mejorar la sensibilización del 
sector frente a este riesgo. 

2. METODOLOGÍA

Para la selección de publicaciones rele-
vantes en la revisión bibliográfica, se for-
muló una pregunta de investigación enfo-
cada en los posibles efectos que los/as 
profesionales del sector pesquero podían 
sufrir debido a la exposición continua a la 
RUV solar en el ámbito laboral.

La principal fuente de información
empleada en el estudio incluyó docu-
mentos y artículos del fondo bibliográfi-
co del INSST seleccionados a partir de 
una combinación de palabras clave rela-
cionadas con el sector marítimo y aspec-
tos de salud vinculados a la exposición 
solar.

Adicionalmente, se realizaron búsque-
das en bases de datos como MEDLINE
(PubMed) y Web of Science, empleando 
términos específicos relacionados con la 
industria pesquera, efectos de la radiación 
solar y enfermedades profesionales. 

Este proceso se enriqueció con el aná-
lisis de las referencias bibliográficas de los 

 

 

artículos seleccionados para hallar más
estudios pertinentes.

Para la selección de documentos, se 
aplicaron criterios de inclusión centrados 
en artículos y estudios epidemiológicos 
que examinaban la relación causal entre la 
exposición solar laboral y sus efectos ne-
gativos en la salud de las personas trabaja-
doras del sector pesquero. También se in-
cluyeron investigaciones que evaluaban
conocimientos y conductas respecto a la 
protección solar en este colectivo, para 
identificar las principales barreras y adop-
tar medidas preventivas. Respecto a la fe-
cha de publicación de los estudios, no se 
hicieron restricciones. 

Dada la escasez de artículos específi-
cos para el sector pesquero y por el inte-
rés en sus resultados, se incluyeron inves-
tigaciones que también abarcaban otras 
ocupaciones, aun cuando la representati-
vidad de las muestras del sector pesquero 
era limitada, como se observa en los tra-
bajos de Trakatelli M. et al. 2016 [15] y 
Larese F. et al. 2018 [16]. 

Para depurar la muestra, solo se se-
leccionaron artículos escritos en inglés, 
alemán o castellano, con acceso al texto 

 

 

completo, enfocados en la exposición la-
boral y dirigidos a una población adulta.

Mediante el uso de tablas de extracción 
de datos, se recopiló información crucial 
de cada artículo, incluyendo la fuente de 
datos, el diseño del estudio, el objetivo, el 
tamaño de la muestra, el país de origen  
y los resultados clave.

3. RESULTADOS

Se seleccionaron 30 artículos de con-
formidad con la metodología descrita en 
el apartado anterior. Predominan los estu-
dios descriptivos transversales realizados a 
través de cuestionarios o entrevistas, se-
guidos por estudios de cohorte, revisiones 
sistemáticas, casos y controles, y dos estu-
dios enfocados en cuantificar la RUV solar 
recibida mediante dosímetros. La mayor 
parte de estos estudios provienen de paí-
ses de la Unión Europea, especialmente 
de los países nórdicos, impulsados por 
el proyecto NOCCA (Nordic Occupational 
Cancer Study), que ha generado una ex-
tensa base de datos sobre cánceres labo-
rales en la región.

Además, se han identificado tres publi-
caciones nacionales: una revisión biblio-
gráfica sobre riesgos laborales en la pesca 
que pueden causar neoplasias cutáneas, 
un estudio transversal sobre salud, segu-
ridad y condiciones de trabajo entre pes-
cadores en Andalucía, y un estudio técni-
co que cuantifica la exposición solar en el 
sector mediante dosimetría individual.

De los 30 estudios seleccionados, seis 
no investigan patologías específicas [13]
[35][36][37][40][41], se centran en anali-
zar las percepciones y conocimientos so-
bre los efectos de la exposición a la RUV 
solar y los desafíos del uso de equipos 
de protección individual (EPI). Los 24 
artículos restantes se enfocaron en afec-
ciones cutáneas, con especial atención en 
el cáncer de piel no melanoma (CPNM) y 



44Nº 118 • Julio 2024

ARTÍCULOS

melanoma2. Dentro de este conjunto, al-
gunos estudios amplían su alcance para 
incluir el análisis de otras patologías3, 
como la queratosis actínica, queilitis actíni-
ca o lesiones oculares (cataratas, pterigión 
y conjuntivitis crónica), ofreciendo así un 
espectro más amplio de enfermedades 
en una misma investigación.

 

 

 

 Tabla 1   Tipos de estudios analizados

Tipo de Estudio Referencias

Estudios descriptivos  

(cuestionarios o entrevistas) 

[19][20][25][26][27][29][31][34][35][37]

[38] [40] [41]

Estudios cohorte [17] [18][21] [22][24][28][30] [32] [33]

[39][43]

Revisiones sistemáticas [23][42]

Casos y controles [15] [16]

Cuantificación con dosímetros [36][13]

La información principal, extraída
de cada uno de los artículos, puede 

2  El cáncer de piel se clasifica en dos catego-
rías: cáncer de piel no melanoma (CPNM) 
que comprende el cáncer de células basales 
(CCB), originado en las capas más internas de 
la epidermis, y el carcinoma de células esca-
mosas (CCE), que afecta las capas más super-
ficiales, y el melanoma, que se desarrolla a 
partir de los melanocitos, las células pigmenta-
das de la piel. Aunque los CPNM generalmen-
te presentan un pronóstico positivo con un 
tratamiento temprano, el melanoma implica 
un riesgo considerablemente más alto, hacien-
do imprescindible su detección y manejo pre-
coz para mejorar las probabilidades de super-
vivencia.
3 Otras patologías como:
Queratosis Actínica (QA): es el precáncer 
más común que se forma en la piel dañada 
por la exposición crónica a los rayos ultraviole-
ta del sol. Las QA pueden convertirse en CCE, 
una forma común, y a veces invasiva, de la 
enfermedad.
Queilitis actínica (KA): está identificada como 
una variante de la queratosis actínica que afec-
ta a los labios, con una predisposición hacia el 
labio inferior en el 95 % de los casos, y pre-
senta un riesgo considerable de evolucionar a 
CCE, especialmente si no recibe un tratamien-
to adecuado y temprano.
Cataratas: son una condición en la que el 
cristalino transparente del ojo se vuelve pro-
gresivamente más opaco, lo que provoca una 
pérdida gradual de la agudeza visual y la sensi-
bilidad al contraste. Representa una de las 
principales causas de discapacidad visual mo-
derada a severa reversible en el mundo.
Pterigión: enfermedad ocular en la que una 
membrana transparente crece sobre la parte 
blanca del ojo hacia la córnea, pudiendo afec-
tar la visión si cubre la pupila.
Conjuntivitis crónica: inflamación de la con-
juntiva del ojo, una membrana blanca que re-
cubre parte del globo ocular y del interior de 
los párpados.

consultarse en el material complemen-
tario a este artículo. Este recurso adicio-
nal ofrece a las personas lectoras una 
herramienta para acceder rápidamente a 
toda la información específica.

3.1 Tipos de patología 
asociadas a la RUV solar  
y su incidencia en el sector 
pesquero

La literatura científica corrobora que la 
RUV solar tiene una relación causal con el 
riesgo de padecer ciertas enfermedades, 
concretamente la OMS en su informe “Ra-
diación solar ultravioleta. Carga mundial
de morbilidad por radiación solar ultravio-
leta” lo asocia al incremento de 9 patolo-
gías [44]. Entre estas, destacan las lesio-
nes oculares y una variedad de afecciones 
cutáneas que incluyen desde la queratosis 
actínica, la cual es un indicador temprano 
del cáncer de piel, hasta el cáncer de piel 
propiamente dicho. 

La evidencia cada vez más sólida que 
vincula la exposición solar acumulada en 
el trabajo con un alto riesgo de desarro-
llar no solo CPNM [23][46][56], sino 
también el melanoma, acentúa la necesi-
dad de reconocerlas como enfermeda-
des profesionales. Aunque el melanoma 
se asocia típicamente con exposiciones 
solares agudas e intermitentes durante
actividades recreativas en la niñez, diver-
sos estudios también lo vinculan con la 
exposición continua en contextos labora-
les [15][17].

Algunos países europeos, como el caso 
de Alemania, han alcanzado un avance al 
respecto, gracias al uso de modelos mate-
máticos como el “algoritmo de Wittlich” 
para estimar la exposición individual a la 
RUV solar acumulada [47]. En este caso, el 
“Carcinoma de células escamosas o quera-
tosis actínicas múltiples de la piel provoca-
das por la RUV natural” se incluyó como 
enfermedad profesional en 2015 y reportó 
un aumento significativo de los casos notifi-
cados, convirtiéndose en la tercera enfer-
medad profesional más frecuente [55]. 

En cuanto a los efectos de la exposi-
ción a la RUV solar en el sector pesquero, 
en 20 de los 24 artículos seleccionados, 
en los que se analiza la relación entre la 
exposición solar y distintas afecciones de 
la piel (CPNM, melanoma, queratosis actí-
nica, queilitis actínica), se identifica una 
incidencia significativa en al menos una 
de estas patologías, constituyendo así el 
87 % del total de estudios examinados en 
la búsqueda bibliográfica. 

Entre los resultados más relevantes en 
cuanto a las patologías cutáneas, destaca 
especialmente la queilitis actínica. Esta 
afección se ha estudiado en 11 publica-
ciones y en todas ellas se han demostrado 
resultados significativos respecto a su pre-
valencia o al aumento de la incidencia en-
tre los pescadores. 

Esta evidencia es reforzada por otra re-
visión sistemática llevada a cabo por la 
Universidad Carlos III, donde se confirmó 

https://cancerdepiel.org/cancer-de-piel/carcinoma-de-celulas-escamosas
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que en todos los estudios revisados que
examinaban la queilitis actínica, se encon-
tró una correlación positiva y estadística-
mente significativa con la exposición acu-
mulativa a la RUV solar [42].

Centrándose en las lesiones cutáneas, 
y excluyendo las afecciones labiales, siete 
de los estudios realizados en el sector
pesquero revelan una marcada asocia-
ción entre el CPNM, en particular el CCE,
y la exposición prolongada a la RUV solar
[16][18][23][28][34][39][42]. En estos
estudios la falta de asociación entre la ex-
posición y el melanoma lleva a concluir
que este tipo de cáncer está más vincula-
do a episodios de exposición solar aguda
e intermitente, típicamente asociados
con actividades recreativas en la infancia.
Sin embargo, como se ha indicado ante-
riormente, en otros dos de los estudios
seleccionados [15][17] se relaciona el me-
lanoma y la exposición laboral a la RUV
solar. Esta discrepancia resalta la comple-
jidad de establecer vínculos causales di-
rectos entre la exposición laboral al Sol y
algunos tipos de cáncer de piel, conside-
rando la influencia de patrones de expo-
sición solar no laborales y otros factores
de riesgo. 

En este sentido, en ocho artículos, a
pesar de encontrar en algunos de ellos
alta incidencia para patologías labiales,
los cambios observados no resultaron

 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

significativos para el resto de las afeccio-
nes cutáneas [21][24][25][29][30][33][38]
[43]. Incluso en uno de estos estudios [24] 
se concluye que la ausencia de queratosis 
actínicas y neoplasias en las personas pes-
cadoras estudiadas es debido a los meca-
nismos de protección que adquiere la piel 
con los años de exposición, contraponién-
dose a las conclusiones alcanzadas por la 
mayoría de los estudios seleccionados.

Por su parte, las enfermedades oftal-
mológicas y oculares destacan de manera 
importante en el análisis de los artículos 
seleccionados. Investigadas en siete estu-
dios, estas patologías demostraron ser sig-
nificativas en cinco de ellos (aproximada-
mente el 71 %), revelando altas tasas de 
incidencia [19][20][25][29][34].

Según un estudio realizado en Italia 
[36], donde se colocaron dosímetros en 
las gafas de sol de las personas trabajado-
ras para realizar mediciones oculares, se 
encontró que en solo tres horas se puede 
alcanzar un porcentaje entre el 7 % y el 
27 % del límite recomendado por la IC-
NIRP. 

Es de destacar que el 85 % de los 
pescadores turcos reportó problemas en 
los ojos debido a la reflexión de la luz 
[25]. En el caso de los pescadores vene-
zolanos [19], se alcanzó una tasa para el 
Pterigión de un 66,67 % (24 pescadores) 

y para la conjuntivitis crónica de un 50 %, 
tasa más elevada que la obtenida para 
los pescadores andaluces con un 38 % 
[20]. 

En lo que respecta a las enfermedades 
oftalmológicas, las cataratas representan la 
única patología reconocida como enfer-
medad profesional en el Real Decreto 
1299/2006, por el que se aprueba el cua-
dro de enfermedades profesionales en el 
sistema de la Seguridad Social y se esta-
blecen criterios para su notificación y regis-
tro, en la que se identifica la RUV solar como 
agente causal [59]. 

En la tabla 2 se indican los principales 
resultados a modo de resumen.

 Tabla 2   Principales resultados obtenidos en los estudios seleccionados

Patología
Nº artículos 
analizados

Resultados %

Afecciones cutáneas (incluida 

queilitis actínica)

24 20 significativos [15][16][17][18][19][20][21][22][23] [26][27]

[28][30][31][32][33][34][39] [42][43]

87 %

4 no significativos [24][25][29][38]

Queilitis actínica 11 11 significativos [15][21][22][26][27][30][32][33][39] [42][43] 100 %

Afecciones cutáneas  

(sin queilitis actínica)

21 13 significativos [15][16][17][18][19][20][23][26][28] [31][34]

[39][42]

62 %

8 no significativos [21][24][25][29][30][33][38][43]

Lesiones oculares 7 5 significativos [19][20][25][29][34] 71 %

2 no significativos [21][39]

3.2 Factores de riesgo para 
patologías relacionadas con  
la exposición solar en el sector 
pesquero

Los factores de riesgo asociados a las 
patologías identificadas en el estudio bi-
bliográfico son:

Duración de la exposición: la dura-
ción de la exposición, medida en términos 
de años de trabajo bajo el sol directo, se 
resalta como un factor crítico, relacionan-
do la exposición crónica con un aumento 
en el riesgo de desarrollar ciertas pato-
logías. 
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En este sentido cabe indicar que, el estu-
dio multicéntrico europeo de casos y contro-
les que compara las personas trabajadoras
al aire libre (incluyendo la actividad pes-
quera) y de interior, estima que la probabi-
lidad de sufrir tanto CCE, CCB, QA y el me-
lanoma se triplica a partir de los 5 años, con
independencia del país, la edad, el sexo, el
fototipo de piel4, el tabaquismo y el uso de
protectores solares, existiendo una clara co-
nexión con el tiempo de exposición [15].

La duración de la exposición está pro-
fundamente influenciada por el temprano
comienzo en la profesión, generalmente
antes de los 14 años, patrón observado en
países como Venezuela [19], Chile [40],
Alemania [28], Italia [16] y Grecia [29]. 

Esta prolongada dedicación de los pro-
fesionales a la actividad pesquera, de
casi tres décadas en muchos casos, sig-
nificativamente mayor en comparación
con profesionales de otros sectores, ha
sido reportada en Brasil [34], Venezuela
[19], Estados Unidos [41] y España [20].

4 El fototipo es la capacidad de adaptación al
sol que tiene cada persona desde que nace,
es decir, el conjunto de características que de-
terminan si una piel se broncea o no, y cómo
y en qué grado lo hace. Cuanto más baja sea
esta capacidad, menos se contrarrestarán los
efectos de las radiaciones solares en la piel. La
escala dermatológica más utilizada para deter-
minar el fototipo de piel en las personas, es la
del Dr. T. Fitzpatrick [60]

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

Concretamente, el estudio de Brasil [34] 
concluye que los que poseen más de 10 
años de experiencia pesquera tienen
23,95 veces más probabilidades de su-
frir lesiones que los que tienen menos 
de 1 año.

Exposición diaria: la duración de la 
exposición solar diaria que soportan tam-
bién supera significativamente la de otras 
ocupaciones, destacando los pescadores 
de Brasil con 12 horas diarias de exposi-
ción [24]. Esta situación se intensifica en 
los pescadores de costa, donde hay me-
nos oportunidades de sombra y de plani-
ficación y organización de las actividades 
[38]. Situaciones similares se observan
en Estados Unidos, con jornadas que
pueden extenderse hasta las 95,8 horas 
semanales [41]. En España, se reportan 
más de 6 horas diarias de exposición,
con picos de hasta 10 horas, incluyendo 
tareas que van más allá de la pesca como 
el mantenimiento de redes y equipos
que también se realizan a la intemperie 
[13].

Esto permite entender que, en su ma-
yoría, los profesionales del mar no solo 
acumulan años de exposición a la RUV 
solar, sino que también se enfrentan a
esta exposición de manera intensa y fre-
cuente en su vida diaria. 

Esta circunstancia no solo se deriva de 
su actividad pesquera principal, sino

 

 
 

 

 

 

 

también de la posible combinación con 
otras labores realizadas al aire libre, tales 
como la agricultura o la cría de animales, 
recogidas en el estudio de Turquía [25] y 
en España, según se detalla en el artículo 
de Novalbos publicado en 2008 [20]. 

Dosis recibida: la intensidad de la ex-
posición a la RUV solar en el sector pes-
quero ha sido específicamente cuantifica-
da en dos estudios mediante el uso de 
dosímetros. Estas investigaciones han re-
velado que las personas trabajadoras del 
sector pesquero se encuentran expuestas 
a niveles de RUV solar que superan los lí-
mites de exposición recomendados para 
la protección de la piel [13][36].

Edad: la edad avanzada se señala 
como un factor de riesgo predominante 
para el CPNM [16] [17] [34], incrementa 
la susceptibilidad a lesiones oculares [29], 
así como a la queilitis actínica, que se en-
cuentra fuertemente asociada a individuos 
mayores de 50 años [22][26][27][32].

Se destaca que la mayoría de las per-
sonas trabajadoras tienen entre 36 y 55 
años y que la edad avanzada ha sido rela-
cionada con otros factores, indicando que, 
a mayor edad, menor conocimiento sobre 
los efectos de la RUV solar. 

Género: si bien esta variable no opera 
de manera aislada, sino que interactúa 
con otras variables, como el tipo de pues-
to de trabajo (los hombres suelen ocupar 
roles que implican una mayor exposición 
directa al sol), la dimensión de género se 
introduce como un factor adicional, obser-
vándose una mayor prevalencia en el sexo 
masculino para determinades patologías 
cutáneas [26][33][43]. Un estudio realiza-
do en Chile ilustra esta tendencia, donde, 
de 55 pacientes con lesiones en la piel, el 
83,63 % eran hombres [26]. 

Fototipo de piel: en el caso de la 
queilitis actínica, la literatura sugiere una 
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marcada asociación con el fototipo de 
piel, destacando una incidencia elevada 
en personas de piel clara [27]. Para el 
sector pesquero español el fototipo de 
piel declarado con mayor frecuencia es el 
tipo III [13].

Ubicación geográfica: existe una
fuerte asociación entre CCE y la disminu-
ción de la latitud, evidenciado en la revi-
sión bibliográfica realizada por J. Schmitt 
en 2011 [23].

Nivel educativo: la pesca, que desta-
ca por ser una ocupación arraigada en tra-
diciones familiares, suele iniciarse desde 
una edad temprana, sin necesidad de for-
mación profesional. La tendencia educati-
va entre las personas trabajadoras del 
sector pesquero muestra que un eleva-
do porcentaje solo ha completado la 
educación primaria [16][19][24][25][28]
[35][37][41].

Varias investigaciones vinculan el uso 
de medidas de protección con el nivel 
educativo [16][35][40], observándose
que las personas con mayor nivel edu-
cativo tienden a usar más medidas de 
protección solar. Concretamente en un 
estudio realizado en Los Lagos (Chile) 
se concluía que las personas trabajado-
ras que tenían escolaridad incompleta 
presentan 2,6 veces menor probabilidad 
de utilizar cremas de protección solar 
[40].

Conocimiento y percepción del
riesgo: según Hault K., et al. (2016), una 
protección eficaz contra la RUV solar re-
quiere que las personas trabajadoras po-
sean conocimientos sobre sus efectos
[49]. A pesar de que la mayoría de las 
personas encuestadas indican no recibir 
información específica en sus trabajos, re-
conocen que la exposición solar puede 
tener diversos efectos en la salud, afec-
tando principalmente a ojos y piel, según 
el tiempo de exposición. En el estudio 

 

 

 

 

realizado en Los Lagos (Chile), el 86 % de 
las personas trabajadoras eran conscien-
tes de la relación entre la exposición solar 
y el cáncer de piel por los medios de co-
municación [40], tendencia similar obser-
vada en España, con un 70 % de las per-
sonas encuestadas [13]. 

Contrariamente, en Alemania, solo la 
mitad de los participantes eran conscien-
tes del riesgo de daño que la RUV solar 
representa para ellos [28], en Brasil solo el 
2 % eran conscientes del riesgo maligno 
de lesiones labiales [22] y en Perú [35] el 
76 % reconoce tener un conocimiento
malo-regular. 

Otro estudio pone de manifiesto que 
los marineros perciben el cáncer de piel 
no solo como una amenaza para su salud 
individual, sino también para el bienestar 
de sus familias. Esta percepción destaca la 
profunda conexión y el sentido de respon-
sabilidad que sienten hacia el manteni-
miento y la seguridad de su entorno fami-
liar. La consideración del cáncer como una 
condición grave motiva fuertemente a los 
marineros hacia comportamientos protec-
tores [16][37]. En este sentido, el estado 
civil predominante dentro de la comuni-
dad pesquera, según se observa en la ma-
yoría de los estudios, es el de casado, re-
gistrando porcentajes elevados [25][36]
[37][41].

 

Estrés económico y condiciones 
laborales: estos elementos constituyen 
factores de riesgo significativos que afec-
tan la salud y el bienestar de las personas 
trabajadoras, especialmente en sectores 
como el pesquero, donde la inestabilidad 
de ingresos y la dureza del trabajo son co-
munes [19][28][38][41].

La revisión documental ha identificado 
cómo los ingresos limitados influyen ne-
gativamente en la adopción de medidas 
efectivas de protección solar, subrayando 
el alto coste de los protectores solares 
como una barrera significativa [35]. Adicio-
nalmente, el creciente estrés económico 
induce a prolongar sus jornadas laborales. 
Esta dinámica se ha identificado igualmen-
te en Venezuela [19] y Alemania [28] don-
de la urgencia de aprovechar los días pro-
picios para la pesca, con el fin de garantizar 
ingresos, conduce a los pescadores a des-
cuidar los riesgos asociados a la sobreex-
posición solar.

A esta situación se suma la tendencia 
de priorizar cuestiones inmediatas como 
las inclemencias meteorológicas, gestión 
de la fatiga por falta de sueño, etc., sobre 
la salud y la seguridad personal [41].

Actitud y hábitos de fotoprotec-
ción deficientes: en el análisis de los 
hábitos de fotoprotección existe un 
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 Gráfica 1  Ocupación principal según género

0%

20%

40%

60%

80%

100%

642 740
Código CNO

Total varón

834 954

Total mujer

consenso sobre la aplicación insuficiente 
de medidas adecuadas de fotoprotección 
solar. Esta problemática se ha puesto de 
manifiesto, por ejemplo, en el estudio 

desarrollado en Alemania donde el 92,8 % 
de las personas que trabajan en la pesca 
no emplean ningún tipo de protección so-
lar. Esta tendencia se observa igualmente 

en países como Chile [26][32][38], Ecua-
dor [31], Irán [37] y Perú [35], donde el 
uso de protector solar es esporádico o in-
apropiado. Además, es común en la co-
munidad pesquera optar por vestimenta 
ligera, como mangas cortas o incluso des-
pojarse de la camiseta durante las horas 
de mayor intensidad solar [36].

En general, la desinformación se ex-
tiende a aspectos como la cantidad ade-
cuada de crema solar a utilizar, el factor de 
protección apropiado y el tiempo seguro 
de exposición al sol sin quemaduras, 
como se evidencia en las personas pesca-
doras italianas [16] y españolas, quienes 
en muchos casos desconocen la utilidad 
del uso del índice ultravioleta (UVI) para 
adoptar medidas de fotoprotección [13].

Un estudio de Chile concluye que los 
que conocen los riesgos asociados a la 
RUV solar aumenta en 5 veces la probabi-
lidad de utilizar protección solar [40]. El 
estudio español [13] no ha encontrado 
asociación con el nivel educativo, pero sí 
con la percepción del riesgo, reiterando 
que aquellas personas que están más 
concienciadas frente al riesgo se protegen 
más.

Otro estudio, relaciona la actitud y los 
hábitos de fotoprotección con otros facto-
res como el nivel educativo, la edad y los 
antecedentes de cáncer [35]. Se ha identi-
ficado que una mayor educación conlleva 
una actitud más proactiva hacia la protec-
ción solar y esta predisposición se fortale-
ce con el aumento de la edad. Además, 
quienes cuentan con antecedentes fami-
liares de enfermedades solares muestran 
mejor actitud hacia la implementación de 
prácticas de protección.

Además, creencias erróneas sobre la 
eficacia de la autoprotección [35][37], 
la consideración del bronceado como 
saludable [16][36] [41] y la incompati-
bilidad de las cremas [35] solares con las 

 Tabla 3   Edad promedio de las personas trabajadoras en 
actividad económica de pesca (CNAE 31)

Hombre Mujer

CNO 642 834 954 740 642

Media (%) 45,46 44,16 46,06 42,61 47

Mínimo (%) 21 24 31 25 36
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condiciones de trabajo (por su precio, olor, 
tiempo para aplicarlo, olvido, falta de apo-
yo entre los compañeros, etc.) dificultan la 
adopción de prácticas de fotoprotección. 

Estilo de vida poco saludable: un 
estudio de cohorte llevado a cabo en Bra-
sil [22] en el que mediante citología exfo-
liativa evaluó las lesiones de labio padeci-
das en la comunidad pesquera, no logró 
encontrar una correlación entre la edad o 
el tiempo de exposición a la radiación so-
lar, asociándolo más a estilos de vida poco 
saludables, especialmente con el alto con-
sumo de tabaco y alcohol [20][22][25]
[26][32]. El caso más destacado se dio
entre los pescadores de Turquía [25] don-
de el 81 % de la muestra eran fumadores 
y el 68 % consumía alcohol. Estudios en 
España refuerzan esta tendencia hacia el 
tabaquismo, indicando que el estrés labo-
ral juega un papel significativo en la adop-
ción de estos hábitos [20][52][53].

Dejar el cigarrillo en el labio inferior po-
dría explicar la prevalencia de esta patolo-
gía en el labio inferior, indicada en el apar-
tado anterior. Sin embargo, también se ha 
demostrado que el labio inferior recibe la 
RUV solar de forma más directa y perpen-
dicular que el labio superior [36]. 

La automedicación entre la comuni-
dad pesquera también ha sido destaca-
da como un comportamiento común
en diversos estudios, concretamente en 
España con un 72 % de los encuesta-
dos [20].

Puesto de trabajo: algunos estudios 
muestran que, en el sector pesquero, la 
incidencia de patologías como el CPNM y 
el melanoma difiere según el tipo de em-
barcación y el rol ocupacional, destacán-
dose una mayor prevalencia en el perso-
nal de cubierta [13] [17][25][28][36][38]. 

En el estudio de dosimetría realizado en 
España [13], que analiza la exposición a la 

 

 

RUV solar por puesto de trabajo, se observa 
que tanto marineros como patrones supe-
ran el límite de seguridad de 100-130 J/m² 
recomendado por la ICNIRP. Sin embargo, 
existe una diferencia significativa en los 
niveles de exposición: los marineros, que 
realizan tareas en la cubierta y están más 
directamente expuestos al sol, registran ni-
veles de 316 J/m², mientras que los patro-
nes, cuyas funciones se desarrollan princi-
palmente en el puente de mando, alcanzan 
niveles de 202 J/m².

3.3 Análisis Estadístico 
de los datos de la Encuesta de 
Población Activa (EPA)

Una vez identificados los factores que 
pueden influir en la aparición de patolo-
gías por exposición a la RUV solar en los 
profesionales del sector pesquero, se
procede a analizar los incluidos en la En-
cuesta de Población Activa (EPA) del Ins-
tituto Nacional de Estadística (INE) del 
año 2021 con el fin de identificar cuáles 
son los puntos sobre los que hay que 
actuar para mejorar la sensibilización del 
sector frente a este riesgo. 

La población trabajadora analizada 
en este estudio, según la Clasificación 

 

Nacional de Actividades Económicas, 
pertenece al CNAE 31 (Actividad Econó-
mica Pesca). Se han identificado varios 
Códigos Nacionales de Ocupación (CNO) 
para abarcar las diferentes ocupaciones 
dentro de este sector: CNO 954: peo-
nes de pesca, CNO 642: trabajadores 
cualificados en actividades pesqueras y 
acuicultura, CNO 834: marineros de puen-
tes y marineros de máquinas y afines, 
CNO 740: mecánicos y ajustadores de 
maquinaria.

En España, el sector pesquero está 
conformado fundamentalmente por el gé-
nero masculino, que representa el 85 % 
del total. Existe poca presencia femenina 
en los buques de pesca, relacionándo-
se en la mayoría de los casos, con tareas 
de tierra (mariscadoras, rederas, etc.) 
(Gráfica 1).

La edad promedio del colectivo de 
estudio es de 44 años para los hom-
bres y de 47 para las mujeres. Se des-
taca un inicio laboral posterior en las 
mujeres en comparación con los hom-
bres, con edades mínimas de inicio en 
el sector de 21 años para ellos y de 36 
años para ellas. Se evidencia que la du-
ración de la carrera laboral en el sector 
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pesquero es significativamente más cor-
ta para las mujeres que para los hom-
bres (Tabla 3).

La mayoría de los profesionales del sec-
tor tienen nacionalidad española, alcanzan-
do el 100 % en mujeres y aproximada-
mente el 90 % en hombres. Respecto al 
estado civil, el 85 % de las mujeres y el 
60 % de los hombres están casados. Ade-
más, existe un bajo nivel de formación aca-
démica, con un 75 % del colectivo habien-
do completado únicamente la educación 
primaria, cifra que se incrementa al 78 % 
entre las mujeres (Gráfica 2).

 
 
 

 
 

 

 

  

 Gráfica 2  Nivel de estudio género masculino
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Respecto a la situación profesional,
la categoría trabajadores asalariados
en el sector pesquero ha obtenido un

porcentaje mayor para el sexo masculino 
con un 63 %, mientras que para las mu-
jeres ocurre la situación inversa, el 81 % 
son trabajadoras autónomas. 

En cuanto a la naturaleza de la relación 
laboral, el contrato indefinido es el más
común, registrándose un 75 % para los
hombres y un 63 % para las mujeres. Sin 
embargo, al analizar la modalidad en la
que se celebra dicho contrato, observa-
mos grandes diferencias entre sexos. En-
tre los hombres, el contrato permanente 
predomina con un 86 %, contrastando
con solo un 24 % en el caso de las muje-
res. Para estas últimas, el contrato indefini-
do discontinuo se revela como la modali-
dad más habitual, abarcando un 76 %
(Tabla 4).

 Tabla 4   Relación laboral de las personas trabajadoras en 
actividad económica de pesca (CNAE 31)

Hombre Mujer

Situación profesional Asalariados (63 %) Autónomas (81 %)

Tipo de contrato Indefinido (75 %) Indefinido (63 %)

Modalidad Permanente (86 %) Discontinuo (76 %)

Tipo de jornada Completa (98 %) Completa (62,5 %)

En relación con la antigüedad en la em-
presa, el rango con más de 10 años de 
antigüedad es el que presenta mayor peso 
porcentual (44 %).

Respecto a las horas de trabajo, se ha 
constatado una media de aproximada-
mente 60 horas semanales, aunque se 
han identificado picos que superan las 90 
horas, indicando períodos de alta deman-
da laboral y prolongadas jornadas de tra-
bajo. 

Los resultados obtenidos en la consulta 
a la EPA son coincidentes en términos de 
género, edad, nivel educativo, horas se-
manales de la jornada laboral, o la anti-
güedad del puesto, con los provenientes 
de la revisión bibliográfica.

El análisis de la información obtenida 
sienta las bases y marca un punto de par-
tida para el futuro diseño y desarrollo de 
estrategias y medidas preventivas específi-
cas y adecuadas para la comunidad pes-
quera.

En línea con este propósito, se presen-
tan estrategias identificadas en la literatura 
revisada, lo que permite una perspectiva 
clara sobre las intervenciones existentes 
hasta hoy y establecer un marco de refe-
rencia para el diseño y aplicación de nue-
vas estrategias y medidas de prevención. 

4. ESTRATEGIAS DE 
PREVENCIÓN Y MEJORA DE  
LA SALUD SEGÚN EVIDENCIAS 

Además de enfatizar la importancia de 
establecer medidas de protección colecti-
va (facilitar zonas de sombra, organizar los 
tiempos de trabajo, etc.) junto con medi-
das de protección individual (vestir indu-
mentaria adecuada para bloquear la RUV 
solar, aplicar de manera regular y correc-
ta las cremas de protección solar, etc.), el 
análisis revela las siguientes estrategias de 
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las iniciativas de sensibilización identifi-
cadas: 

Fortalecer la percepción de apoyo 
en el ambiente laboral: un estudio en 
Irán [37] empleó la teoría de la motivación 
para la protección (TMP) para evaluar 
cómo las percepciones y el entorno social 
influyen en las conductas preventivas, 
concluyendo que el papel de los compa-
ñeros y compañeras, los medios de co-
municación, la familia, los hábitos de la 
infancia, así como el consejo de un médi-
co son clave para la motivación. 

De manera similar, Trakatelli, en su aná-
lisis de 2016 sobre el impacto de diversas 
estrategias, resaltó la importancia y la difi-
cultad de cambiar comportamientos rela-
cionados con la fotoprotección. Destaca 
que aspectos como las políticas de segu-
ridad, la dotación de equipos, la planifica-
ción y la formación, no tuvieron un efecto 
significativo en mejorar la protección solar 
entre los profesionales de la comunidad 
pesquera. Lo que realmente marcó una 
diferencia fue la percepción de apoyo 
dentro del entorno laboral, sugiriendo que 
un ambiente de trabajo que promueva ac-
tivamente la fotoprotección puede ser clave 
para fomentar prácticas seguras frente a la 
RUV solar. 

Recibir formación en el lugar de trabajo 
se percibe como apoyo en el entorno la-
boral, lo que ayuda a las personas trabaja-
doras a participar en un uso más frecuen-
te de la protección solar [15]. 

Programas de medición global: al-
gunos estudios consideran imprescindible 
implementar programas de medición para 
evaluar la exposición a la RUV solar [48]. 
Un ejemplo destacado es la campaña “El 
cáncer de piel trabaja a pleno sol”, lanzada 
por Sanofi Genzyme [57], una compañía 
biotecnológica de Cambridge, en cola-
boración con la cofradía de pescadores 
de Barcelona, el 13 de junio de 2019, 

coincidiendo con el día de prevención del 
cáncer de piel. La campaña promovió la 
concienciación sobre los riesgos de la RUV 
solar mediante adhesivos distribuidos a 
los pescadores que cambian de color ante 
la exposición a la radiación, señalando la 
necesidad de protegerse. 

Concienciación sobre los riesgos 
de salud potenciales: compartir infor-
mación sobre los riesgos del cáncer de 
piel y la percepción de esta enfermedad 
como grave puede motivar a las personas 
trabajadoras a adoptar comportamientos 
preventivos [37]. 

Sin embargo, Richard de Visser, psicó-
logo de la Universidad de Sussex en el 
Reino Unido, ha identificado una brecha 
significativa entre conocimiento y acción. 
Resalta que enfocar las campañas de sa-
lud en beneficios positivos, como mejorar 
el aspecto de la piel, resulta más efectivo 
que solo advertir sobre los riesgos de en-
fermedad. También, subraya la importan-
cia de la visibilidad de los dispensadores 
de loción solar como una estrategia eficaz 
para promover su uso, ayudando a supe-
rar barreras como el olvido o el coste [58]. 

Mejorar la eficacia de las cremas 
de protección solares: se debe trabajar 
en la mejora de las formulaciones de las 
cremas de protección solar y en la educa-
ción sobre su aplicación correcta y regular. 
Según se destaca en el estudio de Mathieu 
Boniol [50], para maximizar su aceptación 
y eficacia, estas deben cumplir con requi-
sitos esenciales tales como un precio ac-
cesible, una duradera resistencia al agua y 
una textura no pegajosa. 

Actualizar normativa: actualizar la 
Directiva 2006/25/CEE sobre radiaciones 
ópticas artificiales para incluir la radiación 
solar, así como la Directiva 2004/37/CE 
que establece los requisitos mínimos para 
proteger a los trabajadores contra los ries-
gos para su salud y seguridad derivados 

Imagen de la campaña “El cáncer de piel trabaja a 

pleno sol”. 

Fuente: Cofradía de Pescadors de Barcelona. 2019 

de la exposición a agentes carcinógenos, 
mutágenos o sustancias tóxicas para la re-
producción en el trabajo [55]. 

Formación especializada para pro-
fesionales de la salud: es importante 
que los/as profesionales de atención pri-
maria que trabajan con comunidades pes-
queras reciban formación específica sobre 
los riesgos de exposición ocupacional a la 
RUV solar. Este enfoque promueve la de-
tección temprana de cáncer de piel y otras 
afecciones dermatológicas. 

Además, se debe enfatizar la mejora 
en la notificación del CPNM y la queratosis 
actínica relacionados con el trabajo, para 
ello se debería dotar a estos/as profesio-
nales de las habilidades diagnósticas y los 
incentivos necesarios para identificar, noti-
ficar y remitir a los/as especialistas en der-
matología los casos de cáncer de piel pro-
fesional [48][55]. 

Mejora y estandarización de re-
gistros nacionales: algunos estudios 
consideran que la mejora de registros na-
cionales sobre el cáncer de piel y otras 
patologías vinculadas a la exposición so-
lar, son clave [48] [55]. Para lograr una 
gestión eficaz y uniforme, es imprescindi-
ble la cooperación entre profesionales 
sanitarios y legisladores, con el fin de 
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unificar estos registros en la Unión Euro-
pea. Esta acción permitirá una recopila-
ción y análisis de datos más coherentes, 
facilitando la implementación de estrate-
gias preventivas y de intervención a nivel 
europeo.

Potenciar la vigilancia de la salud: 
para fomentar la detección temprana de 
estas patologías es esencial combinar los 
exámenes dermatológicos profesionales 
con la promoción de técnicas de autoexa-
men que se prolonguen incluso después 
de la jubilación [55].

Intervenciones institucionales y 
políticas públicas: en Alemania, tras cla-
sificar la QA y el CCE como enfermedades 
profesionales potenciales y notar un incre-
mento de casos en el sector pesquero, la 
Institución Alemana del Seguro Social de 
Accidentes para el Transporte y el Tráfico 
(BGV, por sus siglas en inglés), ha promo-
vido programas financiados por los sindi-
catos que ofrecen ropa protectora, protec-
tores solares y formación sobre los riesgos 
de la RUV solar para esta población de alto 
riesgo.

Integración del Índice ultravioleta 
(UVI) en la prevención de riesgos la-
borales: El UVI, es reconocido por la 
OMS como un parámetro clave para 
evaluar la exposición a la RUV solar. Dado 
su valor predictivo, diversos estudios su-
gieren su incorporación en los sistemas 
de gestión de prevención de riesgos la-
borales [53]. Un estudio realizado en In-
glaterra en 2021 [10], propone que in-
troducir pausas estratégicas durante la 
jornada laboral puede minimizar la expo-
sición solar en un 15,9 %, o 0,18 Dosis 
Eritematosa Estandarizada (SED, por sus 
siglas en inglés) por hora trabajada.

5.

La 
y otro
expos
de los
go sig
sector

 CONCLUSIONES

elevada incidencia de cáncer de labio 
s problemas de salud vinculados a la 
ición solar, documentada en el 87 % 
 estudios revisados, evidencia un ries-
nificativo para quienes trabajan en el 
 pesquero. La carencia de regulacio-

nes específicas y un conocimiento limitado 
sobre las consecuencias a largo plazo de la 
exposición solar emergen como obstáculos 
clave en la protección de las personas tra-
bajadoras al aire libre, enfatizando la urgen-
cia de revisar y mejorar las estrategias de 
protección solar en este sector.

La investigación sobre los factores de
riesgo resalta no solo su diversidad sino
también las complejas interacciones entre 
ellos, demostrando la complicada naturale-
za de los riesgos asociados a la exposición 
solar en el ámbito pesquero. Es fundamen-
tal resaltar que la RUV solar, a diferencia de 
la radiación infrarroja que se percibe como 
calor, es invisible y no produce una sensa-
ción térmica inmediata. Esta falta de seña-
les perceptibles puede llevar al perso-
nal trabajador a no reconocerla como un 
riesgo potencial, sin percatarse del daño
acumulativo que puede estar ocurriendo
hasta que surgen efectos a largo plazo.

Se hace evidente que la integración de 
factores sociodemográficos y personales
juega un rol significativo en la eficacia de 
las iniciativas preventivas, lo que refuerza 
la necesidad de adoptar enfoques preven-
tivos integrales.

De la evaluación de las estrategias pro-
puestas, se destaca la necesidad de des-
mantelar los mitos y resistencias que ro-
dean a las prácticas de fotoprotección, 
destacando la urgencia de fortalecer las

 
 

 
 

 

 

interacciones sociales, que se han consi-
derado clave para cambiar comportamien-
tos y crear un entorno laboral que incenti-
ve activamente la protección solar.

Ante estos desafíos y la creciente nece-
sidad de actuar, especialmente en sectores 
críticamente expuestos como el pesque-
ro, se deben adoptar soluciones innovado-
ras y eficaces, más allá de la simple comu-
nicación de riesgos. Es fundamental una 
implicación profunda de las personas di-
rectamente expuestas a estos riesgos, 
para transformar su percepción del riesgo 
en medidas activas de protección y pre-
vención. 

En este marco, se considera necesario 
completar la información recogida en esta 
investigación con un estudio cualitativo, 
según la metodología SIDIS (Sistema de 
Investigación, Divulgación, Innovación y 
Sensibilización), creada por el INSST. 
Esta metodología reconoce la necesidad 
de enriquecer los resultados cuantitativos 
con perspectivas cualitativas, brindando 
una comprensión detallada de las expe-
riencias humanas, las percepciones y los 
contextos sociales en los que se desarrollan 
los comportamientos. Estos conocimientos, 
son especialmente valiosos para explorar 
cómo y por qué las personas toman ciertas 
decisiones, cómo viven experiencias parti-
culares y cómo interpretan su entorno. 

En el contexto de la fotoprotección en 
el sector pesquero, el análisis cualitativo 
puede descubrir obstáculos culturales, 
educativos o económicos que dificulten la 
implementación de estrategias de protec-
ción solar, facilitando el desarrollo de inter-
venciones precisas y eficaces acordes a las 
necesidades y contextos particulares de 
esta comunidad. 
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al.].World Health Organization. https://iris.who.int/hand-
le/10665/43505.

[45]  Web Asociación Española Contra el Cáncer: Cáncer de Piel: Todo 
lo que Necesitas Saber. Asociación Española Contra el Cáncer 
(https://www.contraelcancer.es).

[46]  J. Schmitt, E. Haufe, F. Trautmann, H.-J. Schulze, P. Elsner, H. 
Drexler, A. Bauer, S. Letzel, S.M. John, M. Fartasch, T. Brüning, A. 
Seidler, S. Dugas-Breit, M. Gina, W. Weistenhöfer, K. Bachmann, 
I. Bruhn, B.M. Lang, S. Bonness, J.P. Allam, W. Grobe, T. Stange, 
S. Westerhausen, P. Knuschke, M. Wittlich, T.L. Diepgen, for the 
FB-181 Study Group, Is ultraviolet exposure acquired at work 
the most important risk factor for cutaneous squamous cell car-
cinoma? Results of the population-based case–control study 
FB-181, British Journal of Dermatology, Volume 178, Issue 2, 1 
February 2018, Pages 462–472, https://doi.org/10.1111/
bjd.15906.

[47]  Wittlich, M., John, S. M., Tiplica, G. S., Salavastru, C. M., Butacu, A. ˘
I., Modenese, A., Paolucci, V., D’Hauw, G., Gobba, F., Sartorelli, P., 
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Existen varias normas internacionales que abordan la resistencia de los 

materiales de la ropa de protección química a la penetración de líquidos. Se ha 

documentado que la presión hidrostática permite establecer diferencias entre el 

rendimiento de los materiales de las prendas de protección y correlaciona con los 

resultados visuales de penetración que se obtienen con la validación mediante el 

ojo humano. La misma metodología, basada en equipos de presión hidrostática, 

está referenciada también en otras normas que abordan la resistencia a la 

penetración de materiales de ropa de protección frente a sangre sintética o a 

patógenos transmitidos por la sangre. En este estudio, cuyos resultados se obtienen 

de un proyecto de investigación del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (INSST), se presenta un sistema de control que integra varias normas 

técnicas y evalúa la resistencia de los materiales de la ropa de protección a la 

penetración de líquidos a presión. El sistema desarrollado permite a la persona 

usuaria seleccionar un método de ensayo específico y establece automáticamente 

un protocolo de presurización escalonado para ensayar el material. Se obtiene un 

resultado de pasa/falla en un tiempo y a una presión determinados. Como 

ejemplo de aplicación, se evaluó la penetración de sangre sintética a través de 
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guantes fabricados con diferentes materiales elastómeros y uno de los posibles 

métodos y protocolos de penetración disponibles en el equipo de ensayo (norma 

ISO 16603, método B). En algunos de los materiales ensayados se realizaron 

intencionadamente orificios con agujas de diferentes calibres. La capacidad de 

detección de orificios de aguja en los guantes se evaluó en función del método de 

ensayo seleccionado y se comparó con los resultados obtenidos con el método 

clásico de ensayo de fuga de agua para guantes descrito en las normas EN ISO 

374-2 y EN 455-1. Los resultados, publicados en un artículo científico en la revista 

Annals of Work Exposures and Health, indican que el sistema desarrollado facilita 

a los laboratorios la aplicación de los métodos de ensayo utilizados para evaluar 

la eficacia de los materiales empleados en las prendas de protección como barrera 

frente a líquidos y ponen de manifiesto que las características de la rejilla de 

retención utilizada influyen decisivamente en los resultados de los ensayos. 

1. INTRODUCCIÓN

El personal trabajador implicado en la
producción, transporte y uso de productos
químicos líquidos puede estar expuesto a
numerosos compuestos capaces de causar
daños al entrar en contacto con el cuerpo
humano [1,2]. Además, en otros sectores,
como los relacionados con el ámbito sani-
tario, también se presentan riesgos rela-
cionados con la exposición a fluidos bioló-
gicos (por ejemplo, sangre, saliva, orina,
heces y vómitos) capaces de transmitir
enfermedades que pueden suponer ries-
gos importantes para la vida y la salud.
Esto es especialmente cierto en el caso de
los virus que causan la hepatitis B (VHB),
la hepatitis C (VHC), la inmunodeficiencia
humana (VIH) [3] o el nuevo SARS-
CoV-2 [4,5]. El uso de un equipo de pro-
tección individual (EPI) adecuado, có-
modo y eficaz, resistente a la penetración

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

de fluidos corporales, se antoja un requi-
sito indispensable para proteger con éxito 
al personal sanitario [6]. Esto se hace más 
crítico en los casos en que se debe evitar 
la infección por patógenos que no tienen 
tratamiento ni vacuna eficaces [7]. 

Está documentado que la presión hi-
drostática permite diferenciar entre el 
rendimiento de los materiales de las 
prendas de protección y que correlaciona 
con los resultados de la evaluación de la 
penetración mediante detección visual 
por el ojo humano [8] [9]. 

Existen varias normas internacionales 
que abordan la resistencia de los materia-
les de la ropa de protección química a la 
penetración de líquidos. 

La norma ISO 13994:2005 [1] se utili-
za habitualmente para evaluar la eficacia 

como barrera frente a los productos quí-
micos líquidos tanto de los materiales uti-
lizados para la elaboración de la ropa de 
protección como de los artículos acaba-
dos. Esta norma es especialmente útil 
para evaluar la capacidad de retención de 
líquidos de los tejidos microporosos. 

Por otra parte, la norma ISO 16603: 
2004 [3] aborda un procedimiento similar 
para medir la resistencia a la penetración 
de los materiales de la ropa frente a la 
sangre y los fluidos corporales, utilizando 
como líquido una sangre sintética en con-
tacto continuo con la muestra de material 
y haciendo uso de hasta seis niveles dife-
rentes de presión. 

La norma ASTM F1670/F1670M [8] 
también proporciona un método de en-
sayo para la evaluación de la resistencia 
de los materiales utilizados en prendas 
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de protección a la penetración de sangre
sintética, pero incluye un único protocolo
de presión y secuencia temporal. 

Finalmente, las normas técnicas ISO
16604:2004 [3] y ASTM F1671/1671M
[10] se centran específicamente en la
determinación de la resistencia de los
materiales de la ropa de protección a la
penetración de patógenos transmitidos
por la sangre, utilizando como sustituto
de dichos patógenos el bacteriófago Phi-
X174, que es similar al VHC en tamaño
y forma, pero que también sirve como
sustituto de otros muchos virus como el
VHB, el VIH y, probablemente, el SARS-
CoV-2.

Todas las normas mencionadas tie-
nen en común la metodología de ensa-
yo. Básicamente, el ensayo consiste en
aplicar un fluido a presión al material
sometido a prueba, que se coloca para
ello en una celda de penetración. La cel-
da de penetración permite el control vi-
sual de la muestra durante la realización
del ensayo a través de una cubierta
transparente. Las determinaciones de
“pasa/no pasa” (pasa/falla) de la ropa
de protección se basan en la inspección
visual de la penetración del líquido para
los métodos ISO 13994, ISO 16603 y
ASTM F1670. La presión del líquido se
modifica en función de la norma utiliza-
da y permanece constante durante un
tiempo determinado. Así pues, en el en-
sayo se aplica una secuencia presión/
tiempo. Se da por hecho que la detec-
ción visual de penetración de la sangre
sintética implica la penetración de virus
[11]. Si no aparece líquido ni decolora-
ción durante la duración del ensayo, la
muestra pasa el ensayo satisfactoria-
mente. Para los métodos ISO 16604 y
ASTM 1671, la detección visual de la
penetración se complementa con un
procedimiento de ensayo que determi-
nará la presencia de virus viables que
penetran en el material incluso cuando

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 

la penetración de líquido no es visible.
Las características generales del aparato
de ensayo utilizado en estos métodos
de ensayo también se especifican en la
norma ISO 13994. 

En este estudio, publicado junto a la
Universidad de Córdoba en la revista
Annals of Work Exposures and Health
[17], el objetivo principal ha sido desa-
rrollar un sistema basado en un contro-
lador lógico programable (PLC, por sus
siglas en inglés) para aumentar la preci-
sión de la aplicación de los métodos de
ensayo basados en la presión hidrostá-
tica y para facilitar la realización de los
ensayos. El sistema desarrollado permi-
te a la persona usuaria la selección de
un método de ensayo específico y esta-
blece automáticamente un protocolo
de presurización escalonado para pro-
bar el material de la prenda en cues-
tión. Teniendo en cuenta el conoci-
miento recopilado por las personas que
realizaron este artículo, la secuencia
presión/tiempo suele aplicarse manual-
mente y tan solo se han desarrollado
otros enfoques nuevos en el ámbito de
la investigación [11].

Un segundo objetivo ha sido el estu-
dio de la detección de orificios de agujas
realizados de manera intencionada en
guantes utilizando el sistema desarrolla-
do y aplicando un método de ensayo re-
cogido en la norma ISO 16603 (resisten-
cia a la penetración de sangre sintética)
para compararlo con el ensayo clásico de
penetración de agua EN ISO 374-2:2019
[12] equivalente a EN 455-1:2001 [13].
Esto permite, además, una caracteriza-
ción más completa de los materiales so-
metidos a ensayo [5,13,14,15]. Este tra-
bajo forma parte de un estudio más
amplio para caracterizar los orificios de
agujas en guantes con el fin de compren-
der cómo las características de estos orifi-
cios pueden influir en la penetración de
líquidos a través de ellos.

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

2. MATERIAL Y MÉTODOS

2.1 Sistema de control  
y procedimiento de ensayo

Como se ha mencionado anterior-
mente, el objetivo principal del sistema 
de control desarrollado es aplicar al mate-
rial ensayado un conjunto escalonado de 
presiones hidrostáticas, cada una de ellas 
durante un tiempo determinado. Los 
principales elementos del sistema de 
control se identifican con números en la 
vista frontal que se muestra en la figura 1 
y se explican en la tabla 1; el esquema 
principal se muestra en la figura 2. El pro-
cedimiento para aplicar los métodos de 
ensayo implementados en el controlador 
es similar al descrito en la norma ISO 
13994 [1]. No obstante, en el caso que 
aquí se presenta se programó una inter-
faz gráfica. Mediante una pantalla táctil la 
persona usuaria puede navegar por las 
distintas pantallas programadas y selec-
cionar e iniciar un método de ensayo 
(véase la figura 3).

Independientemente de la norma 
aplicada, el procedimiento de ensayo se 
lleva a cabo del siguiente modo:

a) Se enciende el PLC y se aplica una 
presión de 2 bar a la entrada del sis-
tema.

b) Se coloca la probeta a ensayar en la 
celda de ensayo.

c) Mediante la pantalla táctil, se seleccio-
na uno de los procedimientos de en-
sayo.

d) Se inicia el procedimiento; el equipo 
aplica automáticamente el conjunto de 
presiones especificado. 

Además de este modo de funciona-
miento automático, la presión aplicada 
puede ser fijada por la persona usuaria, 
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     Figura 1 Vista frontal del sistema de 
control de la presión desarrollado 

(Véase a continuación la Tabla 1 para una descripción de los principales 
elementos del sistema) 

   

  

Figura 2 Esquema principal del sistema 
de control desarrollado 

Control 
del circuito

+-

Esquema regulador electro neumático de presión 

Entrada aire 
a presión 

Control 
del circuito 

Controlador 
lógico 

programable 
(PLC) 

Salida de 
presión hacia el 

materialSensor de 
presión 

Tabla 1 Principales elementos del sistema 
de control de la presión 

1 Controlador lógico 
programable 
(Programmable Logic 
Controller, PLC) 

Dispositivo que ejecuta secuencias 
de presión/tiempo que deben 
aplicarse al material sometido a 
ensayo. Una pantalla táctil y una 
interfaz gráfica permiten al usuario/a 
seleccionar una norma específica. 

2 Entrada de aire a 
presión 

Entrada de aire a presión al sistema. 

3 Regulador de presión Dispositivo encargado de regular 
la presión hidrostática aplicada al 
material sometido a ensayo. 

4 Reductor de presión Garantiza un rendimiento adecuado 
del regulador de presión evitando 
valores elevados de presión. 

5 Electroválvula Esta válvula se abre 
automáticamente cuando no se 
aplica presión adicional (es decir, 
se aplica la presión atmosférica) al 
material sometido a ensayo. 

6 Manómetro Permite una inspección visual de la 
presión aplicada. 

7 Celda de ensayo de 
penetración 

Zona en la que se encuentra 
material sometido a ensayo. 

8 Válvula de alivio 
regulable 

Válvula que evita valores elevados 
de presión aplicada al material 
sometido a ensayo. 

9 Válvula de drenaje Válvula que permite vaciar la celda 
de ensayo de penetración. 

procedimientos implementados 
en el PLC 

Figura 3 Esquema de pantalla de los   
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proporcionando de este modo suficiente
flexibilidad para ensayar secuencias ma-
nuales de presión/tiempo.

2.2 Materiales de ensayo

Los materiales ensayados incluían cua-
tro tipos diferentes de guantes desecha-
bles (neopreno, látex, nitrilo y vinilo) y un 
guante reutilizable (butilo).

Las muestras de ensayo se tomaron
de los materiales de los guantes (véase la 
tabla 2). Un grupo de muestras se ensa-
yó tal como se recibieron de los fabrican-
tes y otros grupos después de haber rea-
lizado manualmente orificios con agujas
de diferentes calibres (diámetros exte-
riores de 0,1 - 0,2 - 0,5 - 0,8 milímetros).

 

 

 

 Tabla 2  Espesor de los guantes  

   

Material Espesor en la palma (mm)

Neopreno 0,18±0,03

Látex 0,25±0,02

Butilo 0,35±0,02

Nitrilo 0,07±0,03

Vinilo 0,08±0,03

Además, se realizaron orificios más 
pequeños (0,1 mm y 0,05 mm) median-
te la técnica de ablación por láser. Como 
se pudo comprobar al realizar las prue-
bas, el hecho de utilizar esta técnica para 
perforar (en lugar de las agujas), tuvo su 
relevancia en el rendimiento del material 
como barrera frente a la penetración de 
fluidos, se confirmó mediante microsco-
pía que los agujeros realizados por esta 
técnica podrían ser similares a los poros 
resultantes de imperfecciones en el pro-
ceso de fabricación de los guantes.

Adicionalmente, los guantes desecha-
bles se ensayaron de acuerdo con la nor-
ma EN ISO 374-2 (ensayo de penetra-
ción de agua) utilizando como agentes de 
ensayo agua, tal y como se indica en la 
mencionada norma, y sangre sintética, 
que cumplía los requisitos descritos en la 
norma ISO 16603.

2.3 Ensayo de penetración 
según ISO 16603

La penetración de sangre sintética a 
través de los materiales se evaluó utili-
zando el equipo de presión hidrostática, 

seleccionando entre las diferentes opcio-
nes la secuencia presión/tiempo del mé-
todo B de la ISO 16603 (véase la tabla 
3). De cada tipo de guante se ensayaron 
grupos de tres probetas, nuevas y con di-
ferentes diámetros de agujeros de aguja. 
Las probetas se tomaron de la palma de 
los guantes y fueron cortadas con unas 
dimensiones de 75 mm x 75 mm. 
 

Tabla 3  Protocolo de presión y tiempo. Método B de la norma 
ISO 16603

Procedimiento Secuencia de presión y tiempo 

B

0 kPa durante 5 min,

seguido de 14 kPa durante 1 min,

seguido de 0 kPa durante 4 min.

Se utiliza una rejilla de retención para apoyar la muestra.

Cada muestra se colocó en la celda de 
penetración con la superficie exterior del 
material orientada hacia el depósito de la 
celda que se llenaría con sangre sintética. 
Debido al carácter elastomérico de los 
materiales, se utilizó una rejilla de reten-
ción situada en contacto con la superficie 
interna del material ensayado para soste-
ner las probetas, tal y como se muestra 
en el diagrama de la figura 4.

Las características de la rejilla de re-
tención se especifican en la norma ISO 
16603. Sin embargo, puede darse el 
caso de que diversas rejillas que cumplan 
las especificaciones tengan un aspecto 
muy diferente (véase la figura 5). Esto se 

debe a que las condiciones exigidas en 
cuanto a la superficie libre mínima en la 
rejilla permiten una amplia variabilidad de 
luz de malla. Como se comentará, este 
hecho es muy relevante, ya que influye 
decisivamente en el resultado pasa/falla 
del ensayo hasta el punto de cambiarlo 
en un sentido u otro.

Una vez que la celda de penetración 
se llenó con aproximadamente 60 ml de 
sangre sintética, se conectó a la línea de 
aire a través del puerto superior (véase la 
figura 6). A continuación, se seleccionó 
el procedimiento de ensayo “ISO 16603 
método B” utilizando las opciones de 
menú que se muestran en la figura 7.

Mientras el experimento avanzaba au-
tomáticamente, el personal técnico per-
maneció observando la superficie de la 
probeta. La presión fue cambiando a lo 
largo del tiempo de acuerdo con la se-
cuencia presión/tiempo seleccionado. En 
cuanto aparecieron signos visuales de 
penetración de la sangre sintética a través 
del material ensayado (por ejemplo, una 
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gota) o cualquier indicio de humedad 
(por ejemplo, manchas rojizas o líquido 
en la superficie vista), se detuvo el ensa-
yo (véase la figura 8). En estos casos, el 
resultado para el material fue “Falla” a 
una presión/tiempo determinado. Si en 
el transcurso de la prueba no se produjo 
ninguno de los signos descritos anterior-
mente, se completó el protocolo y el re-
sultado para el material fue “Pasa”. El vo-
lumen de sangre sintética que penetra 
en caso de fallo es un indicador de la 
penetración viral [7,11]. 

Figura 4 Vista de la muestra de ensayo colocada en la celda 
de penetración (norma ISO 16603) 

1. Tapa transparente 

2. Tapa con reborde 

3. Junta 

4. Rejilla de retención 

(procedimiento B de la norma) 

5. Junta 

10. Válvula 
de drenaje 

6. Muestra de ensayo 

7. Puerto superior para llenado de la celda 

8. Junta (cinta adhesiva de PTFE expandido) 

9. Cuerpo de la celda 

11. Soporte de la celda 

Fuente: International Standard Organization. ISO 16603:2024 

Figura 5 Ejemplo de rejillas de retención que cumplen las
especifcaciones de la norma ISO 16603 (Área 
abierta > 50 %) 

A) Área abierta = 56,37 % (U=0,52) Ø rosca metálica = 0,5 mm; 

B) Área abierta = 85,0 % (U=0,26) Ø rosca metálica = 0,5 mm 

2.4 Ensayo de penetración 
según la norma EN 374-2 

El ensayo clásico de penetración de 
agua (véase la figura 9) para detectar 
fugas visualmente en guantes de pro-
tección química se realizó en guantes 
desechables de neopreno, látex, nitrilo 
y vinilo. El principio de este ensayo con-
siste en llenar los guantes con agua hasta 
una altura determinada. En caso de fuga, 
aparecerán gotas de agua en el exterior 
del guante. Esta prueba es equivalente a 
la exigida en la sección 5 de la norma EN 
455-1 para guantes médicos de un solo 
uso. 

Además de agua, se utilizó sangre 
sintética como líquido de ensayo para 
controlar visualmente la influencia de la 
tensión superficial de la sangre sintética 
(0,042 N/m, especificación contenida 
en la norma ISO 16603) y la del agua 
(0,072 N/m, tensión superficial del agua 
destilada a 25º C) en la capacidad del 
ensayo para detectar agujeros. 

Los guantes se ensayaron tras haber-
les practicado manualmente perforacio-
nes con agujas de diferentes calibres 
(diámetros exteriores de 0,1 - 0,2 - 0,5 -
0,8 milímetros); en la figura 10 se mues-
tran algunos ejemplos de los resultados 
obtenidos durante la realización de los 
ensayos. 
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    En ambos casos, agua y sangre sintéti-
ca, el ensayo se realizó llenando el inte-
rior del guante con el líquido de ensayo, 
de forma que era la cara interna del
guante la que entraba en contacto con la 
sustancia. 

En guantes enteros, no se pudo apli-
car la técnica de ablación por láser para 
hacer perforaciones. 

 

Figura 8 Observación 
de muestras y 
signos de fallo 

Figura 6 A) Celda montada y llena de sangre sintética 
B) Conexión de aire comprimido al puerto superior
de la celda

Figura 7 Pantallas en la selección del procedimiento 

Una vez seleccionado el procedimiento, el botón Start inicia el ensayo experimental 

Figura 9 Soporte para 

Fuente: International Standard Organization. EN 
ISO 374-2.2019 

suspender el 
tubo de llenado 

Figura 10 Algunos ejemplos de ensayos de fuga 
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 Tabla 4  Resultados de la resistencia a la penetración según el método B de la norma ISO 16603  

Sin perforación Aguja 0,1 mm Aguja 0,2 mm Aguja 0,5 mm Aguja 0,8 mm

Neopreno Pasa Pasa Pasa Pasa Falla (1)

Látex Pasa Pasa Pasa Falla -
Butilo Pasa Pasa Pasa Pasa Falla (2)

Nitrilo Pasa Pasa Pasa Falla (1) -

Vinilo Pasa Falla (1) Falla Falla -

(1) Pasa 2 y Falla 1, de 3 especímenes ensayados.

(2) Pasa 1 y Falla 2, de 3 especímenes ensayados.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La tabla 4 muestra los resultados ob-
tenidos en los ensayos realizados según
el método B de la norma ISO 16603 uti-
lizando la rejilla de retención A) de la figu-
ra 5 (área abierta = 56,37 %). 

Todos los materiales sin perforar supe-
raron la prueba, como era previsible, de-
bido a la naturaleza de los materiales
elastoméricos. No obstante, cuando se
afectó intencionadamente la integridad
de los materiales, se observaron diferen-
cias en los resultados del ensayo en fun-
ción del material y del tamaño de los
orificios. 

Los orificios en los materiales de neo-
preno y butilo solo se detectaron según
la norma ISO 16603 cuando se realiza-
ron con agujas de 0,8 mm de diámetro
exterior. Los orificios en materiales de
látex y nitrilo se detectaron cuando se
realizaron con agujas de un diámetro

exterior de 0,5 mm; para tamaños de 
orificio menores, la prueba no llevó a la 
detección visual de la penetración. El ma-
terial de vinilo no superó el ensayo para 
ningún tamaño de poro. En la figura 11 
se muestran imágenes por microscopía 
de estos ensayos.

La tabla 5 muestra los resultados adi-
cionales del ensayo según la norma EN 
ISO 374-2. Como se muestra en la tabla, 
no hubo diferencia en la resistencia a la 
penetración entre el agua y la sangre sin-
tética para estos tipos de guantes y estos 
tamaños de orificio.

 Tabla 5   Resultados de la resistencia a la penetración de agua y sangre sintética según EN 374-2

Neopreno
Látex
Nitrilo
Vinilo

Aguja 0,1 mm Aguja 0,2 mm Aguja 0,5 mm Aguja 0,8 mm

Agua
Sangre 

sintética
Agua

Sangre 
sintética

Agua
Sangre 

sintética
Agua

Sangre 
sintética

Pasa Pasa Pasa Pasa Falla Falla Falla Falla
Pasa Pasa Pasa Pasa Falla Falla Falla Falla
Falla Falla Falla Falla Falla Falla Falla Falla
Falla Falla Falla Falla Falla Falla Falla Falla

Comparando los resultados obtenidos 
en ambos ensayos, ISO 16603 y EN ISO 
374-2 (véanse las tablas 4 y 5), la sensi-
bilidad en la detección de poros parece 
ser mayor en el ensayo EN ISO 374-2 de 
fuga de agua. Esta conclusión podría ser 
a priori opuesta a lo razonablemente pre-
visible, ya que la presión ejercida sobre la 
muestra en el caso de la norma ISO 
16603 (14 kPa) es superior a la presión 

ejercida en el ensayo EN ISO 374-2 (me-
nos de 5 kPa). Sin embargo, hay otros 
factores además de la presión que son 
muy diferentes en ambos ensayos y que 
desempeñan un papel decisivo en el re-
sultado, como la rejilla de retención y la 
geometría de los poros.

Durante los ensayos según la norma 
ISO 16603 descritos en este artículo, se 
utilizó una rejilla de retención con una luz 
de malla de 2 mm (véase la figura 5-A). 
Esta característica de la rejilla de reten-
ción ayuda a retener la muestra, pero 
también a no favorecer la apertura del 
orificio realizado con las agujas. Este he-
cho se constató al realizar el ensayo de 
las muestras con dos rejillas de retención 
diferentes, como las que se muestran en 
la figura 5. Al realizar la prueba con una 
rejilla de mayor luz (véase la figura 5-B) 
las muestras que solían pasar fallaron, 
como se muestra en la tabla 6. Por lo tan-
to, al reducir la luz de la malla se reduce 
la sensibilidad del ensayo a la detección 
de agujeros.
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Tabla 6 Resultados de la resistencia a la penetración según el método B de la norma ISO 16603 
utilizando dos rejillas de retención diferentes [Figuras 5A) y 5B)] 

Aguja 0,1 mm Aguja 0,2 mm Aguja 0,5 mm Aguja 0,8 mm 

Superficie abierta (%) Superficie abierta (%) Superficie abierta (%) Superficie abierta (%) 

56,37 85,0 56,37 85,0 56,37 85,0 56,37 85,0 
Neopreno Pasa Pasa Pasa Falla (1) Pasa Falla (1) Falla (1) -

Látex Pasa Falla (2) Pasa - Falla - - -
Butilo Pasa Pasa Pasa Pasa Pasa Pasa Falla (2) Falla (1) 

Nitrilo Pasa Falla (1) Pasa Falla (2) Falla (1) - - -
Vinilo Falla (1) Falla (2) Falla - Falla - - -

(1) Pasa 2 y Falla 1, de 3 probetas ensayadas. 

(2) Pasa 1 y Falla 2, de 3 probetas ensayadas. 

Otra variable que resultó decisiva a lo 
largo de las pruebas realizadas es la 
geometría de los orificios. Al ensayar los 
materiales con los orificios realizados por 
ablación láser, las muestras de neopre-
no, látex y nitrilo que pasaron al perforar 
con una aguja hipodérmica (0,1 mm), 
fallaron con los orificios realizados con 

ablación láser (orificio del mismo tama-
ño), como se observa en la tabla 7. El fa-
llo se produce incluso con tamaños de 
orificio más pequeños (0,05 mm). 

Tabla 7 Resultados de la resistencia a la 
penetración según el método B 
de la norma ISO 16603 utilizando 
ablación láser para los orifcios 

Láser 0,1 mm Láser 0,05 mm 

Neopreno Falla Falla 

Látex Falla Falla 

Nitrilo Falla Falla 

Vinilo Falla Falla 

A) 0,1 mm; B) 0,2 mm; C) 0,5 mm; D) 0,8 mm. Material: Neopreno 

Figura 11 

A 

C 

Imágenes de orifcios realizados 
con aguja hipodérmica 

B 

D 

En la técnica de ablación por láser, el 
orificio se produce eliminando una por-
ción del material del guante (véase la 

figura 12). Como se ha indicado anterior-
mente, los orificios realizados mediante 
esta técnica se parecen más a los poros 
resultantes del proceso de fabricación 
(véase la figura 13). 
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Figura 12 Técnica de ablación por láser 

A 

C 

B 

D 

A) Neopreno 0,05 mm; B) Látex 0,1 mm (arriba a la derecha); C) Nitrilo 
0,1 mm; D) Vinilo 0,1 mm 

Figura 13 Poro resultante del proceso 
de fabricación 

A) Látex; B) Neopreno 

A B 

4. CONCLUSIONES 

En este trabajo se ha presentado un 
sistema automático para el ensayo de 
la resistencia de los materiales de las 
prendas de protección a la penetración 
de líquidos a presión. Este sistema pro-
porciona un método de fácil manejo 
que ofrece un marco sencillo para la 
aplicación de diferentes normas que 
evalúan guantes y materiales de ropa de 
protección. 

En cuanto al uso del equipo de ensa-
yo, la automatización de la selección y 
aplicación del método de ensayo y de la 
secuencia presión/tiempo facilita sin 
duda la capacidad de detección del per-
sonal técnico, ya que puede centrar toda 
su atención en detectar visualmente un 
signo de penetración en la superficie de 
la muestra. Dado que la secuencia pre-
sión/tiempo está automatizada, un solo 
operario podrá realizar el ensayo y con-
centrarse en la detección visual, especial-
mente cuando se produzcan cambios de 
presión. 

Se han comparado dos ensayos nor-
malizados diferentes utilizando el sis-
tema desarrollado. En concreto, se ha 
comparado el método B de la norma 
ISO 16603 y el método clásico presen-
tado en la norma EN 374-2 (similar a la 
norma EN 455-1). Este último método 
ha demostrado ser más sensible, ya que 
detecta defectos en los materiales que 
no se detectaban aplicando el método B 
de la ISO 16603. No obstante, se ha 
comprobado que la sensibilidad del mé-
todo B de la norma ISO 16603 está 
fuertemente ligada a dos variables: la 
superficie abierta en la rejilla de reten-
ción y la geometría de los orificios en el 
material. Así pues, la conclusión anterior 
no puede generalizarse, por lo que es 
necesario avanzar en la investigación so-
bre la influencia de las citadas variables 
en el resultado del ensayo. 

Por otro lado, también se ha podido 
comprobar la influencia del tamaño del 
agujero en la resistencia a la penetra-
ción de fluidos. Por este motivo, se re-
comienda realizar ensayos adicionales 

sobre los mismos materiales sometién-
dolos a técnicas de ablación láser. Estas 
pruebas adicionales permitirán determi-
nar el tamaño máximo del orificio sin 
que se produzca penetración de sangre. 
Por último, en futuros trabajos se estu-
diará la automatización de otras tareas 
para detectar con mayor precisión la pe-
netración de líquidos, como la capaci-
dad del sistema de control para indicar si 
el material de la prenda ha pasado/falla-
do el ensayo mediante una detección 
de un cambio de presión en la celda de 
ensayo. 
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La radiación solar tiene una influencia significativa en el ser humano, desde la 

síntesis de vitamina D hasta el estado de ánimo y la salud de la piel. Sin embargo, 

el exceso de exposición puede causar problemas de salud como quemaduras solares

o cáncer de piel. Aunque en el entorno laboral la protección contra la radiación 

solar no está regulada específicamente por el Real Decreto 486/2010, la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales exige garantizar la seguridad y salud de las 

personas trabajadoras.

Por ello, este artículo tiene como objetivo concienciar sobre el uso de cremas y 

lociones de protección solar como equipos de protección individual (EPI) en el 

ámbito laboral, según lo estipulado en el Anexo II del Real Decreto 773/1997 

(Modificado por el RD 1076/2021). En función de la evaluación de riesgos, se 

podrían utilizar las cremas de protección solar como barrera junto con otros EPI 

que sean necesarios, a fin de proteger la piel de las personas trabajadoras en 

aquellos trabajos a la intemperie con exposición a radiación solar.

INTRODUCCIÓN

La influencia de la radiación solar en el 
ser humano abarca ámbitos muy diversos. 
De sobra son conocidos los efectos de la 
radiación solar en la síntesis de la vitamina 
D, “hormona” que regula el metabolismo 
del calcio y la mineralización de nuestros 

huesos. Por término general, son sufi-
ientes unos cuantos minutos al día de 
xposición de una pequeña parte de
uestra piel a la luz del Sol para mante-
er unos niveles adecuados de vitamina 
 en sangre. Se sabe que el Sol influye 
e forma notoria en nuestro estado de 
nimo, ejerciendo un reconocido efecto 
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antidepresivo ya que las radiaciones del
Sol estimulan la síntesis de serotonina y 
endorfinas, neurotransmisores de la felici-
dad. Por otro lado, el Sol, tomado con mo-
deración, también tiene unos probados
efectos terapéuticos en numerosas dolen-
cias que afectan a la piel, por ejemplo,
para patologías autoinmunes como la pso-
riasis aprovechando su potencial inmuno-
supresor. Todos estos beneficios contribu-
yen a una imagen idílica del Sol como
fuente de bienestar y salud. Pero no es 
oro todo lo que reluce; un exceso de ex-
posición al Sol puede ocasionar daños im-
portantes y, en ocasiones, irreversibles en 
la salud de las personas, causando la apa-
rición de quemaduras solares, cánceres
cutáneos basocelulares y de células esca-
mosas, melanomas, cataratas, fotoenveje-
cimiento e inmunosupresión. Estos efec-
tos están causados por la radiación
ultravioleta (RUV) solar.

En el entorno laboral, el Real Decreto 
486/2010, de 23 de abril, sobre la protec-
ción de la seguridad y salud de los trabaja-
dores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a radiaciones ópticas artificia-
les, no incluye en su ámbito de aplicación 
la exposición a la radiación óptica de ori-
gen natural. Sin embargo, al amparo de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de

 

 

 

 

 

 

 

Prevención de Riesgos Laborales, se de-
berá garantizar la seguridad y salud de las 
personas trabajadoras en cualquier aspec-
to relacionado con el trabajo, lo que inclu-
ye los riesgos derivados de la exposición a 
la radiación solar. Los/as agricultores/as, 
trabajadores/as de la construcción y del 
mar, jardineros/as o personal socorrista se 
consideran algunas de las profesiones con 
mayor exposición a radiación solar.

RADIACIÓN SOLAR Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Se llama radiación solar al conjunto de 
radiaciones electromagnéticas emitidas
por el Sol. La radiación solar que alcanza 
la superficie terrestre comprende las ban-
das del espectro óptico: ultravioleta (UV), 
visible e infrarrojo (IR). Aproximadamen-
te, el 10 % de toda la radiación solar que 
llega a la Tierra es radiación UV; sin em-
bargo, son múltiples sus efectos biológi-
cos sobre nuestra salud. La radiación del 
Sol se puede cuantificar midiendo la ra-
diación solar incidente sobre la superficie 
terrestre utilizando la irradiancia solar,
que es una magnitud que relaciona la
unidad de energía solar recibida por uni-
dad de superficie y unidad de tiempo
(W/m2).

 

 
 

 

La RUV se divide en tres componen-
tes, según su longitud de onda (λ):

• UVC (λ = 100 a 280 nm): es la más 
nociva para los seres vivos, afortuna-
damente el oxígeno atómico y la capa 
de ozono la absorbe al 100 %.

• UVB (λ = 280 a 320 nm): es absorbi-
da en gran parte por la capa de ozono, 
aproximadamente sólo un 5 % del to-
tal de RUVB alcanza la superficie de la 
Tierra. A corto plazo es el tipo de radia-
ción más relacionado con las quema-
duras solares y la inmunodepresión, 
mientras que a largo plazo se sabe que 
son el principal causante de la mayoría 
de los cánceres cutáneos.

• UVA (λ = 320 a 400 nm): la RUVA 
constituye el 95 % de la RUV que llega 
a la superficie de la Tierra. La radiación 
UVA posee menor energía asociada a 
su longitud de onda que la radiación 
UVB, sin embargo, tiene la capacidad 
de penetrar en capas más profundas 
de la piel, provocando envejecimiento 
celular y daños oxidativos en el ADN.

La evaluación del riesgo de exposición 
a la RUV es una tarea muy compleja que 
depende de varios factores. Primero se 
debe considerar la parte del cuerpo ex-
puesta (piel u ojos) y segundo, hay que 
tener en cuenta que la exposición depen-
derá de que los trabajos se realicen ex-
clusivamente a la intemperie o de forma 
combinada entre el exterior y el interior. 
Asimismo, se debe considerar si la expo-
sición es corta e intensa, como es el caso 
del personal socorrista que mantienen 
esta actividad pocos meses al año, o cró-
nica a lo largo de la vida de la persona 
trabajadora como ocurre con los/as agri-
cultores/as. De este último factor va a 
depender el tipo de cáncer de piel que se 
puede desarrollar. El melanoma y baso-
celular (no melanoma) está más asocia-
do a exposiciones agudas e intensas y el 
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cáncer de piel no melanoma (espinoce-
lular) a exposiciones crónicas.

Los principales factores que influyen
en la intensidad de la RUV solar son, en-
tre otros:

• La altura del Sol: cuando el Sol alcanza
su cenit, se produce la mayor intensi-
dad de la radiación ultravioleta.

• La latitud: la intensidad de la RUV solar
varía con la inclinación del Sol, por lo
tanto, con la latitud, siendo mayor en
las proximidades del ecuador debido
a que en esta zona la radiación incide
perpendicularmente a la Tierra. 

• La altitud: cuanto mayor es la altitud la
atmósfera es más delgada, hay menos
contaminación atmosférica y, por tan-
to, se absorbe menor proporción de
radiación UV solar. La intensidad de
las radiaciones ultravioleta aumenta
aproximadamente un 10 % por cada
1.000 metros de altitud.

• Presencia de nubes: las radiaciones
ultravioletas son más intensas cuando
el cielo está despejado, pero pueden
ser intensas aun con cielo nublado.
Hay que tener en cuenta que sólo una
cobertura de nubes muy densa puede
llegar a ser un filtro efectivo, pudiendo
penetrar hasta el 90 % de la RUV so-
lar cuando la cobertura es poco densa.

• La capa de ozono: es la principal res-
ponsable de la reducción de la RUV
que alcanza la corteza terrestre ya que
la absorbe. La concentración de ozono
varía a lo largo del año, dependiendo
de muchos factores.

• La reflexión del suelo: muchas superfi-
cies reflejan o dispersan la radiación
UV solar aumentando la exposición.
Por ejemplo, la nieve reciente puede
reflejar hasta 80 % de la radiación; la

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

arena seca de las playas alrededor de 
un 15 %; y la espuma del agua del 
mar alrededor de un 25 %.

 Nubosidad y presencia de sustancias 
como los aerosoles que pueden afec-
tar en mayor o menor medida la can-
tidad de UV, sobre todo el UVB inci-
dente en la superficie terrestre.

 Características personales de la perso-
na trabajadora, como el tipo de piel y 
el empleo de sustancias fotosensibili-
zantes.

La Organización Mundial de la Salud 
OMS), en colaboración con otras organi-
aciones internacionales, propuso en los 
ños 90 un indicador numérico simple 
e la RUV solar llamado Índice Ultraviole-
a Solar (UVI, del inglés UV index) con 
bjeto de concienciar a la población so-
re los riesgos asociados a la exposición 
xcesiva a la RUV solar y advertir de la 
ecesidad de adoptar medidas de pro-
ección.

El UVI es una predicción sencilla de la 
ntensidad de la radiación ultravioleta que 
lcanza la superficie de la Tierra, y un in-
icador de su capacidad para producir

esiones cutáneas a corto plazo como es 
l eritema cutáneo o quemadura solar. 
or lo tanto, en general se considera una 
ariable adecuada para evaluar el nivel de 
xposición de riesgo a la RUV solar, tanto 
ara el público en general como en el 
mbito laboral que nos ocupa.

El eritema cutáneo produce un enro-
ecimiento de la piel tras el daño
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producido por la RUVB. La cantidad de 
radiación, o dosis de radiación solar a la 
que nos exponemos y que va a producir 
un mínimo eritema (enrojecimiento de 
la piel) perceptible y distinguible de la 
piel no expuesta tras 24 horas, se deno-
mina dosis mínima eritemática, es el fac-
tor biológico que nos marca las exposi-
ciones solares más o menos saludables. 
Si la piel se expone más tiempo que 
esta dosis mínima se producen quema-
duras solares de diferente grado, acom-
pañadas de dolor y picor.

El UVI puede calcularse mediante
modelos informáticos que tienen en
cuenta factores como el ozono y la can-
tidad de nubes que afectan a la RUV so-
lar diaria, o derivarse de mediciones. La 
irradiación UV medida, se pondera en 
función de la respuesta de la piel huma-
na a las quemaduras solares (rango de 
longitudes de onda de 280 a 400 nm), 
obteniendo la irradiancia eritemática 
(E

eritem) (W/m2). El UVI se obtiene multi-
plicando la Eeritem por una constante que 
engloba varias variables y factores (Ker), 
cuyo valor consensuado es 40 m2/W. Al 
multiplicar por dicha constante se consi-
guen valores de irradiancia eritemática 
en una escala final de 0 a 20 aproxima-
damente.

UVI = EEritem  K* ker

El UVI permite clasificar la radiación 
UV en valores consolidados y fácilmente 
manejables. Los servicios de información 
meteorológica y los medios de comuni-
cación informan sobre los valores del UVI 
actuales y previstos (tabla 1).

 
 

 Tabla 1   Categorías de exposición para los diferentes UVI

CATEGORÍA DE EXPOSICIÓN INTERVALO DE VALORES DEL UVI

BAJA < 2

MODERADA 3 - 5

ALTA 6 - 7

MUY ALTA 8 - 10

EXTREMADAMENTE ALTA 11+

Fuente: OMS, Índice UV solar mundial: guía práctica, 2003.
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Los valores de UVI se dividen en cate-
gorías de exposición y cada categoría lle-
va asociadas unas medidas preventivas
específicas (tabla 2).

 

 Tabla 2  Sistema de protección solar recomendado para la
población general (OMS)

   

NO NECESITA
PROTECCIÓN

NECESITA
PROTECCIÓN

NECESITA
PROTECCIÓN EXTRA

¡Puede 
permanecer en 
el exterior sin 

riesgo!

¡Manténgase a la sombra  
durante las horas centrales  

del día!
¡Póngase camisa, crema de 
protección solar y sombrero!

¡Evite salir durante las horas 
centrales del día!

¡Busque la sombra!
¡Son imprescindibles camisa, 
crema de protección solar y 

sombrero!

Fuente: OMS, Índice UV solar mundial: guía práctica, 2003.

Por otro lado, el cambio climático y la 
radiación ultravioleta solar están estre-
chamente relacionados y tienen efectos 
significativos tanto en la salud humana 
como en el medio ambiente. Según la 
OMS, se prevé que el cambio climático 
aumente los niveles de RUV solar en la 
superficie de la Tierra, debido a variacio-
nes en el espesor de la capa de ozono y 
la nubosidad. Además de los impactos 
en la salud humana, la radiación ultra-
violeta y su interacción con el cambio 
climático también afectan al medio am-
biente, la agricultura y la acuicultura. Por 
ejemplo, los cambios en el uso del sue-
lo, como la deforestación o el clareo, 
relacionados con la agricultura intensiva, 
pueden exponer a las plantas a dosis 
elevadas de radiación ultravioleta. Esto 
puede tener consecuencias negativas en 
la salud de las plantas y, en última ins-
tancia, afectar la productividad agrícola. 
Por otro lado, el cambio climático impli-
ca mayor número de días al año con al-
tas temperaturas, lo que se traduce en 
más actividad de ocio y trabajo en exte-
rior, aumentando la exposición a la ra-
diación solar.

El objetivo 2 de la Estrategia Española 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (EESST) 
2023-2027 se dirige, entre otros, a la ges-
tión desde una óptica preventiva de los 
riesgos laborales asociados al cambio cli-
mático. El cambio climático en el ámbito 
laboral afecta principalmente a los secto-
res que implican el desarrollo de sus acti-
vidades a la intemperie.

La protección frente a la radiación so-
lar comprende varias medidas:

• Evitar la exposición durante las horas 
centrales del día.

• Resguardarse a la sombra para evitar 
la exposición directa al sol.

• Usar ropa que cubra la mayor parte 
del cuerpo, gafas de protección y 
sombrero.

• Aplicar cremas de fotoprotección en 
las zonas de piel descubiertas.

Los productos de protección solar son 
productos cosméticos a efectos del artí-
culo 1 de la Directiva 76/768/CEE relati-
va a la aproximación de las legislaciones 

de los Estados miembros en materia de 
este tipo de productos. Por lo tanto, para 
que la puesta en el mercado de cremas 
de fotoprotección sea segura deben 
cumplir lo recogido en la directiva refe-
renciada anteriormente. 

No obstante, en el ámbito laboral las 
cremas y lociones de fotoprotección son 
productos considerados EPI, según se re-
coge en el Anexo I del Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por parte de los 
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trabajadores de equipos de protecció
individual (modificado por el Real Decre
to 1076/2021, de 7 de diciembre). Est
quiere decir que la persona empresari
cuando tenga a su cargo personas traba
jadoras y la evaluación de riesgos pong
de manifiesto la necesidad de protegerla
frente a la radiación ultravioleta solar co
cremas fotoprotectoras, la selección y us
de estos productos se hará de acuerd
con lo establecido en el RD 773/1997.

TIPOS DE CREMAS  
Y LOCIONES DE 
FOTOPROTECCIÓN 

Una medida de fotoprotección amplia
mente conocida es el uso de cremas sola
res. Los fotoprotectores tópicos son sus
tancias que absorben, reflejan o dispersa
la radiación ultravioleta evitando que est
penetre en la piel. Según su composición
los fotoprotectores tópicos se clasifican 
su vez en: orgánicos (o químicos), inorgá
nicos (o físicos) y biológicos.

• Los fotoprotectores orgánicos son sus
tancias que penetran en la piel y all
absorben la radiación ultravioleta, l
inactivan y evitan así el daño cutáneo
Son incoloros y los más aceptados po
su buena cosmética, pero tienen ma
yor riesgo de causar intolerancia cutá
nea.

• Los fotoprotectores inorgánicos so
polvos inertes de origen mineral qu
actúan como barreras físicas y que re
flejan y dispersan las radiaciones, aun
que también absorben cierta propor
ción de la radiación que reciben. 

• Los fotoprotectores biológicos (inmu
noprotectores) son compuestos antio
xidantes que contrarrestan los daño
causados en la piel por las radiacione
del Sol. Actúan barriendo los radicale
libres producidos como consecuenci
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del estrés fotooxidativo. Su incorpora-
ción a los fotoprotectores aumenta su 
eficacia y seguridad.

El tipo de fotoprotector tópico vendrá 
indicado en los ingredientes del produc-
to, así como en la información que sumi-
nistre el fabricante.

Selección: aspectos  
a considerar

La principal propiedad de una crema 
de protección relacionada con la protec-
ción que ofrece es el FPS (factor de pro-
tección solar). El FPS es la categoría de
protección solar y representa el número 
de veces por el que se multiplica el tiem-
po que se puede estar expuesto sin sufrir 
quemaduras solares (tabla 3).

 

 Tabla 3  Categorías de FPS  

FPS
Tiempo aproximado de 

exposición sin sufrir 
quemaduras solares

Categoría

15 150 minutos (2,5 horas) Protección Baja

30 300 minutos (5 horas) Protección Media

50 500 minutos (8 horas) Protección Muy Alta

50+ + 8 horas Protección Muy Alta

Por ejemplo, la piel cubierta de forma 
continuada con una capa abundante de 
crema con FPS 30, sufrirá una quemadu-
ra si está expuesta al sol más de 5 horas.

Este tiempo aproximado depende de 
factores personales como fototipo1 de 
piel (del I al VI), ingesta o aplicación 
de medicamentos sensibilizantes, enfer-
medades cutáneas, etc., así como de fac-
tores externos tales como hora del día, 

1 Siguiendo la escala de Thomas Fitzpatrick, se 
clasifican en 6 fototipos diferentes. Esta catego-
rización se realiza en función del tono de la piel 
de una persona, el color del cabello, la capaci-
dad que tiene para broncearse y su facilidad 
para sufrir quemaduras solares.

época del año, latitud, altitud, nubosidad, 
etc.

Si quisiéramos determinar exactamen-
te el tiempo que una persona puede es-
tar expuesta sin sufrir quemaduras sola-
res, deberíamos considerar el UVI en la 
zona donde vive durante el período en 
que se va a producir la exposición.

Así, por ejemplo, si consideramos una 
persona de fototipo II expuesta en Anda-
lucía a las 14:10, mediodía solar en esta 
región, donde el UVI medio es 9, aplican-
do la relación que hemos visto anterior-
mente:

UVI = EEritem  K* ker

obtendríamos que la irradiancia solar 
con potencial eritemático a la que es-
taría expuesta esta persona sería de 
0,225 W/m2.

Teniendo en cuenta que un fototipo II 
necesita 2 SED o 200 J/m2 (dosis erite-
mática mínima para sufrir quemaduras, 
MED) (tabla 4), el tiempo que se tardaría 
en alcanzar esta dosis con una irradiancia 
de 0,225 W/m2, sería de 14,8 minutos, 
que se obtiene de la siguiente relación:

MED = EEritem  t*

Por lo tanto, una persona de fototipo II, 
si se aplicara los 2 mg/cm2 pertinentes de 
una crema de protección solar con un FPS 
de 10, necesitaría 10 veces el tiempo para 
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alcanzar la MED que son 14,8 minutos en 
la situación considerada, es decir, podría 
estar expuesta 148 minutos (2,5 horas) 
sin sufrir quemaduras solares. 

En el ámbito laboral, teniendo en 
cuenta que, en general, la cantidad de 
crema que se aplica es inferior a la indica-
da para garantizar su eficacia protectora 
(véase apartado “Recomendaciones de 
uso”), se aconseja seleccionar una crema 
solar con FPS (30 - 50) o superior, según 
lo que determine la correspondiente eva-
luación de riesgos. 

A continuación, se exponen el resto 
de las propiedades de los productos de 
protección solar que debe declarar el fa-
bricante para facilitar la selección de es-
tos por parte de la persona usuaria o per-
sona empresaria; según lo indicado en la 
Recomendación de la Comisión Europea 
de 22 de septiembre de 2006 relativa a 
la eficacia de los productos de protección 
solar y a las declaraciones sobre los mis-
mos, las declaraciones sobre la eficacia 
de los productos de protección solar han 
de ser sencillas, no ambiguas y se basa-
rán en criterios idénticos, de modo que la 
persona consumidora pueda elegir el 
producto para cada exposición y tipo de 
piel. En particular, se necesita una decla-
ración uniforme sobre la protección fren-
te a la radiación UVA, para que los/as 
consumidores/as puedan elegir fácil-
mente un producto que les proteja frente 
a ambas radiaciones, UVB y UVA. En con-
creto, un producto de protección solar 
debe ofrecer una protección frente a la 
radiación UVA de 1/3 el factor de protec-
ción solar (FPS) del producto, cuando 
esta relación se da el fabricante lo suele 
indicar con el siguiente marcado sobre el 
producto: 

UVA + UVI 

Por otro lado, la categoría de produc-
tos de protección solar (véase tabla 3) 

Tabla 4 Fototipos de piel y Dosis mínima de exposición 
(MED), expresada en SED para quemaduras en la 
piel con y sin adaptación2 

Fototipo 
MED individual 
sin adaptación 

MED individual 
con adaptación 

I-II 2 SED (3) 5 SED 

III-IV 5 SED 12 SED 

V 10 SED 60 SED 

VI 15 SED 80 SED 

Fuente: ICNIRP statement on protection of workers against UV radiation, Health Physics, July 
2010 

Figura 1 

SPF 

Información proporcionada por un fotoprotector 

Resistentes al agua y al sudor 

Protección de amplio espectro 
Garantizan la protección adecuada frente 
a la radiación UVA y UVB 

Es la categoría de protección solar. En el 
ámbito laboral, las cremas deben tener 
un SPF 30 o superior 

debe indicarse en la etiqueta de modo al 
menos tan destacado como el FPS. 

Por último, la resistencia al agua es 
otra propiedad importante que pueden 
presentar algunos fotoprotectores y que 
está relacionada con su eficacia: 

2 MED con adaptación, implica 3 semanas de 
bronceado por exposición a radiación solar sin 
sufrir quemaduras. 
3 Un SED equivale a 100 J/m2 exposición a 
RUV ponderada con el espectro CIE de acción 
eritemática. 

• Water resistant: no pierde su capacidad 
protectora después de 40 minutos de 
inmersión en el agua. 

• High water resistant: no pierde su capa-
cidad protectora después de 80 minutos 
de inmersión en el agua. 

En el ámbito laboral cuando el desarrollo 
de la actividad implique sudoración, puede 
ser aconsejable seleccionar cremas o locio-
nes water resistant o high water resistant. 

A modo de ejemplo se muestra en la 
figura 1 la información de un fotoprotector 
relacionada con la protección que ofrece. 
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Recomendaciones de uso 
para garantizar su eficacia

En los productos de protección solar 
deben figurar instrucciones de empleo 
para que se aplique a la piel la cantidad 
suficiente para alcanzar la eficacia decla-
rada del producto. Esto puede hacerse, 
por ejemplo, indicando la cantidad nece-
saria mediante un pictograma, una ilus-
tración o un volumen. En los productos 
de protección solar figurará una explica-
ción de los riesgos que conlleva aplicar 
una cantidad reducida, como “Atención: 
la aplicación de menos cantidad conduce 
a una reducción significativa de la protec-
ción”. Para garantizar la eficacia del pro-
ducto durante su uso:

• Se debe aplicar unos minutos antes 
de exponerse al sol. Siempre se ha 
dicho que debe ser 30 minutos an-
tes de la exposición solar, sin em-
bargo, últimas investigaciones han 
demostrado que la estabilización de 
la absorción del protector es efectiva 
10 minutos después de su aplica-
ción.

• Seguir siempre las instrucciones del 
etiquetado para su aplicación.

• La cantidad necesaria son, aproxima-
damente, dos líneas extendidas en los 
dedos para proteger la cara y dos cu-
charadas para el cuerpo (30 ml).

• Extender el producto de manera unifor-
me sobre la piel seca.

• Reaplicar el producto al menos cada 2 
horas. Siempre después de mojarse, 
secarse o sudar.

Los productos de protección solar no 
protegen al 100 % frente a los riesgos de-
rivados de una exposición excesiva a la 
radiación ultravioleta solar. Además de su 
uso, deben tomarse otras medidas de 
protección, como:

• No permanecer mucho rato al sol, aun-
que se emplee un producto de protec-
ción solar. 

• Evitar la exposición solar entre las 12 y 
las 16 horas.

• No olvidar protegerse también los días 
nublados.

• Todos los tipos de pieles necesitan pro-
tegerse del sol.

• Elegir un protector solar apropiado para 
cada piel y zona del cuerpo (cara, cuer-
po, labios, etc.).

• El uso únicamente de crema solar no 
es suficiente. Protegerse usando tam-
bién prendas de ropa, sombreros y ga-
fas de sol.

• Beber agua con frecuencia.

• Utilizar cremas hidratantes tras la expo-
sición solar.
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Dos años de la Ley 10/2021  
de trabajo a distancia 
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El teletrabajo ha tenido una especial relevancia en los últimos años en España.

Este artículo describe algunos factores sociolaborales y demográficos de la 

población teletrabajadora, analizando cuánto se teletrabaja en España, cómo son 

las personas teletrabajadoras, cuál ha sido la evolución del teletrabajo y 

señalando cómo estas características pueden condicionar la implantación del 

teletrabajo.

Por otro lado, se indican los principales factores para que el proceso de integración 

del teletrabajo en las empresas sea un éxito.

Finalmente, se recoge un breve resumen de las indicaciones recogidas en el 

documento técnico “Orientaciones para la gestión de los aspectos ergonómicos y 

psicosociales en situación de teletrabajo”, destacando la necesidad de integrar el 

teletrabajo en el sistema de gestión de prevención de riesgos laborales de la 

empresa, y, a su vez, en el sistema de gestión de la propia organización.

INTRODUCCIÓN 

El mundo ha cambiado estos últimos
años y, como no puede ser de otro modo,
el mundo del trabajo refleja esta evolución.

La crisis sanitaria y sus consecuencias,
así como la incertidumbre mundial por
los conflictos bélicos, han redibujado la

 
 

 
 
 

realidad que ahora se presenta con carac-
terísticas muy diferentes que pueden mo-
dificar las “reglas de juego” tradicionales.

A este entorno incierto se unen dos fac-
tores determinantes: 

• el desembarco de la inteligencia artifi-
cial (IA) como parte del fenómeno de 

digitalización que afecta a toda la socie-
dad en general y al mundo del trabajo 
en particular,

• y el incremento exponencial que está 
experimentando el uso de las Tecnolo-
gías de la Información y la Comunica-
ción (TIC) aplicado al entorno laboral 
que pone en un primer plano las 
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nuevas formas de organización del tra-
bajo (NFOT).

Como es lógico, estos cambios tam-
bién llegan a la esfera de la seguridad y 
salud en el trabajo y es importante desta-
car la incidencia que pueden tener espe-
cialmente en los riesgos ergonómicos y 
psicosociales. La Estrategia Española de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (EESST) 
2023-2027 lleva a sus objetivos esta cues-
tión. Así lo hace en su “Objetivo 2: Gestio-
nar los cambios derivados de las nuevas 
formas de organización del trabajo, la evo-
lución demográfica y el cambio climático 
desde la óptica preventiva” y, en concreto, 
en las líneas de actuación “2.2. Mejora de 
la información sobre factores de riesgo psi-
cosocial y ergonómico” y “6. Acción espe-
cial en salud mental que se contemplan 
en la Estrategia Española de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (EESST) 2023-2027”.

ALGUNOS DATOS DEL 
TELETRABAJO EN ESPAÑA

El estudio “Tecnologías digitales en la 
empresa” del Observatorio Nacional de 
Tecnología y Sociedad (ONTSI) de 2023 
profundiza en las características de las em-
presas españolas en relación con el desa-
rrollo digital y analiza “las diferentes tecno-
logías, servicios digitales y características 
propias de la transformación digital para 
obtener una visión detallada del grado de 
avance de la empresa española en el pro-
ceso de transformación digital”. En relación 
con el trabajo remoto, considera que se 
deben tener en cuenta dos aspectos rele-
vantes para que se pueda dar: la conectivi-
dad y el acceso en remoto a los recursos 
empresariales. 

Según el  “Índice de la Economía y la 
Sociedad Digitales (DESI) 2022” España 
se sitúa en séptimo lugar en la posición 
global, en la que se tienen en cuenta 
elementos como el capital humano, la 

 Gráfico 1   Índice de la economía y la sociedad digitales 
(DESI), clasificación de 2022

Fuente: Comisión Europea. 2023

 Gráfico 2   Mapa de Cobertura de Banda Ancha (1Gbps) en 
España 2022

Fuente: Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales (SETELECO). 2023
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conectividad, la integración de la tecnolo-
gía digital y los servicios públicos digitales. 
Sin embargo, si nos fijamos solo en la co-
nectividad, España es el tercer país, por 
segundo año consecutivo (gráfico 1 y 2). 

El porcentaje de empresas españolas 
que posibilitaron el acceso en remoto a 
los recursos corporativos en 2022 fue del 
82 %, según el estudio “Tecnologías digita-
les en la empresa” de 2023, aunque este 
porcentaje desciende al 46 % en el caso 
de las microempresas (dentro de las pe-
queñas empresas, son las que tienen me-
nos de 10 personas trabajadoras). Es im-
portante señalar las grandes diferencias 
existentes en función de la actividad princi-
pal (gráfico 3). 

Gráfco 3  Empresas que facilitan el acceso en remoto a su 
personal por sector y tamaño (% 2022) 

Fuente: ONTSI. Tecnologías digitales en la empresa. 2023

 

La conectividad y el acceso remotos 
son elementos esenciales para el trabajo 
remoto, no obstante, existen otros factores 
que limitan la implantación del teletrabajo. 

En España existen grandes diferencias 
territoriales en relación con el teletrabajo 
ya que su implantación está estrecha-
mente relacionada con la estructura eco-
nómica de cada comunidad autónoma y 
de las posibilidades de ofrecer empleo 
en uno u otro sector, de ahí que la Co-
munidad de Madrid y Cataluña desta-
quen con relación al resto del territorio 
(gráfico 4). 

empleados por CC AA (% 2022) 
% 

20 30 40 50 60 

Galicia 

Asturias 
28,9 

Cantabria 
32,4 

País Vasco 
38,9 Navarra 

30,6 38,3 
La Rioja 

27,4 Cataluña 

Castilla y León 
26,9 

Aragón 
34,3 

52,2 

C. de 
Madrid 

53,5 Islas Baleares 
34,1 

Castilla - La Mancha C. Valenciana 
27,6 33,1 

23,5 
Extremadura 

R. de Murcia 
26,6 

Andalucía 
33,2 

Ceuta 
39,4 

Melilla 
21,6 

Canarias 
29,8 

Gráfco 4  Empresas que permiten el teletrabajo a sus 

Fuente: ONTSI. Tecnologías digitales en la empresa. 2023 

Hace tan solo tres años, los telediarios y 
los periódicos afirmaban de manera cate-
górica que “el teletrabajo había venido para 
quedarse”. 

Pero la realidad actual del teletrabajo en 
España no se corresponde con las previ-
siones que en su momento se hicieron.  A 
principios de 2020 en España se teletraba-
jaba menos que en otros países miembros 
de la Unión Europea (UE), solamente el 
7,3 % trabajaba a diario desde casa, frente 
a países con el doble de teletrabajadores 
como Francia, con el 14 % (gráfico 5). 
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22-Sep-20 
El Mundo 

Las fuerzas de causa mayor derivadas 
de la pandemia arrojaron cifras de perso-
nas trabajando desde casa nunca vistas 
hasta la fecha, impulsadas por una circuns-
tancia exterior, imprevisible e inevitable 
que modificó la prestación de servicios de 
muchas personas trabajadoras. 

De este modo, España pasó de ser el 
último país de los 27 de la UE en inciden-
cia del teletrabajo a escalar 10 puestos en 
solo unos meses (gráfico 6). 

No obstante, superados los meses de 
confinamiento, la tendencia del teletrabajo 
es a disminuir, aunque se sitúa en valores 
superiores a los de 2019: actualmente te-
letrabaja1 en torno al 13 % de la población 
ocupada (alrededor de 2.600.000 perso-
nas) frente a algo más del 8 % de 2019 
(aproximadamente 1.600.000 personas) 
(gráfico7). 

1 Personas ocupadas que trabajan en su do-
micilio particular ocasionalmente o más de la 
mitad de los días. 

07-11-21 
El Mundo 

31-01-22 
El País 

13-03-23 
La  

Vanguardia 

14-07-21 
El País

Gráfco 5  Porcentaje de población adulta que había 
teletrabajado antes de la pandemia 

Fuente: ONTSI. El teletrabajo en España. Antes, durante y después de la pandemia. 2022 
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Gráfco 6 Porcentaje de población adulta que Sí/No empezó 
a teletrabajar como consecuencia de la pandemia 

Fuente: ONTSI. El teletrabajo en España. Antes, durante y después de la pandemia. 2022 

Gráfco 7 Evolución del teletrabajo en España (3T 2019-3T 
2023) 

T4 2019 T2 2020 T3 2020 T4 2020 T1 2021 T2 2021 T3 2021 T4 2021 T1 2022 T2 2022 T3 2022 T4 2022 T1 2023 T2 2023 T3 2023 

¿CÓMO SON LAS PERSONAS 
QUE TELETRABAJAN? 

Las características poblacionales y socio-
demográficas del conjunto de la población 
ocupada que teletrabaja son diversas. Ade-
más de las características del propio trabajo 
a desempeñar, es fundamental analizar fac-
tores como la edad o las características del 
entorno disponible para determinar la ads-
cripción a esta modalidad de organización 
del trabajo. Por ello, es importante ver qué 
volumen de trabajadores y trabajadoras hay 
detrás de los distintos sectores de actividad 
para ver la cantidad de personas suscepti-
bles de teletrabajar (gráfico 8). 

Es una evidencia que dentro de estos 
grandes sectores por rama de actividad 
existen puestos de trabajo con tareas 
que se pueden realizar en teletrabajo. 
Así, si el desempeño en trabajo a distan-
cia no puede ser total, se podrían identi-
ficar las tareas susceptibles de realizarse 
fuera de la oficina o lugar de trabajo, 
para organizar el tiempo y valorar las po-
sibilidades de realizar estas tareas en 
teletrabajo. 

Esta idea se refuerza analizando los 
datos de la “Encuesta sobre equipamien-
to y uso de tecnologías de información y 
comunicación en los hogares 2021” en 
la que se identifican los sectores de acti-
vidad en los que se posibilita más acce-
der al teletrabajo. Es evidente que mu-
chas de las tareas que se realizan en el 
sector servicios, asistencial, transporte o 
del sector primario son difíciles o imposi-
bles de realizar en teletrabajo. La estruc-
tura empresarial actual, en la que el sec-
tor servicios tiene un elevado número de 
trabajadores y trabajadoras, puede ser 
una justificación para algunos analistas de 
la baja implantación del teletrabajo en Es-
paña (gráfico 9). 

Según la “Encuesta sobre equipamien-
to y uso de tecnologías de información y 
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Gráfco 8  Distribución de la población ocupada en el 2º trimestre 2023 por rama de actividad 

Gráfco 9  Porcentaje de personal trabajador que teletrabaja según la rama de actividad 
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comunicación en los hogares 2021” reali-
zada por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca (INE), de las personas con un trabajo 
que les permitía teletrabajar, el 17,4 % no 
lo han hecho. 

A la hora de analizar los motivos, desta-
ca que casi el 60 % no se acogió al teletra-
bajo porque prefieren el trabajo presencial 
y que el 35 % de las empresas no de-
muestran voluntad de implantar el teletra-
bajo (gráfico 10). 

Gráfco 10  Motivos declarados por los 
que no se teletrabaja, aunque 
su trabajo se lo permite (%) 

Para analizar en profundidad la si-
tuación de la implantación del teletra-
bajo, sería conveniente estudiar las 
características de las personas que 

están detrás de estos datos. Analizar 
variables sociodemográficas y labora-
les como el sexo y la edad pueden 
acercarnos al perfil de las personas te-
letrabajadoras. 

Cuando se decretó el estado de alar-
ma, la incidencia de teletrabajo era casi 
testimonial, como se ha visto, y teletra-
bajaban más hombres que mujeres. La 
pandemia invirtió esta realidad, se esta-
bleció una diferencia de género impor-
tante y un 5 % más de mujeres que de 
hombres pasó a teletrabajar (gráfico 
11). Cabe pensar que uno de los prin-
cipales motivos es la asociación de los 
cuidados en el entorno familiar a las 

mujeres junto con el desempeño de 
puestos de trabajo en sectores de acti-
vidad con mayor acceso al teletrabajo 
como son la administración o la educa-
ción. Sin embargo, estas diferencias en-
tre ambos sexos actualmente están casi 
cerradas. 

Actualmente no se puede considerar 
la edad como una barrera de acceso al 
teletrabajo para los mayores de 25 
años según los datos agrupados (gráfi-
co 12). 

Gráfco 11  Evolución del teletrabajo  
por sexo (2019-2022) 

25 
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Hombres Mujeres Ambos sexos 

Fuente: ONTSI. Datos de teletrabajo 2022

Gráfco 12  Prevalencia del teletrabajo 
total por grupos de edad 2022 

Gráfco 13  Prevalencia del teletrabajo 
total por grupos de edad y 
sexo 2022 

Sin embargo, si separamos por sexo 
cada una de las franjas de edad la realidad 
es algo diferente, las mujeres teletrabajan 
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más que los hombres hasta los 44 años.  
Estos datos podrían estar también relacio-
nados con la asociación de los cuidados  
en el entorno familiar a las mujeres (gráfi-
co 13). 
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Gráfco 14 Incidencia del teletrabajo en 
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   Incidencia del teletrabajo en 

Otra variable que parece decisiva a la  
hora de acceder al teletrabajo es el nivel  
de estudios: a mayor nivel de estudios  
más porcentaje de teletrabajo en el  
puesto desempeñado (gráfico 14). 

Por otro lado, el porcentaje de per-
sonas que teletrabajan parece estar 
muy condicionado también por el ta-
maño del hábitat, a pesar de tener unas 

cifras muy altas en conectividad, el ac-
ceso al teletrabajo desde las zonas me-
nos pobladas es menor (gráfico 15). 
De este modo, las personas que tele-
trabajan en localidades de menos de 
20.000 habitantes son menos de la mi-
tad que las que teletrabajan desde po-
blaciones de 100.000 habitantes o más 
(o capitales de provincia). 

Sin embargo, el número de miem-
bros que compone la unidad familiar 
no parece ser decisivo a la hora de ac-
ceder a teletrabajar, aunque se percibe 
menor incidencia a medida que el ho-
gar tiene más miembros (gráfico 16). 

     Gráfco 15 Incidencia del teletrabajo en 
función del tamaño del hábitat 

Hábitat: de 100.000 
y más habitantes y 

capitales de provincia 

Hábitat: de 20.000 Hábitat: menos de 
a menos de 100.000 20.000 habitantes 

habitantes 
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de 2 miembros de 3 miembros 

Gráfco 16 

 

   Gráfco 17 

Pareja sin hijos 
que convivan 
en el hogar 

Incidencia del teletrabajo 
en función del tipo de hogar 

Hogar Padre o madre Pareja con hijos Otro tipo 
unipersonal solo/a que que convivan de hogar 

conviva con en el hogar 
algún hijo 

Otra variable destacada es el tipo de  
hogar, puesto que la incidencia del tele-
trabajo se reduce si en el hogar conviven  
los hijos (tanto si se trata de un hogar  
monoparental o pareja con hijos) frente  
a los hogares en los que no hay hijos  
(gráfico 17). 

Del mismo modo, los ingresos men-
suales netos del hogar al que se pertene-
ce también señalan importantes diferen-
cias, a mayor nivel de renta mayor 
incidencia del teletrabajo, llegándose a 
multiplicar por 5 la incidencia del teletra-
bajo en hogares donde los ingresos son 
3.000 euros o más en relación con los 
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     Gráfco 18 Incidencia del teletrabajo en función de los 
ingresos mensuales netos del hogar 

hogares de menos de 1.600 euros (grá-
fico 18). 

IMPLANTACIÓN DEL 
TELETRABAJO: FACTORES 
DE ÉXITO 

Implantar el teletrabajo en una empre-
sa u organización es un reto importante 
también desde el punto de vista preventi-
vo, pero es preciso ser conscientes de 
que, la mayoría de las empresas que han 
emprendido este camino o que lo van a 
hacer, parten de una situación privilegiada: 
poder diseñar, planificar e implantar el te-
letrabajo desde cero y, por tanto, dedicar 
esfuerzos y recursos a un diseño del tele-
trabajo adecuado y saludable desde el 
punto de vista preventivo. Esta situación 
posibilita hacer prevención en la fase de 
diseño y, por tanto, hacer prevención pri-
maria. 

Además, para tener éxito en la gestión 
mediante una forma diferente de organi-
zar el trabajo se requiere la implicación de 
todas las partes involucradas, desde la alta 
dirección hasta la representación legal de 
los trabajadores y trabajadoras, los man-
dos intermedios, el personal susceptible 
de teletrabajar, recursos humanos, el de-
partamento de informática, el área de 

compras, el servicio de prevención de ries-
gos laborales, etc. Del mismo modo, la  
estrategia preventiva ha de adecuarse al  
nuevo panorama, hacer valer los recursos  
existentes para gestionar los riesgos ya co-
nocidos (herramientas de evaluación, es-
trategias de medición, etc.) y adoptar pos-
turas innovadoras cuando los riesgos  
emergentes han de ser gestionados (tec-
noestrés, ciberacoso, trastornos muscu-
loesqueléticos (TME) asociados a nuevas  
tecnologías, conciliación de la vida laboral  
con la vida personal y familiar, etc.). Se  
han de abordar también cuestiones im-
portantes como la implantación de la des-
conexión digital, la integración de la pers-
pectiva de género, la adecuada gestión de  
la diversidad generacional, la adecuación  
de los planes de formación a las nuevas  
necesidades, definir y negociar el Acuerdo  
de Trabajo a Distancia (ATD), etc. 

Las empresas han de abordar el teletra-
bajo con un enfoque integrador en el que  
se analice: 

•  la organización, la planificación y su ca-
pacidad para abordar el cambio; 

•  los recursos relacionados con los espa-
cios de trabajo como las herramientas  
técnicas y tecnológicas, políticas y pro-
cesos; 

•  el liderazgo, la cultura organizativa, el  
perfil de los mandos intermedios y el  
tipo de liderazgo a ejercer; y 

•  la forma de trabajar, la gestión de los  
lugares y los tiempos de trabajo, la  
productividad, la planificación por ob-
jetivos, el desempeño y las relaciones  
con la clientela (tanto interna como  
externa). 

Es importante destacar que el teletra-
bajo no es una fuente de riesgo en sí,  
sino que, al ser una forma más de orga-
nizar el trabajo, puede provocar efectos  
no deseados ni esperados en el perso-
nal. Esta situación se produce cuando el  
proceso de implantación del teletrabajo  
no se hace adecuadamente y tampoco  
se establecen las medidas preventivas  
correspondientes y los sistemas de con-
trol apropiados. 

Para ello el teletrabajo debe ser plani-
ficado y valorar cómo se va a desarrollar  
en cada ámbito organizativo el ATD y sus  
contenidos mínimos, prever las capacita-
ciones necesarias para los mandos y  
para las personas trabajadoras, definir el  
cronograma de implantación, diseñar un  
adecuado plan de formación e informa-
ción, etc. 

¿QUÉ OFRECE EL INSST? 
RECURSOS TÉCNICO-
PREVENTIVOS  

El teletrabajo, como forma de organi-
zar el trabajo, no es una opción nueva 
dentro de las empresas y organizaciones 
y, por lo tanto, tampoco lo es para la pre-
vención de riesgos laborales en general y 
los riesgos ergonómicos y psicosociales 
en particular. 

El INSST, ya en el año 1996, publicaba  
la “NTP 412: Teletrabajo: criterios para su  
implantación” y al año siguiente el estudio  
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técnico “Teletrabajo. Nuevas perspectivas 
en la organización del trabajo” con un en-
foque global sobre cómo gestionar el tele-
trabajo en las empresas. 

Más recientemente se publica la 
“NTP 1122: Las Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación (TIC) (I): 
nuevas formas de organización del tra-
bajo” en la que se analiza el impacto 
positivo y negativo de uso de las TIC en 
el ámbito laboral y la “NTP 1123: Las 
Tecnologías de la Información y la Co-
municación (TIC) (II): factores de riesgo 
psicosocial asociados a las nuevas for-
mas de organización del trabajo” desde 
una perspectiva específica de exposición 
a riesgos psicosociales. 

Así mismo, se publica en el año 2021 
la “NTP 1165: Teletrabajo, criterios para 
su integración en el sistema de gestión 
de la SST” en la que se pretende “facilitar 
la identificación de los elementos dife-
renciales del teletrabajo para poder inte-
grar su gestión como una actividad más 
dentro del sistema preventivo”. 

Finalmente, en el año 2022, se publi-
ca el documento técnico “Orientaciones 
para la gestión de los aspectos ergonómi-
cos y psicosociales en situación de tele-
trabajo”, en el que se “ofrece un marco 
técnico-preventivo actualizado, conforme 
a la reglamentación vigente sobre las ac-
ciones básicas para llevar a cabo una ges-
tión integrada del teletrabajo en empre-
sas y organizaciones, con especial énfasis 
en su diseño, planificación e implanta-
ción, así como el abordaje efectivo de los 
potenciales riesgos ergonómicos y psico-
sociales asociados a esta forma de orga-
nización del trabajo”. 

Por otro lado, el INSST ofrece en los 
últimos años en su programa anual de 
formación, actividades formativas relacio-
nadas con el ámbito de la digitalización, 
el teletrabajo o la desconexión digital de 

manera online, para llegar al mayor nú-
mero de agentes interesados. 

DOCUMENTO TÉCNICO 
“ORIENTACIONES PARA 
LA GESTIÓN DE LOS 
ASPECTOS ERGONÓMICOS 
Y PSICOSOCIALES EN 
SITUACIÓN DE TELETRABAJO” 

El verdadero éxito de un proceso de 
implantación de teletrabajo en cualquier 
empresa u organización reside en su ca-
pacidad para generar condiciones de 
trabajo adecuadas y protectoras de la 
seguridad y salud de las personas traba-
jadoras. Para ello, se ha de integrar en el 
sistema de gestión de prevención de 
riesgos laborales de la empresa y, a su 
vez, en el sistema de gestión de la pro-
pia organización. 

A este propósito pretende contribuir la 
publicación citada que se detalla a conti-
nuación. 

En la primera parte del documento 
se plantea el teletrabajo en el marco de la 
prevención de los riesgos laborales inte-
grado en el sistema de gestión de riesgos 
laborales. Para ello, se analiza el marco 

normativo de referencia en vigor (Ley 
10/2021), se examinan las diferentes si-
tuaciones que se pueden dar conforme al 
concepto de regularidad y se estudian los 
diferentes tipos de teletrabajo en función 
de su intensidad (cuadro 1). 

Así mismo, consiste en identificar tanto 
los aspectos comunes como diferenciado-
res de la gestión de los riesgos ergonómi-
cos y psicosociales en entorno de teletra-
bajo, se analizan las características que son 
extrapolables del trabajo presencial al tele-
trabajo y los elementos novedosos que 
habrá que considerar. 

Para materializar la oportunidad de rea-
lizar una gestión adecuada de los riesgos 
en las situaciones de teletrabajo, se propo-
ne que la gestión preventiva de los riesgos 
ergonómicos y psicosociales en el entorno 
de teletrabajo se centre en estos 6 aspec-
tos (cuadro 2). 

En la segunda y tercera parte del 
documento se analizan los riesgos ergo-
nómicos y psicosociales en particular: se 
identifican los factores de riesgo desde el 
entorno del teletrabajo, se hacen pro-
puestas para la evaluación, se exponen 
las consecuencias de la exposición a es-
tos riesgos y se plantean medidas pre-
ventivas. 
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Es importante tener en cuenta que exis-
ten factores ergonómicos que el teletraba-
jo configura y transforma y cuando son in-
adecuados pueden convertirse en factores 
de riesgo (cuadro 3).

Del mismo modo, es importante tener 
en cuenta que existen factores psicosocia-
les que el teletrabajo configura y transfor-
ma pudiendo convertirse en factores de 
riesgo (cuadro 4).

En la última parte del documento se 
recogen 6 anexos cuya finalidad es ayu-
dar a la recogida de la información ne-
cesaria para gestionar los riesgos ergo-
nómicos y psicosociales asociados al 
teletrabajo. Es importante indicar que 
estos anexos no sustituyen en ningún 
caso a la evaluación de riesgos y han de 
adaptarse a las características de cada 
empresa (cuadro 5).

 Cuadro 1   Ejemplo de graduación de los puestos de trabajo 
preventivos en relación con el teletrabajo

 Cuadro 2   Aspectos de la gestión preventiva en entorno de 
teletrabajo

Cuadro 3  Factores ergonómicos en 
teletrabajo y algunos ejemplos 
(listado no exhaustivo)

    Cuadro 4  Factores psicosociales
en teletrabajo
�  

CONCLUSIONES

Actualmente en España el 82 % de las 
empresas posibilitan el acceso remoto a 
los recursos corporativos a su plantilla. Sin 
embargo, solo el 39 % de las empresas 
permite teletrabajar. Esta situación se tra-
duce en que solo un 13 % de la población 
ocupada teletrabaja, por lo que en España 

Diseño y 
prevención 

primaria

Evaluación  
de riesgos

Idoneidad  
del puesto de 

trabajo y de las 
personas

Revisión 
periódica de las 

condiciones  
de trabajo

Comunicación 
e información 
bidireccional

Información  
y formación 
dirigida a la 

plantilla y a los 
mandos

GESTIÓN PREVENTIVA 
DE LOS RIESGOS 
ERGONÓMICOS Y 
PSICOSOCIALES 
EN ENTORNO DE 

TELETRABAJO
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no se está dando una implantación masiva  
del teletrabajo, aunque la situación ha  
cambiado mucho en los 3 últimos años  
(gráfico 19). 

Hay muchas barreras que pueden es-
tar contribuyendo a esta situación. Hemos  
visto que elementos como la actividad  
principal de la empresa, la desigual distri-
bución de los sectores de actividad por el  
territorio nacional y las diferentes motiva-
ciones del personal son factores que pue-
den justificar estas cifras. 

Para comprender a fondo esta situa-
ción se debe conocer cómo se está im-
plantado el teletrabajo en España por lo 
que es necesario establecer los canales e 
indicadores adecuados que sirvan para 
estudiar: 

•  cómo se desarrolla este proceso y 
quiénes participan (dirección, recur-
sos humanos, servicio de prevención, 
representación sindical, departamento 
de compras, etc.); 

•  cuál es la modalidad de teletrabajo que  
más se ofrece por parte de las empre-
sas y qué porcentaje de personas tra-
bajadoras hay en teletrabajo fuera de lo  
que regula la Ley (menos de un 30  %  
de la jornada semanal, teletrabajo no  
regular); 

•  cuáles son los problemas preventivos 
más importantes (hacer la evaluación 
de riesgos, proponer medidas preven-
tivas adecuadas, etc.); 

•  cuántos ATD se han firmado y cuál  
es el contenido, si solo se recoge lo  
que indica la Ley o incluyen más as-
pectos; 

•  cómo se lleva a cabo la negociación  
colectiva y si se recoge en el conve-
nio colectivo del sector o de la em-
presa; 

    Cuadro 5 Listado de anexos 

     

  
 

 
 

Gráfco 19 Datos de diferentes porcentajes relacionados 
con el teletrabajo en 2022 

% de empresas % de empresas % de población 
que posibilitan el trabajo que permiten ocupada que 

remoto teletrabajar teletrabaja 
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• cuál es el papel real de los represen-
tantes de los trabajadores y trabajado-
ras, si son consultados o simplemente 
informados de la implantación del te-
letrabajo y en qué condiciones;

• cuáles son los temas de la normativa 
que generan dudas y controversia;

• el impacto que tiene en la vida de 
las personas teletrabajadoras: nive-
les de satisfacción con esta forma 
de organizar el trabajo, cómo afecta a 
la conciliación de la vida laboral y per-
sonal, etc.;

• la valoración de la exposición a los 
riesgos existentes (si ha aumentado 
o no);

• cómo gestionan las empresas los nue-
vos riesgos derivados de la implanta-
ción del teletrabajo;

• cómo actúa la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social (ITSS) en materia de 
teletrabajo, si hacen visitas específicas, 
si se hacen requerimientos, de qué 
tipo son los incumplimientos, etc.

La Ley 10/2021 de trabajo a distancia 
tiene impacto en otras esferas más allá de 
las empresas. En el ámbito de la investiga-
ción, las universidades y los colegios profe-
sionales están estudiando el impacto de 
esta nueva forma de organización del tra-
bajo, tanto para las personas trabajadoras 
como para las empresas y la sociedad en 
general. Los servicios de prevención están 
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adaptándose para cubrir las necesidades 
de las demandas de las empresas, ade-
cuando las herramientas y los procesos 
para abordar el teletrabajo en las evaluacio-
nes de riesgo y la gestión de la prevención 
además de proporcionar la cobertura legal 
obligatoria. Las organizaciones sindicales es-
tán haciendo seguimiento de la implanta-
ción en las empresas, ofreciendo formación 
y asesoramiento a los/as representantes.

En definitiva, es necesario establecer el 
escenario que permita hacer seguimiento 
a la implantación de teletrabajo en el mar-
co de la Ley 10/2021 de trabajo a distan-
cia con el objetivo de ir proporcionando 
soluciones a los problemas que se vayan 
identificando y mejorar la calidad de vida 
de las personas que teletrabajan. 
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Estrés laboral, salud mental  
y suicidio en las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad 

Capitán de la Guardia Civil Tomás García Castro 
Jefe de la Oficina de Prevención de Riesgos Laborales de la 5ª Zona/Comandancia de la Guardia Civil. Murcia. España

El colectivo de las fuerzas y cuerpos de seguridad (FCS) está expuesto, según diferentes 

estudios, a significativos factores de riesgo por estrés, tanto inherentes a las tareas de 

carácter policial como de tipo organizacional. El presente artículo hace una revisión de 

algunos de dichos estudios, incluyendo varios que analizan factores propios de la 

denominada “cultura policial” (subcultura del peligro y la violencia, exposición constante 

al trauma, compromiso y sistema de valores policiales, aislamiento social, pesimismo, uso 

de armas de fuego, reticencia a pedir ayuda, etc.) que pudieran convertir al personal de 

los cuerpos policiales en especialmente vulnerable a sufrir problemas de salud mental y, 

en el peor de los casos, a suicidarse. Se presentan, además, cifras sobre el número de 

suicidios en las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado en España, así como otros datos 

de interés sobre dichas autolisis para, finalmente, formular, por primera vez y como parte 

novedosa del artículo, una aproximación al “árbol de causas” de un caso de suicidio 

policial con causas laborales primarias. Para ello se utiliza la metodología descrita en el 

documento divulgativo “Investigación de accidentes por el método del árbol de causas”, 

publicado por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) en 2012 

[1]. Como propuesta de futuro, se exponen una serie de medidas preventivas con el objetivo 

de contribuir a la mejora de la actual situación del problema planteado.

87

INTRODUCCIÓN

La salud mental es un derecho fun-
damental y universal del ser humano, 
además de un elemento esencial para 
su desarrollo personal, comunitario y 

socioeconómico. La Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) la define como 
“un estado de bienestar en el cual cada 
individuo desarrolla su potencial, puede 
afrontar las tensiones de la vida, puede 
trabajar de forma productiva y fructífera, 

y puede aportar algo a su comuni-
dad” [2].

Como derecho humano básico, todas 
las personas tienen derecho a gozar del 
grado más alto posible de salud mental, a 
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pesar de lo cual, según datos de la propia 
OMS, una de cada ocho personas en el 
mundo padece algún problema de salud 
mental, lo que puede repercutir en su sa-
lud física, su bienestar, su relación con los 
demás y sus medios de subsistencia [3]. 

En el ámbito laboral, la OMS señala 
que los entornos de trabajo seguros y sa-
nos no solo son un derecho fundamen-
tal, sino que también tienen más proba-
bilidades de minimizar la tensión y los 
conflictos y mejorar la fidelización del 
personal, su rendimiento y su productivi-
dad [4]. 

Los problemas de salud mental son 
una de las posibles consecuencias deri-
vadas de los riesgos psicosociales en el 
trabajo. Según la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social (ITSS), los más recono-
cidos entre estos últimos “son, entre 
otros, el estrés, la violencia y el acoso en 
el trabajo” [5]. 

El INSST define los factores de riesgo 
psicosocial, en su nota técnica de preven-
ción NTP 926, como “aquellas condicio-
nes presentes en una situación de trabajo, 
relacionadas con la organización, el conte-
nido y la realización del trabajo suscepti-
bles de afectar tanto al bienestar y la salud 
(física, psíquica o social) de los trabajado-
res como al desarrollo del trabajo” [6]. 

Para el estudio de los factores psicoso-
ciales y el estrés laboral existen, según 
abunda dicha NTP, distintos enfoques 
teóricos. Un elemento común a todos 
ellos es la relación mutua entre el contex-
to laboral y la persona, dado que “los pro-
blemas sobre la salud aparecen cuando 
las exigencias del trabajo no se adaptan a 
las necesidades, expectativas o capacida-
des del trabajador” [6]. 

La Psicosociología es la disciplina téc-
nica de la prevención de riesgos laborales 
(en adelante PRL) que se ocupa de las 

Imagen 1 Imagen de portada del libro “Regresar vivo 
a casa. La prevención de riesgos laborales en 
los cuerpos de policía (García Castro, 2021)”* 

*En esta imagen, sobre la base de la icónica fotografía “Almuerzo sobre un rascacielos”, se representan 
agentes de todas las FCS existentes en España sentados sobre una viga, a gran altura y sin medidas de 
seguridad. 

condiciones de trabajo relacionadas con 
la organización del trabajo, con el conte-
nido y la ejecución de las tareas y con las 
relaciones interpersonales y los contextos 
en los que se desarrolla el trabajo. 

Cuando estas condiciones de trabajo 
están diseñadas o implantadas de mane-
ra inadecuada o deficiente, se convierten 
en factores de riesgo psicosocial, y ten-
drán el potencial de afectar negativamen-
te a la seguridad de los trabajadores, a su 
salud física, cognitiva, emocional y/o so-
cial (INSST, 2022) [7]. 

Los riesgos psicosociales se dan en 
todos los sectores de actividad. Sin em-
bargo, en algunos trabajos existen más 
probabilidades de exposición que en 
otros. Las tareas que se desarrollan, los 
entornos de trabajo y los procedimientos 
determinan, en parte, dicha probabilidad. 

La OMS afirma a tal respecto que “los 
trabajadores de la salud, humanitarios o 

en situaciones de emergencia a menudo 
tienen que realizar tareas que conllevan 
riesgos elevados de exposición a eventos 
adversos, lo que puede afectar negativa-
mente a su salud mental” [2] [4]. 

Una emergencia, según la Real Acade-
mia de la Lengua, es aquella situación de 
peligro o desastre que requiere una acción 
inmediata y, por ende, los servicios de 
emergencia son aquellos prestados para 
salir de dichas situaciones de peligro o de-
sastre. Entre tales servicios cabe señalar el 
personal sanitario, cuerpo de bomberos, de 
rescate y, por supuesto, los realizados por 
las fuerzas y cuerpos de seguridad (FCS), 
más conocidos como cuerpos de policía. 

La Enciclopedia de Salud y Seguridad 
en el Trabajo, editada por la OIT, afirma, 
en relación con el trabajo policial, lo si-
guiente [8]: 

“Resulta evidente que el trabajo de 
los policías es estresante. Muchos 
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agentes perciben el exceso de trabajo 
administrativo, que los distrae de la acti-
vidad de vigilancia directa, como un fac-
tor de estrés importante. El sistema de 
trabajo por turnos, unido a la incerti-
dumbre sobre lo que puede acaecer du-
rante el mismo, contribuye a intensificar 
el estrés. En los períodos de restriccio-
nes presupuestarias, estos factores de 
estrés se exacerban por la escasez de 
personal y la insuficiencia del equipo. 
Las situaciones susceptibles de degene-
rar en violencia son intrínsecamente es-
tresantes, y el estrés se agudiza significa-
tivamente si la escasa dotación de 
personal complica la prestación de apo-
yo o si el policía afronta una sobrecarga 
de trabajo notable.

Además, se ha achacado a los eleva-
dos niveles de estrés que el trabajo poli-
cial puede causar problemas como las 
desavenencias conyugales, el alcoholis-
mo y el índice de suicidios registrados 
entre los funcionarios de policía. Buena 
parte de los datos en que se basan estas 
conclusiones varían de una región a otra. 
No obstante, es evidente que, en algunos 
casos, el trabajo de policía es capaz de 
provocar estos problemas.

Nunca se insistirá bastante en la nece-
sidad de una vigilancia constante que 
ponga de manifiesto los problemas rela-
cionados con el estrés o de trastornos por 
estrés postraumático (TEPT). Las patolo-
gías asociadas al estrés pueden adoptar la 
forma de trastornos del comportamiento, 
problemas conyugales o familiares y, a 
veces, alcoholismo o drogadicción”.

En todo caso, los estudios relativos a 
los riesgos psicosociales, a la salud men-
tal y al suicidio (como consecuencia ex-
trema de una inadecuada salud mental) 
en las FCS, escasos durante décadas, 
han ido incrementándose en los últi-
mos años, a pesar de lo cual muchos de 
ellos son coincidentes al concluir que se 

necesita más investigación para identifi-
car plenamente el problema y encontrar 
soluciones eficaces.

Precisamente, la carencia de un marco 
teórico bien definido, la ausencia –o falta de 
rigor— de los informes sobre suicidios poli-
ciales y, muy posiblemente, la cautelosa —o 
incluso temerosa, por las posibles repercu-
siones para su carrera profesional o por el 
riesgo de estigmatización— respuesta de 
buena parte del personal de los cuerpos 
de policía a las encuestas y entrevistas du-
rante las evaluaciones de riesgos psicoso-
ciales o autopsias psicológicas, esté detrás 
de las limitaciones al adecuado avance en 
la prevención de los problemas de salud 
mental en un colectivo profesional, el poli-
cial, en el que cuanto suena a “psíquico” o 
“mental” resulta ser poco menos que un 
tabú.

RIESGOS PSICOSOCIALES  
EN LAS FCS

Los cuerpos de policía se hayan in-
cluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales (en
adelante LPRL), conforme a lo señalado 
por el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, en su sentencia de 12 de ene-
ro de 2006, que aclara que la excepción 
prevista en el artículo 2.2 de la Directiva 
89/391/CEE del Consejo, de 12 de ju-
nio de 1989 (de la que dimana la LPRL) 
únicamente es de aplicación en los su-
puestos de acontecimientos excepcio-
nales en los que el correcto desarrollo 
de las medidas destinadas a garantizar la 
protección de la población en situacio-
nes de grave riesgo colectivo exija que el 
personal obligado a hacer frente a un 
suceso de este tipo (los cuerpos policia-
les, por ejemplo) conceda una prioridad 
absoluta a la finalidad perseguida por
tales medidas, con el fin de que esta 
pueda alcanzarse.

 

 

Dicho lo anterior, cabe indicar que no 
muchas ocupaciones pueden llevar a sus 
integrantes a unos niveles de activación 
fisiológica y emocional tan intensos como 
los que puede llegar a originar la activi-
dad policial: una amenaza terrorista, un 
episodio de violencia de género, una al-
teración grave del orden público, un atra-
co con armas de fuego, un incendio, un 
intento de suicidio, el auxilio a las vícti-
mas de una catástrofe, a los heridos de 
un accidente de tráfico o a los golpeados 
por cualquier desgracia (García Castro, 
2015) [9]. De este modo, el estrés, prin-
cipal y más habitual riesgo psicosocial en 
el trabajo, se convierte en no pocas oca-
siones en parte inseparable de las tareas 
de los miembros de las FCS.

Los altos niveles de alerta que mantie-
nen en su puesto de trabajo los efectivos 
de policía estarían detrás de sus trastor-
nos del sueño (insomnio —duermen me-
nos de seis horas diarias–, pesadillas, uso 
de fármacos y, en definitiva, peor calidad 
de vida en el día a día, afectando a su 
entorno laboral y personal), lo cual los 
convierte, además, en el predictor más 
elevado de una sintomatología depresiva, 
según señalan Slaven et al. (2011) en su 
investigación “Asociación de la calidad del 
sueño con la depresión en agentes de 
policía” [10].

En España, la VI Encuesta Nacional de 
Condiciones de Trabajo, elaborada en el 
año 2007 por el INSST [11], señalaba 
que el personal del colectivo “Defensa y 
Seguridad” (compuesto por miembros 
de las Fuerzas Armadas, los distintos 
cuerpos policiales, los funcionarios de 
prisiones y el personal de seguridad pri-
vada) era el grupo profesional que perci-
bía en mayor medida el síntoma psico-
somático “Le cuesta dormir”, con un 
29,1 % (muy por encima de los siguien-
tes), lo cual podría entenderse como 
una confirmación de los resultados obte-
nidos por Slaven et al. Sin embargo, en 
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consonancia con dichos datos, la referi-
da VI Encuesta Nacional de Condicio-
nes de Trabajo constataba también
cómo la ocupación con una mayor tasa 
de trabajo nocturno resultaba ser, justa-
mente, la del colectivo “Defensa y Se-
guridad” (49,55 %), lo cual añade un
nuevo elemento a la ecuación psicosocial 
del colectivo policial.

Y es que, en el ámbito de las FCS, a 
los lógicos factores de estrés operativo
(Violanti y Aron —1994— consideran que 
matar a alguien en acto de servicio es el 
factor de estrés más potente para un
agente de policía), hay que añadir signi-
ficativos estresores organizacionales que 
son señalados en diferentes estudios
como los más relevantes en el colectivo 
policial [12].

Así, por ejemplo, Cedric (1999) afir-
ma que los efectivos de policía conside-
ran como principal fuente de estrés los 
factores organizacionales: la falta de apo-
yo social y administrativo, la escasa parti-
cipación en la toma de decisiones, el tra-
bajo a turnos y el desarrollo profesional 
[13]. En la misma línea se posicionan
Collins y Gibbs (2003), que defienden
que los principales factores de estrés
ocupacional en la policía no son específi-
cos del servicio policial, sino de cuestio-
nes organizativas, como las demandas
laborales que afectan a la vida familiar, la 
falta de control sobre la carga de trabajo 
(posiblemente, refiriéndose tanto a ca-
rencias de autonomía decisional –tareas 
a desarrollar– como de autonomía tem-
poral –ritmo de trabajo–), la sobrecarga 
de trabajo, el apoyo inadecuado, y la falta 
de consulta y comunicación [14]. Y es
que, en los cuerpos policiales, este últi-
mo elemento, la comunicación, a menu-
do puede verse limitada por aspectos
como su habitual estructura jerarquizada, 
su estricto carácter disciplinario y los esti-
los de mando autoritarios que a lo largo 
de los tiempos han imperado en muchos 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

países, lo cual ha venido contribuyendo a 
a primacía de los objetivos de la organi-
ación sobre el individuo, con falta de 
onsulta y participación de los subordina-
os (García Castro, 2016) [15].

Pero el análisis del estrés en el entor-
o de las FCS no queda únicamente 
arcado por estresores inherentes a la 

perativa policial y a la organización. Al-
unos autores introducen un elemento, 
i cabe, más complejo aún en su deter-
inación y valoración, la “cultura poli-

ial”, un constructo que podría definirse 
omo “la forma en que los efectivos po-
iciales ven el mundo social y su rol en 
l; un modelo generalizado de entendi-
ientos que ayudan a lidiar y ajustarse a 

as presiones que enfrentan los efectivos 
oliciales” (Reiner, 1992) [16]. De tal 
oncepto formarían parte, entre otros, 
omponentes como la vocación de ser-
icio, la resistencia, el valor y la asunción 
el peligro, la desconfianza y la sospe-
ha, la anticipación (ir un paso por de-
ante), la supremacía de la experiencia 
obre la teoría (la calle forja al policía), el 
so de la violencia contra la violencia, el 
islamiento social, la camaradería y soli-
aridad profesionales, la moral conser-
adora, el pesimismo (por desilusiones 
n el trabajo policial) y la reticencia a 
edir ayuda por temor a aparentar vul-
erabilidad o debilidad.

Para Terry (1981), por ejemplo, no 
stá claro si los suicidios policiales (supe-
iores en número a otros colectivos profe-
ionales) son el resultado del estrés labo-
al o de otras variables entre las que 
odría encontrarse la influencia de una 
ubcultura de violencia [17]. A juicio de 
ligny (1994), en la organización poli-
ial, el origen del estrés se encuentra 
n el compromiso con la profesión y en 
l sistema de valores propios del colec-
ivo [18]. Por su parte, Corredor y Marín 
2013) creen que el burnout en el traba-
o policial se produce por factores que no 
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se pueden cambiar como, por ejemplo, 
a atmósfera estresante inherente a tal 
ficio [19]. Cuando el policía “se quema” 
iente descender su propio reconoci-
iento y comienzan a quebrarse sus re-

aciones con los compañeros y el ciuda-
ano, al tiempo que surge una sensación 
e descontento con las condiciones labo-
ales y aparecen conflictos con los jefes 
García Castro, 2016) [15].

Sea como fuere, la mayor parte de los 
studios relativos a los riesgos psicosocia-

es en las FCS coinciden al afirmar que se 
rata de uno de los colectivos más ex-
uestos al estrés laboral, lo cual aconseja 
edidas como, por ejemplo, el desarrollo 

e instrumentos psicológicos enfocados 
e manera específica a la tarea policial 
Queirós et al., 2020) [20], o como con-
iderar especialmente importante contro-
ar el nivel de estrés del personal, evitan-
o que devenga en burnout dadas, por 
na parte, las características propias de 

a profesión policial y, por otra, la impor-
ancia, en aras del buen funcionamiento 
el país, de contar con un cuerpo poli-
ial eficaz y saludable (García-Guirao, 
021) [21].

A SALUD MENTAL  
N EL COLECTIVO POLICIAL

Son muchos los factores relacionados 
on las condiciones laborales (funda-
entalmente de tipo psicosocial) que 

ueden afectar a la salud mental del per-
onal trabajador, tanto vinculados con el 
ontenido del trabajo como con su orga-
ización y gestión. 

El impacto del estrés en la salud varía 
e un individuo a otro, pero hoy se sabe 
ue, en general, unos elevados niveles 
e estrés pueden contribuir al deterioro 
e la salud, tanto a nivel psíquico —ago-
amiento, burnout, desgaste, ansiedad, 
epresión– (OIT, 2016), como físico 
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(enfermedades cardiovasculares o tras-
tornos musculoesqueléticos, entre otros) 
[22].

Señalábamos al inicio que la OMS
considera a los integrantes de los servi-
cios de emergencia entre los colectivos
profesionales más expuestos a riesgos
psicosociales, lo que puede afectar nega-
tivamente a su salud mental, y algunos
estudios así parecen confirmarlo por lo
que respecta a las FCS. Gimeno y Pérez 
Rodríguez (2021), por ejemplo, sugieren 
que una muestra de agentes de policía 
local de España por ellas estudiada pre-
sentaba problemas de salud mental aso-
ciados a la depresión (16,6 % sintomato-
logía depresiva de moderada a grave),
ansiedad (96,4 % ansiedad tras una
intervención policial) e ideación suicida
(27,3 % ideación suicida), además de
que un 41 % presentaba TEPT modera-
do-grave [23]. Por su parte, García-Guirao 
(2021) concluyó que el 22,4 % de la
muestra de miembros en activo del Cuer-
po de la Guardia Civil por ella analizada 
tenía perfil burnout, afirmando, además, 
que el 19,2 % de la muestra se encon-
traba en riesgo de mala salud psicológica, 
cifra superior al 12,51 % encontrado en 
la población trabajadora en la encuesta
nacional de salud ENSE-2017 [21]. Otra 
investigación aún más reciente, llevada a 
cabo por Ruiz-Ruano et al. (2023), seña-
la que el 36,2 %, de sus participantes
(policías locales) mostró un perfil de res-
puestas compatible con el burnout, con 
altas puntuaciones en agotamiento emo-
cional y cinismo, y bajas puntuaciones en 
eficacia profesional [24].

Las causas de resultados como los
descritos anteriormente son controverti-
das y discutidas, en particular, por parte 
de los órganos directivos de los pro-
pios cuerpos policiales, que a menudo 
objetan que las cifras de los problemas 
de salud mental y de los suicidios en
los mismos no son significativamente

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

superiores a las de la población en gene-
ral (obviando particularidades como que
los aspirantes al ingreso en la academia
policial deben superar un proceso selecti-
vo que, en teoría, descarta perfiles con
trastornos psíquicos), que el trabajo poli-
cial no resulta mucho más estresante
que otros muchos, o que ya se dispone
de herramientas para la detección y trata-
miento de los problemas psíquicos en
sus profesionales. 

Diferentes autores han estudiado la
compleja gestión del estrés y los proble-
mas de salud mental en el colectivo poli-
cial con resultados interesantes. Ruiz Ra-
mírez (2002) afirma que, a menudo, el
personal perteneciente a los cuerpos de
emergencias, entre ellos los de policía,
es olvidado como posible afectado por
el estrés laboral debido, entre otras, a las
siguientes razones [25]:

• Los estereotipos populares de que
son fuertes y están preparados para
afrontar cualquier situación de eleva-
do estrés.

• El temor de las propias instituciones a
reconocer que estas profesiones pue-
den generar consecuencias perjudicia-
les para los trabajadores, fundamen-
talmente por dos razones: el alto coste
que para dichas organizaciones podría
suponer tal reconocimiento, y la reper-
cusión negativa que provocaría en la
sociedad, al estar referido a personal
que se dedica a la seguridad y al auxi-
lio de los demás.

• El propio personal de estos cuerpos
de intervención, muchos de los cuales
ponen de manifiesto que se sienten
protegidos por sus uniformes ante el
impacto emocional de una situación
crítica. Otros afirman, sin más, que no
sienten riesgo, considerando que las
necesidades de las víctimas directa-
mente implicadas son mucho más

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

obvias e importantes que las suyas 
propias.

Marzuk et al. (2002) consideran que 
los obstáculos para el acceso de los efec-
tivos de policía a la atención psiquiátrica 
son enormes, ya que les preocupa que la 
evaluación psiquiátrica pueda dar lugar a 
sanciones laborales, reasignaciones, res-
tricciones al porte de armas de fuego y a 
ascensos, y estigmatización [26]. Por su 
parte, Bell y Eski (2016) creen que en el 
ámbito policial existe una cultura que difi-
culta el debate sobre los problemas psi-
cológicos y la salud mental con compa-
ñeros y jefes, concretando que el cinismo 
inherente asociado a la actuación policial, 
la falta de empatía y la cultura machista 
impiden aún más el debate y, en última 
instancia, el acceso a los servicios de apo-
yo [27].

SUICIDIO: EL MAYOR ASESINO 
DE POLICÍAS

La más extrema de las consecuencias 
de una salud mental inadecuada es el 
suicidio, un acto intencionado y autolesi-
vo en el que pueden intervenir e interac-
tuar “muchos aspectos de orden biológi-
co, psicológico, social, medioambiental 
y cultural” (Sendra, Esteban y Felicitas, 
2018) [28].

El vínculo entre el suicidio y los proble-
mas de salud mental es un hecho reco-
nocido. Con frecuencia, son varios los 
factores de riesgo que actúan de forma 
acumulativa para aumentar la vulnera-
bilidad de una persona a adoptar com-
portamientos suicidas, incluidos los in-
dividuales (intentos de suicidio previos, 
trastornos mentales, consumo nocivo de 
alcohol o drogas, pérdidas económicas, 
dolor crónico y antecedentes familiares 
de suicidio). Sin embargo, las intencio-
nes suicidas pueden surgir por riesgos 
psicosociales asociados a coyunturas 
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Datos publicados por el diario Público (21/10/2020), citando fuentes del Ministerio del Interior 

Imagen 2 Nº de fallecidos por suicidio en las FCFE entre enero de 2001 y septiembre de 2020 

 
 

   
 

 

  

 
 

 

 

 

 
  

  
 

  

 

judiciales, discriminación, aislamiento, re-
laciones conflictivas, abuso físico o psico-
lógico, problemas académicos o de tra-
bajo (OIT, 2016) [22]. 

En el trabajo policial, la exposición a si-
tuaciones traumáticas incrementa los sín-
tomas de trastorno por TEPT y el riesgo de 
consumo de alcohol y de ideación suicida. 
Combinar TEPT y mayor consumo de al-
cohol multiplica por diez el riesgo de idea-
ción suicida (Violanti, 2011) [29]. 

Según Chae y Boyle (2012), los facto-
res positivamente asociados con el suici-
dio policial son el estrés organizacional, 
trauma de incidente crítico, trabajo a tur-
nos y horas de trabajo atípicas, proble-
mas de pareja y uso y abuso de alcohol 
[30]. 

Diferentes autores inciden, además, 
en que el colectivo de las FCS pudiera ser 
un caldo de cultivo proclive al suicidio. 
Así, Violanti et al. (2018) consideran que 
el trabajo policial, debido al estrés crónico 
y traumático, la falta de apoyo, el peligro 
y el escrutinio público cercano, es una 
ocupación fértil para un riesgo superior 
de suicidio [31]. Por su parte, García-
Guirao (2021) afirma que es innegable 
el vínculo del estrés, en la peor de sus 
versiones, con la ideación suicida, la 

tentativa de suicidio y el suicidio consu-
mado, quizá, especialmente, en la profe-
sión policial [21]. Además, un dato apor-
tado por Violanti et al (2011) puede 
resultar especialmente esclarecedor res-
pecto a la relevancia de los riesgos psico-
sociales en el trabajo del colectivo: los 
efectivos de policía en servicio activo pre-
sentan tasas de suicidio significativamen-
te superiores a los ya retirados [32]. 

Y por si tal constelación de factores 
de riesgo no fuera suficiente, debe citar-
se un último elemento que bien puede 
ser enmarcado entre las causas inmedia-
tas más determinantes para el suicidio 
policial: el fácil acceso y la socialización 
de los agentes con las armas de fuego sin 
duda contribuyen a la tasa de suicidios 
(Marzuk et al., 2002) [26]. En este caso, 
como nunca, dato mata relato: casi todos 
los suicidios policiales se perpetran con la 
propia arma de fuego del agente. 

En España, según el Ministerio del In-
terior, entre 2001 y septiembre de 2020, 
se produjeron 395 suicidios en las fuer-
zas y cuerpos de seguridad del Estado 
(en adelante FCSE). Ver gráfica de la ima-
gen 2. 

Finalmente, 2020 concluyó con un to-
tal de 19 fallecidos, una cifra que escaló 

hasta los 30 agentes (15 de cada cuerpo 
policial) que se suicidaron en el año 
2021 (cifra récord en las últimas dos dé-
cadas), según la respuesta dada por el 
Gobierno a una interpelación del princi-
pal partido de la oposición en el Congre-
so de los Diputados. 

Una comparativa anual entre las cifras 
de fallecimientos de agentes de la Policía 
Nacional en acto de servicio y por suici-
dio, por ejemplo, entre los años 2014 y 
2017, revela la envergadura del proble-
ma: el número de suicidios –43– es muy 
superior al de fallecimientos en acto de 
servicio –12– (García Castro, 2021) [33]. 
Ya el siglo pasado, Baker y Baker (1996) 
habían detectado circunstancias similares 
al estudiar la cifra récord de suicidios en-
tre agentes de policía de Nueva York du-
rante 1994 (11 agentes fallecidos, mien-
tras que tan solo dos habían muerto a 
manos de delincuentes el mismo año), 
afirmando al respecto: “a este ritmo, los 
agentes de policía se suicidan más rápido 
de lo que los matan los delincuentes” 
[34]. 

El modo en el que los 53 efectivos de 
la Policía Nacional fallecidos por suicidio 
entre los años 2013 y 2017 se habían 
quitado la vida desvela, igualmente, coin-
cidencias con los estudios realizados en 
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otros países sobre tal particular: 46 con 
su arma de fuego, cinco por ahorcamien-
to, uno por ingesta de fármacos y uno 
por lanzamiento al vacío. 

Finalmente, la comparativa de la tasa de  
suicidios de la población general española  
con la correspondiente a la Policía Nacional  
y a la Guardia Civil, en un año dentro de la  
media (2018, por ejemplo), descubre que  
resulta ser notablemente superior en el co-
lectivo policial (véase tabla 1). 

Tabla 1 Tasa de suicidios consumados por cada 100.000 personas en España y en las FCSE en 
2018 

Personas Suicidios 
Tasa suicidios por cada 

100.000 personas 

España 46.528.000 3.539 7,61 

Policía Nacional 68.013 7 10,29 

Guardia Civil 78.469 10 12,74 

No puede obviarse, no obstante, que 
las diferencias serían incluso mayores si 
la comparativa se realizase (como sería 
más adecuado) tan solo con la población 
trabajadora española (en lugar de con la 
población general), lo cual no es posible 
al carecerse de dicho dato. 

Debe señalarse, sin embargo, que una 
revisión de la bibliografía científica aporta 

resultados contradictorios según los auto-
res y países, con estudios que afirman 
tasas superiores en las FCS respecto a la 
población general, y otros que, por el 
contrario, señalan ser similares o incluso 
inferiores, unas diferencias que posible-
mente puedan explicarse por meras 
cuestiones metodológicas de las investi-
gaciones. 

González del Campillo et al. (2023), 
en un reciente y pionero estudio en el 
que analizan 16 variables relativas a 640 
casos de suicidio en la Guardia Civil (en 
activo y jubilados) entre los años 1982 y 
2022, dividen las tipologías de agentes 
que se suicidaron en [35]: 

• Grupo 1, que denominan “impulso” 
(32,5 % de la muestra). 

• Grupo 2, que denominan “crisis” 
(23,6 % de la muestra). 

•  Grupo 3, que denominan “transición” 
(43,9 % de la muestra).  

Las principales características de cada 
una de dichas tipologías se detallan en la 
tabla 2. 

Tabla 2 Resultado de algunas de las variables analizadas por González del Campillo et al. (2023) 
en su estudio “Tipología del agente de la Guardia Civil que se suicida” 

Grupo Edad Estado Hijos Educación SSM1 Tentativas Escala Medio Nota2 

1. Impulso 18-29 Soltero No Elemental No No Cabos y guardias Arma de fuego No 

2. Crisis 30-47 Separado Sí/No Media/Superior Sí Sí Todas Arma de fuego Sí 

3. Transición 48-X Casado Sí Elemental No Sí/No Suboficiales Cualquiera No 

1. Contacto previo con Servicios de Salud Mental 
2. Nota de despedida 

UN ÁRBOL DE CAUSAS  
DEL SUICIDIO POLICIAL 

Desde hace años, en determinadas 
ocasiones y circunstancias, la Justicia vie-
ne considerando el suicidio como un ac-
cidente laboral. Así, por ejemplo, la sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla-La Mancha núm. 123/2016, 
de 2 de febrero, resalta que la considera-
ción del suicidio como contingencia pro-
fesional “dependerá de las circunstancias 
específicas del caso concreto, analizadas 
en su conjunto, en el que sin duda son 
relevantes las relacionadas con el trabajo, 
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Imagen 3 Aproximación al árbol de causas de un caso de suicidio policial con causas 
laborales primarias 

ACLARACIONES: El árbol de causas persigue evidenciar las relaciones entre los hechos que habrían contribuido en la producción del 
suceso último (suicidio policial), y se ha elaborado de arriba hacia abajo, reconstruyendo cronológicamente las circunstancias que podrían 
haberse dado en los momentos anteriores al suicidio, posibilitando su materialización. 
A partir del suceso último se delimitan sus antecedentes inmediatos y se prosigue con la conformación del árbol remontando 
sistemáticamente de hecho en hecho tras responder a la pregunta siguiente: ¿qué tuvo que ocurrir para que este hecho se produjera? Por 
ejemplo, comenzando desde arriba: 
P1: ¿qué tuvo que ocurrir para que se produjera el suicidio policial? 
R1: que la víctima sufriera la desconexión de la razón y la realidad. 
P2: ¿tuvo que ocurrir algo más? 
R2: que la víctima fuera conocedora de las armas de fuego y tuviera una a su alcance. 
P3: ¿qué tuvo que ocurrir para que la víctima sufriera la desconexión de la razón y la realidad? 
R3: (…) 

las características del mismo, las condi-
ciones de su prestación, y posibles ele-
mentos desencadenantes de tal extrema 
respuesta y reacción (…), incluso aun-
que concurra, o pueda concurrir, con otro 

elemento causal extralaboral, y con la 
preexistencia de enfermedad, física o psí-
quica, pudiendo así tener un origen mul-
ticausal, uno de los cuales puede ser el 
trabajo”. 

Los factores laborales determinantes 
de la génesis del suicidio pueden obe-
decer, entre otros, a fallos de la estruc-
tura y organización del trabajo, y para 
su investigación es posible utilizar la 
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metodología del “árbol de causas” o 
diagrama de factores, que representa 
gráficamente la concatenación de cau-
sas que han determinado el suceso últi-
mo del suicidio. El objetivo del método 
es llegar hasta las causas primarias (y no 
tan solo a las inmediatas) de la autolisis, 
con el fin de poder controlarlas e incluso 
eliminarlas en el futuro. 

En la imagen 3 se representa, como 
aportación novedosa del presente 
artículo, la aproximación al árbol de 
causas de un caso de suicidio policial 
con causas laborales primarias. Se re-
cogen, cronológicamente ordenados, mu-
chos de los factores de riesgo o precurso-
res descritos en los estudios reseñados en 
los apartados anteriores: acceso a armas 
de fuego, procesos depresivos, escaso 
apoyo social, reticencia a pedir ayuda, 
desavenencias de pareja, conductas adic-
tivas, estrés crónico, etc. 

Debe aclararse que no se trata de una 
plantilla tipo, sino tan solo de un ejemplo 
en el que se consignan muchos de los 
elementos que pudieran tener una inci-
dencia significativa en el suicidio. Debe 
quedar claro, no obstante, que cada ár-
bol debe ser elaborado de forma especí-
fica tras el estudio y análisis individual 
del suicidio concreto. También como 
innovación, se han denominado “cau-
sas mediatas” a aquellas situadas entre 
las inmediatas y las básicas, por entender 
que estas dos últimas a menudo distan 
un largo trecho que dificulta incluirlas en 
una u otra. 

PROPUESTAS DE FUTURO: 
UN PLAN POLICIAL 
ESPECÍFICO 

Siguiendo los principios de la acción 
preventiva establecidos en el artículo 15 
de la LPRL, en el ámbito laboral se deben 
priorizar las medidas de prevención en el 

Imagen 4 Tríptico de una campaña de prevención de riesgos 
psicosociales de la Guardia Civil de Murcia en 
2019 

origen, actuando sobre las condiciones 
de trabajo, básicamente organizativas, 
que generan la exposición a los riesgos 
psicosociales y pueden ser causa de tras-
tornos de salud mental y, finalmente, del 
suicidio de agentes de policía. En tal 

sentido, las medidas a adoptar deben di-
vidirse en los siguientes tres niveles: 

• Prevención primaria u organizativa: 
la desarrollada por los órganos de PRL, 
a través de las medidas proactivas 
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necesarias para eliminar o minimizar 
el origen del problema (las condicio-
nes de trabajo inadecuadas que son 
causa raíz de la exposición a los facto-
res de riesgo psicosocial, es decir, las 
fuentes del estrés o estresores).

• Prevención secundaria o de afronta-
miento: la dirigida a que el personal de 
los cuerpos policiales mejore sus recur-
sos para hacer frente a los factores de 
riesgo psicosocial a los que está expues-
to (preparación psicológica, formación, 
entrenamiento profesional, procedi-
mientos, instrucciones operativas, pro-
tocolos, etc.), y en la que pueden parti-
cipar conjuntamente órganos de 
prevención, de psicología y de sanidad.

• Prevención terciaria o de rehabili-
tación: a llevar a cabo por los órganos 
de psicología y de asistencia sanitaria 
(incluida la psiquiátrica), y que está 
orientada a la gestión y reducción de 
efectos en los funcionarios policiales ya 
expuestos a los riesgos, así como a la 
recuperación de aquellos otros que 
hayan sufrido daños en su salud, ga-
rantizando la compatibilidad con las 
funciones de su puesto.

Si, como sugieren muchos de los es-
tudios, los riesgos psicosociales, la salud 
mental y el suicidio en las FCS presentan 
particularidades significativas con respecto 
al resto de colectivos profesionales, parece 
adecuado el estudio y puesta en marcha 
de planes específicos para su prevención. 
Algunas propuestas de futuro a tener 
en cuenta para dicho plan, considerando 
las causas primarias, son:

1. Factores de estrés

1.1. Inherentes al trabajo policial:

a) Evaluación de los riesgos psicoso-
ciales (piedra angular de la PRL) y planifi-
cación de la actividad preventiva de cada 

unidad policial, conforme a lo establecido 
en la LPRL. Dicha actuación debe:

• Ser realizada, preferiblemente, por técni-
cos conocedores de las FCS y que estén 
debidamente formados en materia de 
riesgos psicosociales, además de apoya-
dos por el mando en su labor (parece 
una obviedad, pero la resistencia a di-
chas evaluaciones en el ámbito policial 
puede llegar a ser, en verdad, contu-
maz).

• Ser la pauta fundamental a la hora de 
establecer la prioridad de las medidas a 
adoptar, conforme al nivel de valoración 
resultante de la probabilidad y las con-
secuencias de los riesgos identificados. 

b) Consideración de su potencial conte-
nido en situaciones críticas y emocionales 
intensas, susceptibles de generar un TEPT 
y, en base a ello:

• Mejorar los procesos selectivos de in-
greso al Cuerpo, desechando los per-
files con baja tolerancia a este tipo de 
situaciones.

• Optimizar la selección del personal
para los puestos de trabajo con mayor 
probabilidad de tener que enfrentarse 
a dichas situaciones.

• Incrementar y optimizar:

i. La preparación psicológica en los
periodos académicos de formación.

ii. Los conocimientos y habilidades 
para el manejo del estrés en el tra-
bajo, incluyendo programas de ca-
pacitación en resiliencia.

iii. La vigilancia y asistencia médica y 
psicológica ante posibles TEPT. 

c) Atención especial a su permanente 
interacción con personas y situaciones 

 

 

conflictivas que, a pesar de no poder con-
siderarse críticas, sí suponen un riesgo de 
estrés crónico, e incluso de burnout, en 
particular, cuando el feedback y el reco-
nocimiento recibidos resulten negativos. 
Actuaciones como el incremento de las 
estrategias de afrontamiento (formación 
profesional y habilidades para el manejo 
del estrés), el apoyo social y, en la medi-
da de lo posible, las rotaciones de pues-
tos de trabajo pueden ser de interés en 
tal ámbito.

d) Análisis de la repercusión de la mo-
vilidad en los destinos a lo largo de la ca-
rrera profesional de los agentes, en espe-
cial cuando lleva consigo la interrupción 
de la convivencia familiar. En tal sentido, 
deben revisarse los modelos de carrera 
policial, procurando la conciliación de la 
vida profesional y familiar.

1.2. Relacionados con la organización: 
evaluación de los riesgos psicosociales y 
planificación de la actividad preventiva de 
cada unidad policial, en los mismos tér-
minos descritos en el apartado 1.1. a). En 
particular:

• Estudio de las cargas y ritmos de tra-
bajo en las unidades policiales, mejo-
rando los mismos (a través de medi-
das primarias, como el incremento de 
personal) cuando resulte necesario no 
solo para una mayor eficacia operativa 
(como es habitual), sino también para 
fomentar un mayor bienestar mental 
del personal.

• Análisis específico de los turnos de tra-
bajo y tiempos de descanso, procu-
rando la adecuada conciliación con la 
vida personal y familiar.

• Estudio minucioso del resto de estreso-
res organizacionales (bajo nivel de auto-
nomía, deficiencias del rol, relaciones 
interpersonales inadecuadas, etc.), mi-
nimizando su incidencia, básicamente, 
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con medidas primarias y, en su defecto,
secundarias. Así, por ejemplo, aprobar
protocolos de actuación en coyunturas
operativas particularmente complicadas
puede resultar muy útil para reducir las
ambigüedades y conflictos del rol del
personal.

2. Apoyo social

a) Aseguramiento de la accesibilidad
física y psicológica de los efectivos a je-
fes, compañeros y subordinados, para lo
cual deben evitarse los obstáculos que
puedan dificultar su contacto (aislamien-
to físico o social, estructuras rígidas, tec-
nologías de trabajo, entre otras). 

b) Fomento de las adecuadas relacio-
nes interpersonales en el seno de las uni-
dades policiales como precursor del apo-
yo social, gran moderador del estrés
laboral. La formación, especialmente de
los jefes, en técnicas para mejorar la
atención a las personas, el ejercicio de un
mando de estilo participativo, y las habili-
dades sociales, como la asertividad, la
empatía y la escucha activa, resultarán de
gran ayuda en este campo.

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

3. Reticencia a pedir ayuda

Desestigmatización de tales peticio-
nes y, en general, de los problemas de 
salud mental, mediante campañas de 
sensibilización y concienciación sobre la 
relevancia de los riesgos psicosociales 
en el trabajo, la salud mental y la proble-
mática del suicidio (ver imagen 4). Debe 
incidirse en desmitificar ideas que susci-
ten temor a mostrarse vulnerable, como 
la de una mayor debilidad de quienes 
sufren este tipo de patologías o situacio-
nes, o de posibles perjuicios negativos 
para su carrera profesional.

4. Asistencia médica  
y psicológica

a) Seguimiento estricto de la salud 
mental del personal en el marco de la 
vigilancia de la salud establecido en la 
LPRL.

b) Puesta en marcha de un sistema 
de reconocimiento y detección tempra-
na de dificultades emocionales y salud 
mental, en el que debe participar todo el 
personal como potencial reconocedor y 

comunicador, a los servicios médico
psicológicos, de síntomas o seña
anómalos (verbales y no verbales co
indicadores de riesgo) en com
ñeros. 

Para ello, será fundamental optimi
la capacidad de reconocimiento de s
tomas de estrés, trastornos mentale
conductas suicidas en otras person
mediante campañas informativas y a
vidades formativas para agentes.

Dicho sistema debe incluir, adem
la inmediata retirada cautelar de las 
mas de fuego en quienes se detect
signos o señales de un problema de 
lud mental.

c) Intervención y tratamiento aprop
dos, mediante programas de salud
asistencia a la salud mental, de quie
participen en situaciones críticas 
emergencia, enfrentamientos armado
cualquier otra incidencia conflictiva gr
que se estime que, potencialmente, p
de contribuir a generar problemas de 
lud mental y, muy en particular, ideac
nes suicidas. 
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